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Capítulo  1.  Comienzos  de  la  conquista  y 
colonización 
_______________________________________________

I. El medio físico

El  territorio  meridional  desconocido  por  el  cual 
penetraron  los  españoles  cuando  comenzaron  la 
exploración,  la  conquista  y  la  colonización  de  América 
austral abarca todas las tierras entre los océanos Pacífico y 
Atlántico desde una línea trazada a la altura del enorme 
lago Titicaca hacia la costa del Brasil, por el norte, y otra 
línea dibujada de este a oeste a partir del borde meridional 
de la isla de Tierra del Fuego. 

En el Alto Perú (hoy Bolivia), la cordillera de los Andes 
forma el altiplano, una vasta meseta de la que arrancan 
muchos afluentes del río Amazonas y otros que descienden 
hacia el sudeste para unirse a la cuenca del río de la Plata. 
Una  enorme  franja  montañosa,  de  anchura  decreciente, 
separada  del  Pacífico  por  los  valles  centrales  chilenos, 
prosigue  por  occidente  la  columna  vertebral  de  todo  el 
continente,  dividida en dos columnas que se juntan a la 
altura  del  cerro  Tupungato.  Es  ésa  una  región  de  altas 
cumbres  nevadas,  volcanes,  lagos,  salares  y  desiertos  a 
más  de  5.000-6.960  metros  de  altitud1.  Otros  sistemas 
montañosos aparecen en cadenas más o menos paralelas 
a la línea de los Andes y se extienden hasta el oeste de la 
provincia de Córdoba; los picos más importantes de todo 
el  sistema  llamado  "pampeano",  constituido  por  las 
cadenas  del  Aconquija,  Famatina  y  Velazco,  son  menos 
elevados pero llegan a alturas importantes.

Muy grandes caudales provienen principalmente de los 
ríos Paraná (4000 Km.), Uruguay (1600 Km.) y Paraguay 

1 Por ejemplo, de norte a sur, los cerros Socompa (6.031 metros), Chañí 
(6.200), Ojos del Salado (6.100), Bonete (6.000) Llullaillaco (6.723), Incahuasi, 
(6.620), Mercedario (6.770), Aconcagua (6.959) y Tupungato (6.800).
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Capítulo 7. Buenos Aires1

_______________________________________________

Los habitantes de Buenos Aires eran apenas 560 cuando
se decidió evacuarlos hacia Asunción tras la muerte de
Mendoza. En la época de Garay, el número de pobladores
llegó a ese nivel. En el transcurso del siglo XVII, la
población aumentó paulatinamente: de 930 en 1615 a
5.100 en 1680. Durante el siglo siguiente, la progresión fue
más rápida: 8.900 habitantes en 1720, 16.000 en 1744,
22.000 en 1749, 37.699 en 1778 y 40.000 en 1793.

Hacia 1670, Acarette du Biscay contó que:

contiene cuatrocientas casas, y no tiene cerco, ni muro, ni foso y
nada que lo defienda sino un pequeño fuerte de tierra que domina el
río, circundado por un foso;...hay un pequeño baluarte en la boca
del Riachuelo que domina el punto donde atracan las lanchas...Las
casas...son construidas de barro, porque hay poca piedra en todos
estos países hasta llegar al Perú; están techadas con cañas y paja y
no tienen altos; todas las piezas son de un solo piso y muy
espaciosas; tienen grandes patios y además de las casas, grandes
huertas, llenas de naranjos, limoneros, manzanos, peros y otros
árboles frutales, con legumbres en abundancia...Los vecinos tienen
muchos sirvientes, negros, mulatos, mestizos, indios, cafres o
zambos, todos esclavos, que además de trabajar en las casas de sus
amos, cultivan los terrenos de ellos, cuidan los caballos y mulas,

matan toros cerriles o se dedican a cualquier otro servicio. .2

Buenos Aires sufrió muchos altibajos económicos cada
vez que se restringió el desarrollo comercial de su puerto
limitando la entrada y salida de productos o el acceso de
navíos, sea debido a la influencia de la política y los
intereses monopólicos, a situaciones de emergencia
provocadas por bloqueos marítimos y estados de guerra, a
la falta de bodegas causada por interrupciones del tráfico
mercante normal, o a la competencia de Montevideo.

1 Salvo indicación aparte, la mayoría de las informaciones reunidas en esta
sección provienen de R. de Lafuente Machain: Buenos Aires en el siglo XVIII
(Buenos Aires, Municipalidad. 1946).

2 Acarete du Biscay, circa 1670: Relación de los viajes... al río de la Plata y
desde aquí por tierra hasta el Perú..., citado por José Luis Busaniche: Estampas del
pasado. Lecturas de historia argentina (Buenos Aires, Hachette, 1959), págs. 93-
94.
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Cuando mermaban las oportunidades comerciales a raíz de
la oposición de los mercaderes de Lima o de la
vulnerabilidad del abastecimiento por la ruta del Atlántico,
el puerto sobre el río de la Plata sobrevivía con la ayuda del
contrabando y también podía beneficiarse del tráfico
negrero, pero siempre dependió de que España se
mantuviera en paz con Portugal e Inglaterra y no estuviera
demasiado ligada a Francia para poder prosperar.

El puerto bonaerense comenzó a salir de su letargo
cuando la supresión del sistema de flotas y galeones de
Indias en 1740 (con su itinerario obligatorio de ida a vuelta
entre España y los puertos del Caribe) hizo prosperar la
navegación por Buenos Aires y el Cabo de Hornos.
Entonces pudo beneficiarse del sistema de barcos correos,
con cuatro viajes anuales. Durante todo el siglo pudo sacar
provecho de la demanda de cueros, sobre todo debido a la
acción mercantil ligada a la presencia de los asientos
negreros, pero el principal factor de crecimiento provino de
que los gobernantes se dieron cuenta de que convenía
fortificarla y convertirla en el centro del sistema defensivo
contra las amenazas de expansión portuguesa y de
agresión extranjera, que recién se comprendieron después
del tratado de San Ildefonso. Esa función, sin embargo,
incumbió al poco tiempo a Montevideo y desde entonces
hubo una gran puja entre ambas ciudades por el
aprovechamiento de todas las oportunidades que creaba el
comercio marítimo, fuera éste lícito o clandestino.

Debido a que podían llegar a él barcos de mayor calado
y transformado en el principal puerto fortificado del río de
la Plata, Montevideo se benefició por esa doble razón de la
afluencia de barcos mercantes y de guerra y de su papel
predominante como centro de abastecimiento, contrabando
y de tráfico negrero, y paradero preferido de corsarios.
(Muchos de éstos eran franceses y a ellos se debe, por lo
menos en parte, la difusión de noticias aleccionadoras
acerca de los cambios resultantes de la Revolución francesa
de 1789, que las autoridades se encargaron de prohibir y
contrarrestar tanto como pudieron.)

Con la creación del Virreinato del Río de la Plata
comenzó para Buenos Aires una nueva época de
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crecimiento, interrumpida por la guerra con Inglaterra,
gracias al impulso que la Corona española se vio obligada a
dar a su comercio con América. También resultó favorecida
por la decisión de acrecentar los gastos destinados a la
administración de la nueva estructura colonial.

Las rentas aduaneras habían bajado considerablemente
entre 1776 y 1777 a raíz de la guerra con Portugal, pero
subieron a 15.348 pesos en 1778, es decir el año en que se
dictó el Reglamento de Libre Comercio, y siguieron
aumentando año tras año hasta 1792, salvo en 1781,
cuando decayeron a consecuencia de la intervención
española en la guerra con Inglaterra. Entre 1792 y 1801
volvieron a disminuir, por efectos sea de la guerra con
Francia o de la situación provocada cuando España tomó
partido a favor de ese país. Apenas concertada la paz de
Amiens, el comercio repuntó y se cobró mucho más en
aranceles aduaneros: 857.000 pesos en 1802 y un millón
en cada uno de los años del bienio siguiente, pero en 1804
la nueva declaración de guerra contra España provocó una

baja considerable3.

La decisión de que toda la plata de Potosí fluyera hacia
Buenos Aires fue un golpe maestro de Cevallos, pues hizo
que el 59 por ciento de los ingresos de la Real Caja de
Buenos Aires provinieran del Alto Perú: gracias a ese
aporte, los virreyes pudieron sufragar los mayores gastos
que exigía la defensa del territorio, pero eso se logró
porque España aceptó una disminución considerable de los
impuestos percibidos destinados a la metrópoli, que entre
1791 y 1805 no pasaron del 26 por ciento de aquellos
ingresos, mientras que un 43 por ciento se asignaba a los
gastos y retribuciones de regimientos veteranos, milicias,
expediciones e instrucción militar en zonas de frontera,
Buenos Aires y Montevideo, reservándose un 19,5 por
ciento a los subsidios necesarios para sostener el consumo
popular, proporcionar servicios públicos, comprar bienes,

reparar buques o apaciguar tribus amigas4. Los efectivos

3 Ricardo Levene: “Significación histórica de la obra económica de Manuel
Belgrano y Mariano Moreno”, en Historia de la Nación Argentina, vol V, primera
sección, págs. 507-508.

4 Tulio Halperin Donghi: Guerra y finanzas en los orígenes del Estado argentino
(1791-1850) (Buenos Aires, Editorial de Belgrano, 1982), capítulo I, cuadros I y V.
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de la tropa regular, disminuyeron mucho a raíz de la
necesidad de destacar muchos oficiales y soldados a la
guarnición de Montevideo y a otros fuertes y fortines en la
Banda Oriental.

Si bien Buenos Aires pretendía ser un destacado emporio
mercantil, apenas disponía de un servicio de correos y de
una aduana, todavía no tenía un verdadero puerto, y su
abastecimiento era más eficiente desde Montevideo o por
vía terrestre. La mayoría de los barcos a vela, para no
encallar en la costa fangosa, anclaban bastante lejos y
descargaban a los pasajeros en un lanchón, del que había
que trasbordar a un bote antes de trepar a un carro para
alcanzar la ribera. Sólo existían fondeadores precarios en
dos o tres lugares a cercanías de la costa - por ejemplo, a
la altura de los templos de La Merced, San Francisco y
Santo Domingo - y otro junto a la boca del riachuelo, cerca
de donde Mendoza había fundado la ciudad original, el
único lugar con suficiente fondo para que entrasen o
salieran lanchas, que de todos modos había que arrastrar
«a la sirga con lazos a la cincha de los caballos».

En la ciudad no hay más muelles que las carretillas y aun tienen
que entrar bastante para alcanzar las embarcaciones menores con
que se barquea en este puerto. Por esta molestia y trabajo de
servirse para cargar y descargar carretas cerca de una legua de la
ciudad, se ha tratado en diversas ocasiones de fabricar un muelle…,
pero nada se ha intentado, y es vergüenza en verdad que una ciudad
tan rica como lo es hoy Buenos Aires no ponga en planta obra tan

útil y esencial5.

Los inconvenientes ligados a la precariedad del puerto
no hacían sino contribuir al crecimiento de Montevideo y
reforzar la actividad contrabandista, pues era relativamente
fácil aprovechar distintos puntos costeros mejor
custodiados y más acogedores, como San Isidro, Punta del

5 Así decía Juan Francisco de Aguirre en 1783, según consta en su Diario,
reproducido en parte por Lafuente Machain, op. cit., pág. 312. Aguirre también
propuso resolver los problemas de desagüe mediante conductos subterráneos y
lamentó que se hubiera rechazado una propuesta de maquinistas de Madrid con
objeto de sacar agua del río, crear un depósito, instalar fuentes y asegurar la
distribución. El ingeniero Domingo Pallarés propuso la construcción de un muelle de
madera en 1784, pero nada se hizo para lograrlo.
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Indio, las bocas del arroyo Tapado y del río Salado y la
bahía de Samborombón, pese a la presencia de guardias
del resguardo de rentas generales, destacados en la sede
el gobierno virreinal, Riachuelo, Barracas, Las Conchas,
Luján y Ensenada; además, muchas mercancías entraban
por la Banda Oriental, a menudo con la connivencia
interesada del personal de las guardias costeras. Por todos
esos motivos, los comerciantes de Buenos Aires deseaban
que se habilitara un nuevo puerto y se implantase una villa

en la costa de la ensenada de Barragán6.

Fuera de la plaza mayor lindada por el Fuerte y el
Cabildo, atravesada por una recova repleta de tenduchos
amovibles, se tendían, entre dos grandes zanjones
verticales (por donde se procuraba desagotar las zonas
inundables durante las grandes lluvias), las calles paralelas
al río, cortadas por otras vías perpendiculares que iban
armando el damero de una urbanización ordenada
cuidadosamente, con manzanas cuadradas de 120 metros
de lado, poquísimas calles empedradas con piedra extraída
de la isla de Martín García y aceras de toscos ladrillos -
como Florida, que antes se llamó “del Empedrado”-, mal
iluminadas con lámparas de sebo, y muchas todavía de
tierra, con grandes desniveles, huecos rellenados de
escombros, cascotes, tierra y arena, y más zanjas repletas
de aguas, barro y desechos que desagües bien hechos. Ya
decía Concolorcorvo:

Esta ciudad está bien situada y alineada a la moderna... Su
extensión es de 22 cuadras comunes, tanto de norte a sur como de
este a oeste... Está dividida en cuadras iguales y sus calles son de
igual y regular ancho, pero se hace intransitable a pie en tiempo de
aguas, porque las grandes carretas...hacen excavaciones en medio
de ellas en que se atascan hasta los caballos e impiden el tránsito de
los de a pie...cuando se ven obligados a atravesar la calle…Si las
lluvias son copiosas se inundan las casas y la mayor parte de las
piezas se hacen inhabitables...Hay pocas casas altas, pero unas y
otras bastante desahogadas y muchas bien edificadas, con buenos
muebles, que hacen traer de la rica madera del Janeiro por la Colonia
del Sacramento. La plaza es imperfecta y sólo la acera del cabildo
tiene portales... Todo el fuerte está rodeado de un foso bien
profundo y se entra en él por puentes levadizos...

6 Mariluz Urquijo, op. cit. , págs. 255-256.
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… Hay buenos caudales de comerciantes, y aun en las calles más
remotas se ven tiendas de ropas, que creo que habrá cuatro veces
más que en Lima, pero todas ellas no importan tanto como cuatro de
las mayores de esta ciudad, porque los comerciantes gruesos tienen
sus almacenes, con que proveen a todo el Tucumán y algo más... No
he conocido hacendado grueso, sino a don Francisco de Alzáibar, que
tiene infinito ganado en la otra banda del río, repartido en varias
estancias; con todo, mucho tiempo ha que en su casa no se ven
cuatro mil pesos juntos...

… La carne está en tanta abundancia que se lleva en cuartos a
carretadas a la plaza, y si por accidente se resbala, como he visto yo,
un cuarto entero, no se baja el carretero a recogerle, aunque se le
advierta... A la oración se da muchas veces carne de balde, como en
los mataderos, porque todos los días se matan muchas reses, más

de las que necesita el pueblo, sólo por el interés del cuero7.

Las casas eran generalmente de adobe, pues
escaseaban la piedra y el ladrillo, y rara vez excedían de
una sola planta, con uno o varios patios a los que daban
todas las habitaciones, inclusive las que en el frente se
destinaban a algún comercio. Algunas tenían dos pisos o
azotea, portones de algarrobo, ventanas con rejas
sobresalientes para facilitar los requiebros amorosos y
permitir que las damas observaran lo que ocurría en la
calle, aljibes en el primer patio, zaguanes decorados con
bancos decorados con azulejos portugueses, y un galpón u
otra construcción a modo de caballeriza o depósito de
carruajes en el fondo, cuando éste no estaba también
destinado a la cría de aves y conejos o no albergaba una
higuera o un duraznero.

Juan Francisco de Aguirre comentó en 1783: «ningún
edificio hay en Buenos Aires que merezca el nombre de
magnífico», pero añadió: «no se ve lo magnífico, pero
tampoco lo miserable». Debió ser considerable la demanda
de vivienda, porque Aguirre anotó también que las "casas
de cuartos son las más útiles a sus dueños, porque va

7 Alonso Carrió de la Vandera (Concolorcorvo); El lazarillo de ciegos caminantes
(Caracas, Biblioteca Ayacucho, tomo 114, 1985)., págs. 29-30. Sobre la carne cabe
decir que la media anual del consumo de carne vacuna hacia 1792 era de unos 193
kilogramos por habitante. Durante la Cuaresma se consumía pescado por el
equivalente de la carga de 1740 carretas. Juan Carlos Garavaglia: Pastores y
labradores de Buenos Aires. Una historia agraria de la campaña bonaerense, 1700-
1830 (Buenos Aires, Ediciones de La Flor, 1999), págs.243 y 228.



Buenos Aires

175

cargando la población con asombro", y cada cuarto se
alquilaba por 3 o 4 pesos.

Había mucha actividad junto al río, cerca de la aduana y
del fuerte, y del paseo de la Alameda - comenzado en
época del gobernador Cevallos y terminado por el virrey
Vértiz, responsable de muchas mejoras edilicias -, que
ornaban sauces y ombúes. Mucho trajín de vendedores y
repartidores ambulantes, carruajes, jinetes y peatones en
los alrededores del cabildo, del antiguo teatro de La
Ranchería y del mercado cobijado en la recova, así como
de la catedral, las iglesias y conventos, algunos colegios y
unas pocas casas de gente de abolengo, y a proximidad de
los bodegones, estancos, depósitos de mercadería en
consignación, almacenes de ultramarinos, modestos
hoteles, clubes y asociaciones de comerciantes nacionales
y extranjeros, y de las casonas y mansiones de gente
benemérita, o sea los funcionarios y mercaderes más
privilegiados.

La gente adinerada disponía de mobiliario importado (en
muchos casos de Estados Unidos) o hecho con maderas
especialmente traídas del Paraguay o del Brasil; cuando no
poseían piano o clave, tanto los burgueses como las clases
bajas daban preferencia a la guitarra.

Cada grupo étnico o cultural se reunía en algún café,
bodegón o pulpería que atraía parroquianos de origen
semejante: andaluces, vascos o catalanes, por ejemplo,
pero también negros y mulatos. En una ciudad tan
pequeña como Buenos Aires había 274 pulperías y 13

salones de billares8.

Criollos y peninsulares interesados en nuevas ideas y
tendencias acudían a intercambiar opiniones y noticias en
las casas de Juan Baltasar Maziel, Manuel de Lavardén y
Nicolás Rodríguez Peña, en la jabonería que abrió Hipólito
Vieytes o en el café de Marco. También se organizaban
salones en casas particulares, pues en la clase alta

8 Mariluz Urquijo, op. cit., págs. 600-601. En la campaña había 430 pulperías
(158 en los partidos más próximos, como Las Conchas, San Isidro y Morón; 102 en
los más alejados, como Chascomús, Monte y Magdalena; 91 en las regiones de
Areco, Luján, Pilar Y Capilla del Señor, y 79 hacia el noroeste, en las regiones de
Pergamino, San Nicolás, Arrecifes, Salto, Rojas y Baradero. También existían
pulperías volantes. Garavaglia, op. cit., págs. 247-253.
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predominaban el espíritu gregario y la afición por el debate
y la música; las reuniones organizadas por Mariquita
Sánchez de Thompson atraían a mucha gente ilustrada.

La urbanización era más densa hacia el sur que hacia el
norte o el oeste, no sólo porque la tradición quiso que de
ese lado se desarrollara el centro administrativo, comercial
y educativo - escuelas y colegios en manos privadas o de
los jesuitas u otros religiosos- y, por consiguiente, la
erección de templos y de las casas particulares y los
escritorios mercantiles de la gente más pudiente, sino
porque en esa dirección también aparecieron muchas
quintas de recreo, buen número de chacras y, al borde del
Riachuelo, en la zona que luego se denominó Barracas,
concentraciones de depósitos, barracas y galpones y
algunos hornos de ladrillo. Hasta 1799 sólo hubo un
puente fijo - el de Gálvez - para facilitar el acceso a la
ciudad desde la otra ribera del Riachuelo.

Hacia la periferia se habían ido creando parroquias de
extramuros, a medida que fue necesario impedir el acceso
al centro de aquellos abastecedores provenientes del
interior que más daños podían causar en las calles del
centro con sus pesadas carretas. Por eso, la plaza de
Miserere, a buena distancia del centro de la ciudad, era el
lugar de llegada y partida de los convoyes.

Los habitantes buscaban el buen aire que no
encontraban cerca del puerto y se alejaban del centro y el
Retiro - donde ya no se guardaba a los esclavos recién
llegados como en la época en que los ingleses se ocupaban
de su importación y venta, y en cambio servía de plaza de
toros y terreno baldío para ejercitar milicias - hacia la
Recoleta, Palermo, Flores o San Isidro, evitando todos los
lugares donde hubiesen ecos y rastros tumultuosos de la
presencia de carretas, corralones y pulperías (para la venta
tanto de aguardiente como de provisiones y aprestos de
uso corriente), de soldadesca en ejercicios de formación,
de frenéticos candombes en las barriadas negras, de faena
fétida en los mataderos y los incipientes saladeros, de
perros famélicos, de lidias taurinas o de riñas de gallo, y de
todo cuanto atrajera más pordioseros y gente de avería y
mal vivir venida de la campaña.
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Empezaban a desarrollarse las quintas y las chacras9 y,
cerca de ellas, nuevos poblados. Pero los cultivos rendían
menos que la ganadería, salvo que se tratara de trigo para
la exportación, escaseaba la mano de obra y había que
pagar jornales más elevados que en otros oficios, además
de tener que soportar los riesgos de sequías o lluvias
excesivas, incendios, plagas de langosta o de loros, malos
caminos y la invasión de los sembradíos por ganado suelto
de otras explotaciones. El Cabildo de Buenos Aires trataba
de solucionar los problemas del abastecimiento interno de
cereales y legumbres, pero tenía dificultad en evitar que se
exportara demasiado trigo o no se produjera en cantidad
suficiente, en parte debido a la reglamentación de precios,
desfavorable para los productores; más de una vez hubo
que abastecerse de harina importada.

Hacían falta unas 80.000 fanegas de trigo para el
consumo de los porteños y hacia fines del siglo XVIII la
gente consumía unos 430 gramos de pan por día. En la
mayoría de los casos, el pan era el artículo en el que más
se gastaba. Por eso había unas 150 tahonas, a veces
combinadas con panaderías, de las cuales había 35
grandes. En esos establecimientos trabajaban unos 250
esclavos. No es extrañar entonces que esos ricos
productores y comerciantes, que en su mayoría eran
peninsulares o extranjeros, fueron quienes más tuvieron
que aportar con motivo de las “contribuciones patrióticas”
necesarias después de la Revolución de Mayo de 181010.

Hacia 1780 el 35 por ciento de la población de la
provincia de Buenos Aires vivía en la campaña. Ya había
muchas estancias de tamaño considerable explotadas por
propietarios o arrendatarios. Su superficie media variaba
entre 5.500 hectáreas en la región de Arrecifes, 3.800 en la
de Magdalena y 2.500-2.700 en la de Luján. En los pagos
de Chascomús se iban a unir tres estancias bajo el nombre
de “Los Portugueses” con una extensión de 40.000

9 Había muchas chacras en San Isidro, La Matanza, y Las Conchas y los
arrendatarios podían ser tantos como los propietarios (por ejemplo, en San Isidro) y
disponer unos y otros de esclavos. Francisco Ramos Mejía poseía una de las más
grandes en La Matanza y allí trabajaban 51 esclavos. Garavaglia, op.cit., págs. 45 y
168-171.

10 Acerca de la industria panadera, Garavaglia, op. cit., págs. 197-198 y 253-
265.
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hectáreas; llegó a disponer de 160 peones ocupados en la
cría de más de 23.00 vacunos y yeguarizos y 800 ovinos;
los 14 esclavos trabajaban en calidad de capataces,
chacareros o domadores11.

A Buenos Aires llegaban unos 46.000 vacunos por año a
los corrales del Alto, la Recoleta y de Carricaburu. No todos
esos animales provenían de la campaña bonaerense. Lo
mismo ocurría con los cueros, de los cuales se exportaban
hacia 1790 unos 390.000, pues los ganaderos y
acopiadores de la provincia sólo contribuían entonces unas
230.000 piezas12.

···
En 1793 Francisco de Viedma describió a Cochabamba

(Oropesa), la “Valencia” del Alto Perú:

Sus calles son de cordel: son de ancho de nueve varas; se
empedraron en el centro de la ciudad el año de 1785. Tiene dos
plazas, la principal y otra llamada de San Sebastián… En la primera
hay una fuente en medio, de regular y abundante agua, costeada
por la magnificencia de Carlos III…, el ilustrísimo arzobispo de
Charcas, fray José Antonio de San Alberto, y el sobrante de propios.

Las casas en el medio del pueblo son de dos altos; bastante
grandes, cómodas y sólidas, aunque hechas de adobe crudo, que es
el único material de que se fabrican, a excepción de algunas
portadas de piedra: todas tienen balcones de madera y están
cubiertas de teja… La iglesia matriz…es en forma de crucero,
bastante grande, aseada, y con mucha decencia de altares y
ornamentos: toda ella es de piedra…13.

11 Garavaglia, op. cit., págs. 343 y-352-353.
12 Garavaglia, op. cit., págs. 218 y 220-221.
13 También se refirió a los conventos: el de Santo Domingo, todo de piedra, en

reconstrucción desde 1778; el de San Francisco, en reparación desde 1782; el de
San Agustín, arruinado por mitad y con la obra parada por falta de dinero; el de La
Merced, cuyo claustro “está muy derrotado”; el de la Recoleta, con un iglesia
primorosa y decente y situado en un sitio ameno y delicioso, de fábrica moderna y
más capaz que los otros; el de las monjas clarisas, que “está bien reparado”; el
monasterio de Carmelitas Descalzas, cuyo techo se desplomó en 1790 hasta la
capilla mayor cuando estaba alojado en el convento el arzobispo San Alberto. Era
una ciudad de 22.305 almas, con dos veces más mestizos que españoles y más
negros y mulatos que indios. Se podía comer de todo en abundancia y a precios
moderados, a pesar de que cada uno de los proveedores vendía “donde quiere y
como puede”, sin que ni el valor, peso y calidad de los productos estuviera
regulado. Véase Francisco de Viedma:”Descripción de la provincia de Santa Cruz de
la Sierra”, en Pedro de Angelis: Colección de obras y documentos relativos a la
historia antigua y moderna de las provincias del Río de la Plata. Ilustrados con nota
y disertaciones por Pedro de Angelis (Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1836;
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De las principales ciudades del Virreinato que visitó
Concolorcorvo no puede decirse que Buenos Aires haya
sido la que más le impresionó. Sobre Chuquisaca, sede de
la Real Audiencia y de la Universidad de San Francisco
Xavier, dijo que era la “ciudad más hermosa y la más bien
plantada” y que contenía “tanta gente pulida como la que
se pudiera entresacar de Potosí, Oruro, La Paz, Cuzco y
Huamanga por lo que toca al bello sexo”. De Potosí
comentó que, a pesar de su riqueza (en decadencia) “no
hay en esta villa un edificio suntuoso, a excepción de la
actual casa de moneda… que es verdaderamente
magnífica”. Dijo de Salta que era “ciudad célebre por las
numerosas asambleas [ferias de mulas] que en ella se
hacen”… También llamaron su atención las mujeres, “las
más bizarras de todo el Tucumán, y creo que exceden en
la hermosura de su tez a todas las de América”, así como
por la abundancia de sus cabellos. Con respecto a
Tucumán, sólo comentó que “ocupa el mejor sitio de la
provincia” y que la ciudad “está reducida a cinco cuadras
perfectas, pero no está poblada a correspondencia”. Su
descripción de Córdoba no es muy admirativa: “muchas
casas buenas y fuertes”; “tres conventos de frailes”; “dos
conventos de monjas”; un hospital betlemita, dos colegios,
el de Montserrat con título de universidad, “que provee de
borlas a las tres provincias del Tucumán”. “En pocos
lugares de América, de igual tamaño, habrá tantos
caudales, y fueran mucho mayores si no gastaran tanto en
pleitos impertinentes…” (Hasta la expulsión de los jesuitas,
el colegio de Montserrat tuvo imprenta, que fue trasladada
a Buenos Aires, donde estuvo situada en la Casa de los
Niños Expósitos. La capital del Virreinato tuvo la
pretensión de apropiarse de la Universidad cordobesa, lo
que provocó este comentario, que recuerda Bischoff14, del
obispo Abad e Illana: “¿por qué envidia [Buenos Aires] a la
pequeñuela y desmedrada Córdoba la gloria de tener en sí
una Universidad pública? Ciertamente que en esta

reedición con prólogos y notas de Andrés M. Carretero. Buenos Aires, Editorial Plus
Ultra. 1970), tomo Vi, págs. 525-540.

14 Efrain U. Bischoff: Historia de Córdoba. Cuatro siglos (Buenos Aires, Editorial
Plus Ultra, 1979),págs. 90-91.
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pretensión se muestra Buenos Aires demasiado avara y
ambiciosa, pues sobrándole mucho lustre nos quiere quitar
la única luz que ennoblece a nuestra patria”.)
Concolocorvo añadía: “Es digno de reparo que una
provincia tan dilatada y en que se comercian todos los
años más de 600.000 pesos en mulas y vacas… estén las
iglesias tan indecentes que causa irreverencia entrar en
ellas…”. Al referirse a Montevideo cuenta que “tiene una
fortaleza que sirve de ciudadela y amenaza ruina por mal
construida. Una distancia grande de la playa guarnece una
muralla bien ancha de tapón, con gruesos y buenos
cañones montados”. Creyó que no podía haber más de mil
vecinos, de los cuales sólo unos 300 serían casados, y que
abundaban “los desertores de mar y tierra y algunos
polizones, que a título de la abundancia de comestibles
ponen pulpería con muy poco dinero para encubrir sus
poltronerías y algunos contrabandos…”, además de
“muchos holgazanes criollos, a quienes con mucha
propiedad llaman gauderíos”15.

Por su parte, Azara dejó testimonios acerca de Asunción,
además de los muchos que fue recogiendo sobre los
poblados del Paraguay, y Santa Fe. De la primera, nos
cuenta que hubiera sido mejor trasladarla a Tapúa o La
Villeta, pero que “van aumentando y mejorando sus
edificios. Las casas son sin alto, muchas de ellas son
ranchos de paja, pero las hay bastante decentes y
cómodas”, a pesar de no haber cal.16 “Tiene un real
colegio… pero los tres conventos se llevan casi todos los
estudiantes manteístas. El cabildo es muy decente y
además de la catedral hay una ayuda y dos parroquias.
Una de estas es de naturales, esto es, cuida de todos los
indios, mulatos y negros…”. Hay más mujeres que

15 Concolorcorvo, op. cit., passim.
16 John Parish Robertson comentó que Asunción,” en extensión, arquitectura,

comodidad o población, no se compara con ninguna ciudad inglesa de quinto
orden… Sus mejores edificios son los conventos… “. Había apenas une media
docena de casas particulares buenas y cómodas; “las demás eran pequeñas,
míseras tiendas con tres o cuatro habitaciones anexas, mientras la mayor parte de
las moradas eran simples chozas, formando estrechas callejuelas, o aisladas,
rodeadas por pocos naranjos. No puede decirse que hubiera más de una calle en la
ciudad y ésa no pavimentada”. J. P. y G. P. Robertson: La Argentina en la época de
la Revolución. Cartas sobre el Paraguay (Buenos Aires, Vaccaro, colección La
Cultura Argentina, traducción y prólogo de Carlos A. Aldao, 1920), págs. 109-110.
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hombres y es mayor el número de negros y mulatos
(2726) que el de españoles americanos (1994), europeos
(91) e indios (no más de 150). Hay tres regimientos de
caballería miliciana, seis compañías de caballería, cuatro
de infantería y una de artillería, formadas para luchar
contra las tribus belicosas. Azara explica que mucha de la
producción paraguaya no tenía mejor salida que bajando
por los ríos hasta Santa Fe y Buenos Aires y desde ahí
hacia otros destinos. Pero comenta que Santa Fe entró en
decadencia cuando se le quitó “el privilegio de ser puerto
preciso para todos los barcos del Paraguay que traían la
yerba del consumo de Buenos Aires y Chile, miel de caña,
maderas, azúcar, algodón y tinajas de barro” y cargadas
en carretas salían de allí en todas direcciones. “Aquí
permutaban los paraguayos dichos géneros por los que
necesitaban, y jamás por plata, que no corría en su país
(antes de 1779).” Por eso, Santa Fe era “árbitra del
comercio de río arriba, y de la conducción a otras partes.
Los paraguayos se veían precisados a tomar la ley de los
comerciantes de este pueblo, que los tiranizaban…”17

Las impresiones de Robertson, unos veinte años
después, reflejan el parecido de Santa Fe con otras
ciudades del interior, por lo menos en algunos aspectos
generalmente observados por todos los viajeros:

La ciudad es de pobre apariencia, construida al estilo español, con
una gran plaza en el centro y ocho calles que de ella arrancan en
ángulos rectos. Las casas son de techos bajos, generalmente de
mezquina apariencia, escasamente amuebladas, con tirantes a la
vista, muros blanqueados y pisos de ladrillo, en su mayor parte
desprovistos de alfombras o esteras…Las puertas… se abren
directamente de las habitaciones principales a la calle, y donde no
está así dispuesto, un corto pero ancho zaguán, que se entra por un
portón, conduce al patio, en cuyos costados están alineados los
aposentos… con puerta al patio. Todos los portones, todas las
puertas en todos los patios, todas las salidas de todos los cuartos a
la calle, estaban completamente abiertas y los habitantes… sentados
en las entradas de sus respectivas moradas… Las calles son de

17 Félix de Azara: Descripción general del Paraguay (Edición de Andrés Galera
Gómez, Madrid, Alianza Editorial, 1990), págs. 160-173), y Busaniche, Estampas
del pasado, op. cit., págs. 116-117.
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arena suelta, con excepción de un, en parte pavimentada. Los
habitantes de la ciudad y suburbios son de cuatro a cinco mil18.

A diferencia de muchas otras ciudades argentinas, la
ciudad de Mendoza, como toda la provincia de ese nombre,
se había ido desarrollando gracias a todo el bien original
que aportó la cultura huarpe al valle de Huentota, sobre
todo en cuanto al aprovechamiento de un sistema de riego,
canales y acequias de origen precolombino, que
aseguraban la provisión de agua potable, impedían
inundaciones y desbordes, contenían los desagües y los
aluviones imprevistos, permitían cultivos exigentes de agua
y se prestaban a la molienda de granos en muchos molinos
movidos por la fuerza hidráulica. Entre mediados y fines del
siglo XVIII la población de la capital mendocina había
crecido de unos 4000 a unos 8000 habitantes y vivía hacia
la periferia de la Plaza Mayor en un casco urbano casi
rectangular de unas 50 manzanas, encerrado por la acequia
de Tabalqué y el canal Tajamar, creado en 1764 para
reemplazar a otra gran acequia, llamada “de la Ciudad”,
destruida por los aluviones, que corría paralela al canal
Zanjón. Éste posibilitaba el riego de la zona de chacras y
cultivos en derredor de la ciudad, mientras que la antigua
acequia de Allayme llevaba agua para otra zona de
explotaciones agrícolas, a proximidad de la estancia de San
Nicolás del Carrascal, propiedad de los padres Agustinos.
Gracias a las acequias y sus ramificaciones, la ciudad
estaba muy bien arbolada y a partir de 1808 contó con
álamos traídos de Italia para adornar el paseo del Tajamar,
diseñado en imitación del de la Alameda en Santiago de
Chile. Mendoza, como toda la región de Cuyo, había
dependido de la Capitanía General de Chile desde 1551;
logró ser parte de la Intendencia de Córdoba cuando se
creó el Virreinato del Río de la Plata, se favoreció del
mejoramiento de los caminos y contó con la ayuda de
Sobremonte para evolucionar hacia lo que iba a ser durante
el tiempo en que San Martín y Luzuriaga mandaron en
Cuyo. Toda la provincia era predominantemente agrícola,
como el resto de Cuyo y, como relató Bartolomé Mitre, se
cultivaban “la viña y el olivo, los cereales y todos los

18 J. P. y G. P. Robertson, op. cit., págs. 81-84.
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árboles de la región templada. Sus productos alimentaban
un comercio activo con Chile y el litoral argentino en vinos,
aguardientes, frutas secas, tejidos, conservas, dulces,
salazones y harinas, en cuyo transporte se empleaban
numerosas carretas de bueyes y arreos de mulas...El riego
artificial facilitaba la formación de prados de alfalfa para
alimentar las bestias de transporte y engordar ganados, los
que convertidos en charquis o cecinas, sebos, jabones y
artefactos de pieles, constituían otra fuente de riqueza
natural. Tenían operarios hábiles en todas las artes
mecánicas,…no faltándoles mineros… y arrieros,

conductores expertos de cargas en las montañas…”19.

19 Historia de San Martín y de la emancipación sudamericana (Buenos Aires, El
Ateneo, 1950), págs. 199-200.
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Capítulo 8. Criollos y españoles reformistas

_________________________________________

Los criollos y algunos españoles europeos no se sintieron
a gusto en esa sociedad colonial donde prosperaba una
nueva clase comercial sin arraigo en el país y brillaban
muchos funcionarios procedentes de España y de otros
virreinatos, aunque algunos de ellos fueran nativos de
América. Es más, los residentes antiguos, por prósperos
que fuesen, se sentían disminuidos «por la afluencia
continua de españoles peninsulares que renovaban la casta

privilegiada»1.

Imbuidos de las ideas del liberalismo ilustrado,
apreciaban las ventajas que ofrecía el mercantilismo y
rechazaban el monopolio, del que sólo disfrutaban quienes
eran sus agentes o disponían de mucho crédito en Europa,
pero también les enfadaba el régimen autocrático, por visos
liberales que tuviera en el plano económico, y más todavía
la inexistencia de igualdad de oportunidades de acceso a la
administración burocrática, la justicia, la Iglesia y el mundo
de los negocios más lucrativos, en manos de gente cuya
ambición era hacerse rica y poderosa y quería conservar
para ello las riendas de la política económica sin
preocuparse de las necesidades y aspiraciones de la
población nativa.

El hecho es que por lo menos una minoría ilustrada, de la
que criollos y peninsulares de espíritu abierto a nuevas
ideas formaban parte, estaba muy al corriente del
pensamiento de la Ilustración y del mercantilismo y de
mucho material sobre las orientaciones de los
revolucionarios de Estados Unidos y de Francia.

Uno de sus miembros más influyentes fue Manuel José
de Lavardén, de quien ya hemos hablado; se ha dicho que
con cuatro peticiones resumió lo esencial del pensamiento
progresista porteño: poder comerciar directamente con
cualquier país; exportar productos sin restricciones en

1 José Luis Romero: Las ideas políticas en Argentina (México, D. F. Fondo de
Cultura Económica, Colección Tierra Firme,25, 1946) , pág. 31.
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cuanto a su índole; tener una marina mercante propia, y
desarrollar la agricultura y la ganadería, pero a condición de
no repartir tierras a quienes no las trabajasen y de
fomentarlas por todos los medios posibles, pero sin hacer
de ellas, como fin exclusivo, la fuente de un intenso
comercio de materias primas.

Para quienes no se habían preparado para el ejercicio de
profesiones liberales en las universidades de Charcas,

Córdoba o España2, eran muy raras las posibilidades de
empleo en la función pública, y a menudo no había más
remedio que volcarse hacia el comercio o la agricultura, a
menos que se tuviera inclinación por el sacerdocio o la
carrera militar, contentarse con una combinación de
ocupaciones, o retirarse a la campaña para rehuir el mundo
urbano al que pertenecían pero donde no habían logrado
una pretendida ascensión social. En todo el virreinato, hubo
buen número de criollos que tomaron órdenes o se hicieron
militares o marinos, pero fueron pocos los que pudieron
llegar a posiciones tan destacadas como la que ocupó el
deán Gregorio Funes, que pudo estudiar en las
universidades de San Carlos y de Alcalá de Henares, y tras
su regreso a Córdoba fue vicario general del obispado y
rector, primero del colegio de Montserrat y después de la
Universidad.

Los hijos de familias patricias o de padres pudientes o
con destacada actuación administrativa eran los que más
posibilidades tenían. Recién en 1783 se comenzó a designar
criollos para puestos de la administración colonial, pero casi
siempre fuera de sus provincias de origen o residencia y en
posiciones intermedias o subalternas, a veces como
subdelegados o asesores legales dentro del sistema de
intendencias. Pero se desconfiaba de ellos.

Ya en 1768, un Consejo Extraordinario presidido por
Aranda, examinó un informe presentado por dos de sus

2 En 1773, dice Juan Agustín García en La ciudad indiana, en el Colegio Real de
San Carlos y los conventos de Santo Domingo, San Francisco, de la Merced y de los
Betlemitas, de Buenos Aires, estudiaban Teología y Filosofía 93 alumnos y
Gramática otros 93, mientras que el grueso de la población escolar - 635 personas
- cursaban las primeras letras. Fuera de Charcas, el Colegio Máximo de Córdoba
era el único lugar del virreinato donde podían obtenerse grados universitarios.
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fiscales - Campomanes y el futuro conde de Floridablanca -,
en el que después de preguntarse cómo podían amar los
criollos a un gobierno al que «increpan imputándole que
principalmente trata de sacar de allí [de América] ganancias
y utilidades, y ningún les promueve para que les haga
desear o amar a la Nación, y que todos los que van de aquí
no llevan otro fin que el de hacerse ricos a costa suya», -
decían que «para prevenir el espíritu de independencia y
aristocracia no bastaría castigar a los autores de semejante
pensamiento». Por el contrario, creían que para retener a
las colonias «bajo el suave dominio de Su Majestad» sería
oportuno contar con “rehenes”, por lo que convenía atraer
estudiantes americanos a España (ya pensaban en la
creación en Granada del Real Colegio de Nobles
Americanos), dar a los criollos un número determinado de
plazas en la tropa, tener algún regimiento criollo en la
península, colocar a criollos en puestos principales,
obispados y prebendas de España, manteniendo la política
de «enviar siempre a españoles a Indias» para tales cargos,
y de dar alguna representación parlamentaria a cada

virreinato entre los Diputados del Reino3.

Pero la política de Carlos III no cedió mucho en su
tendencia a favorecer a los españoles peninsulares,
haciendo caso omiso de las reivindicaciones de los criollos:
de los miembros de la Real Audiencia de Buenos Aires entre
1783 y 1810, sólo tres fueron americanos nativos, y Juan
José de Vértiz, que había nacido en el Perú, fue el único
virrey del Río de la Plata que no debió su nombramiento a

sus antecedentes familiares en España.4

Es evidente que con miras tan estrechas no podía
contentarse a los criollos, ni siquiera a los que gozaban de
una situación social favorecida, y en especial a los que
estaban peor ubicados y tenían porvenires inseguros.

3 Mariluz Urquijo, op. cit., págs. 308-309, y Konetzke: “La condición legal de los
criollos y las causas de la independencia”, reproducido de Estudios Americanos
(Sevilla), vol. 2, núm. 5, en Lateinamerika. Gesammelte Aufsätze von Richard
Konetzke, op. cit., págs. 309-310.

4 John Lynch: "La capital de la colonia", en Buenos Aires. Historia de cuatro
siglos, op. cit., pág. 58.
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Si se toma el caso de algunos futuros prohombres de la
revolución de mayo y la independencia, oriundos de Buenos
Aires o radicados allí, son ilustrativos los rumbos que
tomaron desde antes de las invasiones inglesas o

inmediatamente después5.

Entre los que tenían bastante menos de cincuenta años a
principios del siglo XIX el grupo más numeroso se dedicó a
la carrera de las armas: Martín Thompson, Matías de
Irigoyen, José de Moldes y José María Zapiola, en España,
como Carlos de Alvear y José de San Martín (quienes recién
regresaron de ese país en 1812), mientras que Miguel de
Azcuénaga, Juan José Viamonte, Eustaquio Díaz Vélez,
Ignacio Alvarez Thomas, Martín Rodríguez, Miguel
Estanislao Soler, los hermanos Eugenio y Mariano
Necochea, Ignacio Warnes, dos de los hermanos de Manuel
Belgrano y los cuatro hermanos González Balcarce
prestaron servicios desde muy jóvenes en distintos lugares
del virreinato, sobre todo en las fronteras. Azcuénaga, que
llegó a ser jefe de las milicias y de la guarnición de Buenos
Aires, también fue regidor, alcalde de segundo voto y
síndico del Cabildo.

Juan Martín de Pueyrredón vivió en Europa con su familia
vascofrancesa hasta poco antes de las invasiones inglesas
de 1806. Manuel de Sarratea y Antonio Luis Beruti se
educaron en España. El tucumano Bernardo Monteagudo
hizo sus primeras armas revolucionarias en 1809, en
Chuquisaca, donde cursó la carrera de leyes; Manuel
Dorrego, jurista en ciernes, abrazó el movimiento
emancipador en Chile.

Fueron comerciantes, pero no de manera exclusiva,
hombres como Hipólito Vieytes y Nicolás Rodríguez Peña -

5 Véanse las notas biográficas correspondientes en Udaondo, op. cit., passim.,
así como los datos aportados por los siguientes autores: Halperin Donghi,
Revolución y guerra, op. cit.; Ricardo Caillet-Bois: “La Revolución francesa y la
emancipación de las posesiones hispanomericanas”; Mario Belgrano: “La era
napoleónica y las colonias americanas”, y Juan Canter: “Las sociedades secretas y
literarias” - los tres últimos en Academia Nacional de la Historia: Historia de la
Nación Argentina, vol. IV: El momento histórico del Virreinato del Río de la Plata,
primera sección (Buenos Aires, El Ateneo, 1940); José Luis Romero, op. cit.., y
Félix Luna: Historia integral de la Argentina, tomo 4: La independencia y sus
conflictos (Buenos Aires, Planeta, 1995).
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que al principio quiso ser militar y cuyo hermano Saturnino
dirigía una escuela privada pero tenía el ojo puesto en los
negocios -, Vicente López y Planes y Francisco Lezica, pero
también Cornelio Saavedra, un modesto hacendado
originario de Potosí que, antes de convertirse en
improvisado comandante del regimiento de Patricios a los
47 años de edad, estudió humanidades, filosofía, ciencias
físicas y teología en el Colegio San Carlos, de Buenos Aires,
fue síndico procurador (1799) y alcalde de segundo voto
(1801) en el Cabildo, y administrador del acopio de trigos y
otros cereales desde 1805. Domingo French trabajó en el
comercio de su padre, español, hasta que fue nombrado
"cartero único" de la administración de correos virreinal.
Juan Gregorio de Las Heras comenzó su vida activa como
comerciante en Chile y el Perú, y recién emprendió la
carrera militar con motivo de las invasiones inglesas.

Eran hacendados los hermanos Juan José Cristóbal y
Nicolás de Anchorena, León Ortiz de Rozas (padre de Juan
Manuel de Rosas, que era un mozalbete cuando tomó
armas contra los invasores ingleses) y Victorio García de
Zúñiga, pero también los parientes de muchos militares y
futuros políticos, como Martín Rodriguez y Pueyrredón.

Médicos hubo pocos y entre ellos descuella Cosme
Argerich, fundador de la escuela de medicina.

Varios fueron sacerdotes y hasta catedráticos de
renombre: Manuel Alberti, fray Cayetano Rodríguez
(protector de Mariano Moreno), Julián Agustín Álvarez,
Julián Segundo de Agüero, Valentín Gómez : los dos últimos
iban a descollar en política

Algunos ocuparon cargos en la Real Audiencia, como
Agüero, que fue uno de sus abogados, Joaquín Belgrano,
que fue ministro honorario, Antonio José de Escalada, que
fue canciller, y Mariano Moreno, que fue relator. Otros
asumieron funciones importantes en el campo de la
hacienda pública, como los hermanos León Pedro José y

6 Francisco Saguí: "Los últimos cuatro años de la dominación española en el
antiguo Virreynato, desde 26 de junio de 1806 hasta 25 de mayo de 1810.
Memoria histórica familiar", en Biblioteca de Mayo (Buenos Aires, Senado de la
Nación, 1960), págs. 35 y 176, reproducido en "Fuentes primarias", colección de
documentos presentados en Clarín Digital (Buenos Aires), julio de 1999.
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Martín José de Altolaguirre - uno de los cuales fue
comandante general de los resguardos de rentas y el otro
contador mayor del Real Tribunal de Cuentas -, y Juan José
Paso, que fue agente fiscal de hacienda.

Entre quienes comenzaron sus carreras políticas en
calidad de abogados figuraron hombres de familias
distinguidas y pudientes como Bernardino Rivadavia y
Tomás de Anchorena. Más joven que ellos era Manuel José
García, jurista diplomado en Chuquisaca, que hacía su
aprendizaje práctico en un estudio de Buenos Aires antes
de participar como tantos otros criollos en la lucha contra
los ingleses; cabe recordar que su padre Pedro Antonio,
que había llegado al Río de la Plata con la expedición de
Cevallos, también peleó durante las invasiones inglesas
como oficial del tercio de cántabros, optó por la separación
de España en 1810 y prestó valiosos servicios antes y
después como explorador de nuevas tierras y luchador
contra los indios.

Entre los abogados, el núcleo que tuvo mayor influencia
fue el que comprende a Manuel Belgrano, Juan José
Castelli, Hipólito Vieytes, Paso, José Agustín Donado,
Feliciano Antonio de Chiclana y Mariano Moreno, no sólo
por las ideas que profesaban sino por los medios de que se
valieron para difundirlas: actuaron en diversos frentes.

En Chuquisaca, donde estudiaron muchos jóvenes
venidos de Córdoba y Buenos Aires, desde temprano hubo
fermentación revolucionaria en los claustros y fuera de
ellos.

Sabemos que Belgrano, mientras estuvo en España -
donde estudió en Salamanca, Valladolid y Madrid -, había
obtenido del Papa la autorización de leer y conservar libros
de autores condenados por heréticos u otras causas; en sus
memorias cuenta que siguió de cerca la evolución de los
acontecimientos en Francia y «se apoderaron de mí las
ideas de libertad, igualdad, seguridad y propiedad». Cuando
todavía vivía en España fue nombrado secretario perpetuo
del Consulado, ese tribunal, cámara y junta de fomento del
comercio y el desarrollo, entonces bastión de los
conservadores. Ahí llevó a Castelli, que era primo suyo y
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desde 1791 era uno de los abogados acreditados por la
Real Audiencia, y contó con el apoyo de Vieytes. Desde
esas funciones, así como en el Semanario de agricultura,
industria y comercio, fundado por Vieytes, y la Sociedad
patriótica, literaria y económica, animada por Francisco
Antonio Cabello y Mesa, propugnaron la libertad de
comercio, el desarrollo de la agricultura y la creación de
escuelas de náutica y de comercio, antes de militar
activamente a favor de la separación del Río de la Plata.

Esos militantes activos recurrieron al periodismo y a las
deliberaciones en el Consulado, pero también al debate en
privado o en público y a los escritos jurídicos, para dar a
conocer y hacerse eco de las opiniones y concepciones de
Campomanes y Jovellanos, los fisiócratas de la escuela de
Quesnay, la crítica anticolonialista de Raynal, las lecciones
de economía política de Genovesi o de la ciencia legislativa
de Filangieri, las bases del capitalismo librecambista
enunciadas por Adam Smith, las exposiciones de Condorcet,
las ideas de Montesquieu y la Declaración de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano, traducida por el colombiano
Antonio Nariño.

Abiertamente, hacían campaña en favor de las ideas
fisiocráticas y la libertad de comercio, pero en sus
reuniones privadas – en la casa o en la quinta de los
Rodríguez Peña, en la jabonería de Vieytes, en la fonda de
los Tres Reyes – frecuentada por ingleses -, en los cafés de
Pereyra y de Marcos, en la chacra de Castelli y en otros
lugares – es indudable que también comenzaron a pensar
en medios de arrancar el poder político a los instrumentos
locales de la monarquía y el monopolio. En esos
conciliábulos participó Manuel Aniceto Padilla, un
cochabambino que había sido colaborador de Francisco de
Miranda y su agente en Buenos Aires desde 1802, y, más
tarde, a partir de 1804, un emisario secreto del gobierno
inglés, de apellido Burke, que no sólo se dedicó a agitar y
espiar por cuenta de su mandante, sino que mantuvo
contacto con otros círculos presentándose bajo distintos
nombres, nacionalidades y disfraces. Castelli, Paso,
Saturnino Rodríguez Peña, los hermanos Medrano y los
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hermanos Gorrití y algunos otros habían sido compañeros
de estudios en Córdoba y en Chuquisaca, donde también
tuvieron oportunidad de ligarse con otros criollos
reivindicativos.

Moreno, cuyos padres lo habían destinado al sacerdocio,
tuvo acceso a toda clase de libros gracias a que fray
Cayetano Rodríguez, en Buenos Aires, le facilitó entrada a
su biblioteca, donde había incluso publicaciones prohibidas
al común de la gente, sobre todo cuando tanto las
autoridades civiles como las eclesiásticas perseguían a
quienes poseían «pasquines y papeles sediciosos» o se
procesaba a toda persona que «en palabras o acciones
manifieste adhesión a ideas revolucionarias». En
Chuquisaca, tuvo acceso a la biblioteca del canónigo Manuel
Terrazas, que lo albergaba y protegía y le extendió el
permiso con que él contaba para que pudiera leer toda
clase de libros, incluso el de Raynal sobre la evolución de
las colonias inglesas en América7. No es de extrañar que
escribió su tesis de doctorado inspirándose en una obra
crítica sobre el sistema de la mita en Potosí, redactada por
Victorián de Villaba cuando era fiscal de la audiencia de
Charcas y todavía no había suscitado la ira de las
autoridades, y tuvo en sus manos la Carta a los españoles
americanos, publicada en 1792 por el arequipeño Juan
Pablo Vizcardo y Guzmán, uno de tantos jesuitas
expulsados en 1767, sobresaliente en su prédica posterior
contra el absolutismo con que España «nos separa del
mundo y nos secuestra de todo trato con el resto del linaje

humano»8.

7 Gabriel René Moreno: Últimos días coloniales en el Alto Perú (Caracas, Biblioteca
Ayacucho, 2003), págs. 39-42.

8 Félix Luna: Historia integral de la Argentina, tomo 4: La independencia y sus
conflictos, op. cit., pág. 18. La retórica de Vizcardo debe haber tenido mucha
influencia entre los criollos y no sería de extrañar que haya inspirado muchas
formulaciones combativas con las que se expresaron otros agitadores americanos.
Sus juicios sobre la situación a que estuvieron condenados los peruanos resonaron,
en efecto, en otros dominios americanos. ¿No decía, por ejemplo, que somos los
únicos a quienes el gobierno ha obligado a comprar al precio más alto posible y
deshacerse de sus producciones al precio más bajo? Y agregaba: «Para que esto
tuviera éxito se nos han cerrado, como en una ciudad sitiada, todas las vías por las
cuales hubiésemos podido obtener de las otras naciones, a precios moderados y
por un intercambio justo, los artículos que nos eran necesarios». Su crítica dirigida
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Contra esa minoría se alzaba otra, por entonces más
influyente y mucho más emperrada en un españolismo a
ultranza. Su máximo representante era Martín de Álzaga:
era alcalde de primer voto y, por consiguiente, hombre de
gran predicamento, como dirigente del Cabildo tanto como
miembro del Consulado y portavoz de la clase mercantil
más reaccionaria; en su calidad de comerciante, importador
de esclavos y algo contrabandista, pero totalmente adicto a
la política monopólica, rechazaba toda propuesta de
liberalización, combatía el comercio con países neutrales, se
elevaba contra la libre exportación de cueros, hacía gala de
su xenofobia, abogaba tozudamente por la subordinación
incondicional a la autoridad real y se oponía con
vehemencia a toda idea de que los criollos pudieran tomar
el poder en América mientras hubiera un solo español en
condiciones de ejercer el mando. Esto explica el que su
ambición de poder personal lo condujera luego a
considerarse un buen candidato para suceder al virrey
Liniers, fuese con esa investidura o con la de presidente de
una junta de gobierno dominada por peninsulares, pues él
también se hizo partidario del separatismo.

Rasgos parecidos caracterizaban a otra figura destacada
de la clase gobernante española, esta vez entre los
hombres de iglesia. Como pudo decir Francisco Saguí,
entre los prelados venidos de España y el clero criollo, o

contra la «ciega obediencia a sus leyes arbitrarias» que exigía la Corte de España,
contra los impuestos, contra la «avaricia de los comerciantes autorizados para
ejercer el más desenfrenado monopolio», contra las restricciones a la actividad
industrial, y contra la práctica del repartimiento, que beneficiaba a los corregidores
y alcaldes mayores en perjuicio de los indios y mestizos, lo llevaba a exhortar:
«renunciemos al ridículo sistema de unión e igualdad con nuestros amos y tiranos,
renunciemos a un gobierno, cuya lejanía tan enorme no puede procurarnos, aún
en parte, las ventajas que todo hombre debe esperar de la sociedad de que es
miembro… Pues que los derechos y obligaciones del gobierno y de los súbditos son
recíprocos, la España ha quebrantado la primera todos sus deberes para con
nosotros: ella ha roto los débiles lazos que habrían podido unirnos y estrecharnos…
Tenemos esencialmente necesidad de un gobierno que esté en medio de nosotros,
para la distribución de sus beneficios, objeto de la unión social…».Véanse Miguel
Batllori: El abate Viscardo: historia y mito de la intervención de los jesuitas en la
independencia de Hispanoamérica (Caracas, 1953; Madrid, Editorial Mapfre, 1995,
Colección Relaciones entre España y América, 11), donde se transcribe la Carta, o
los fragmentos de ésta reproducidos en José Luis Romero y Luis Alberto Romero:
Pensamiento político de la Emancipación (Caracas, Biblioteca Ayacucho, 23,
segunda edición, 1983), págs. 51-58.
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radicado desde hace mucho tiempo en el Río de la Plata,
había diferencias muy marcadas. Al referirse al obispo
Benito Lué y Riega, dice que era «ultramontano acérrimo…,
despótico y altanero, no podía sufrir la más ligera sombra
contra lo que él creía sus derechos jerárquicos, [y] se hizo
notable por el desdén que manifestaba hacia los hombres y
las cosas, sin excluir al clero mismo, pero se llevó gran
chasco, porque éste le dio una buena lucida lección con
motivo de los certámenes para la oposición a muchos
curatos, prebendas y beneficios que a la sazón se hallaban

vacantes»9.

9 Francisco Saguí, op cit.
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Capítulo 9. Guerras internacionales y sus efectos en
el Río de la Plata: las invasiones inglesas

________________________________________________

A juicio del conde de Aranda, España no debió haberse
unido a Francia para sostener la insurrección de los colonos
ingleses de América del Norte; tampoco fue prudente que
reconociera la independencia de la nueva república de
Estados Unidos. Decía que Francia debió haber dejado que
se destruyesen mutuamente ingleses y rebeldes, pues eso
hubiera aumentado su propio poder, y que la entrada de
España en la guerra había sido completamente contraria a
sus intereses, pues en «América [española] ha de
imaginarse que más o menos tarde han de
suceder...revoluciones iguales a las de las colonias
inglesas». Como presagiaba la influencia que iban a tener
los Estados Unidos, aconsejó a Carlos III deshacerse
espontáneamente del dominio de todas sus posesiones
americanas y crear tres reinos, con él de emperador, y
justificó esa propuesta diciendo que:

jamás han podido conservarse posesiones tan vastas,
colocadas a gran distancia de la metrópoli, sin acción eficaz
sobre ellas, lo que la imposibilitaba de hacer el bien en
favor de sus desgraciados habitantes, sujetos a vejaciones,
sin poder obtener desagravio de sus ofensas y expuestos a
vejámenes de sus autoridades locales, circunstancias que
reunidas todas, no podían menos que descontentar a los
americanos, moviéndolos a hacer esfuerzos a fin de
conseguir la independencia tan luego como la ocasión les

fuese propicia1.

1 Bartolomé Mitre: Historia de San Martín y de la emancipación sudamericana,
en Obras completas,, vol. I, edición ordenada por el H. Congreso de la Nación
Argentina (Buenos Aires, 1938), pág. 98. Véase también Boleslao Lewin, op. cit.,
págs. 45-53, donde se sintetiza, mediante citas sugestivas, la evolución de las
ideas de Aranda entre 1767 y 1783, señalándose, entre otras cosas, que, si bien el
documento citado por Mitre pareció apócrifo a historiadores como Antonio Ferrer
del Río y Arthur Whitaker, Lewin lo considera conforme a la constante
preocupación manifestada por Aranda de que España perdiera sus posesiones en
América por no haberse mostrado precavida.
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Ese riesgo existía. Ya hemos hablado de algunos
proyectos ingleses anteriores a 1780. Ese año, se forjó un
plan ideado por Fullerton para dar al imperio británico
nuevas bases en Sudamérica, pero una expedición
programada contra Buenos Aires fue desviada a último
momento hacia el sur de África para asestar un golpe a los
holandeses de El Cabo. Al año siguiente, el virrey Vértiz
tuvo que tomar medidas en prevención de que un ejército
invasor inglés, acompañado del ex jesuita Francisco
Marcano y Arizmendi (porque desde su extrañamiento
varios jesuitas, sobre todo los nacidos en América, se
habían convertido en acérrimos críticos del absolutismo
español y en vibrantes propagandistas de una liberación a
corto o mediano plazo), atacara las colonias españolas. En
1783 surgió la posibilidad de una expedición inglesa contra
Chile y el Río de la Plata; una vez victoriosa en la costa,
marcharía hacia el norte, donde se confiaba poder contar

con el apoyo de levantamientos indígenas2

A partir de 1784, los proyectos ingleses comenzaron a
tomar nuevas formas, en parte debido a las incitaciones del
agitador, conspirador y revolucionario venezolano Francisco
de Miranda, que ya ese año trató de obtener el concurso
de Estados Unidos para intentar la emancipación de
América española, y preparó con el general Knox un plan
para revolucionar las Indias españolas con la cooperación
de 5.000 hombres alistados en Nueva Inglaterra.3.

En 1790. estimulado por la posibilidad de un conflicto
anglo-español en torno al incidente de Nootka Sound,
Miranda presentó al primer ministro Pitt una serie de
alegatos y proposiciones en favor de la independencia
sudamericana; justificaba una intervención inglesa
aduciendo que si bien la América española, dotada de
grandes riquezas y población, teóricamente estaba en
condiciones de intentar una revolución sin ayuda
extranjera, su esfuerzo podría frustrarse por las enormes
dificultades de comunicaciones, que harían imposible la
unidad de acción de todas las colonias sublevadas, y la

2 Roberts, op. cit., págs. 46-47.
3 William Spence Robertson: La vida de Miranda. Traducción original de Julio E.

Payró, revisada y compulsada por Pedro Graves (Caracas, Banco Industrial de
Venezuela, 1967), pág. 47.
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falta de los buques necesarios para contrarrestar las
operaciones navales de España. Miranda creía que sólo
harían falta 15.000 soldados de infantería y 15 navíos de
línea para derrotar a los 13.000 hombres que componían
las tropas regulares españolas y a los 20.000 milicianos
que, según él, había en América, así como a los 123
buques españoles.

La concepción que tenía Miranda de América
independiente correspondía entonces a la de un enorme
estado extendido desde el paralelo 45 al norte, por el
borde occidental del Misisipí, hasta el cabo de Hornos;
dirigiría ese estado un emperador descendiente de los
Incas, apoyado por un sistema legislativo bicameral, y ese
gobierno firmaría un tratado de comercio con Inglaterra,
ofrecido con preferencia, en el que hasta se podría prever
la apertura de un canal de navegación en el istmo de
Panamá, para facilitar el comercio con la China y el Mar del

Sur. 4.

I. La política española durante el reino de Carlos IV

Desde que subió al trono español Carlos IV (1788-1808)
nada bueno pudo esperarse de ese monarca mediocre,
pusilánime e inepto, responsable, casi tanto como su
esposa, de la descomposición de las costumbres de su
Corte y del abandono progresivo de las políticas del
despotismo ilustrado, sobre todo desde que ella y él se
dejaron manejar por un oficial y cortesano ambicioso,
Manuel Godoy, que reemplazó al conde de Aranda en la

secretaría de Estado5.
Los golpes de timón que dio Godoy mientras tuvo a su

cargo la dirección de los asuntos exteriores de su país,
tuvieron consecuencias inmediatas y a largo plazo tanto en
España como en América.

El primer gran cambio se produjo a raíz de la ejecución
de Luis XVI; el regicidio exacerbó los temores que había
provocado la Revolución francesa -la Casa de Borbón le fue
hostil desde un principio, mucho más que Inglaterra, y

4 Robertson, op. cit., págs. 84-85.
5 J. F. Bernard: Talleyrand. A biography (Londres, Collins, 1973), pág. 272.
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trató de aislarse de su antigua aliada, no sin especular
acerca de la posibilidad de que, con el apoyo de Austria y
de los emigrados franceses, un miembro de la familia real
ocupase el trono de Francia si se derrumbaba el poder
revolucionario- y Godoy decidió rechazar la nueva
concertación que le había propuesto la Asamblea Nacional
francesa y prefirió una alianza con Inglaterra y Portugal.
Los tres países se plegaron a la primera coalición
antirrevolucionaria y antifrancesa, integrada al comienzo
por Austria y Prusia, a la que iban a unirse también

Holanda, Nápoles, Cerdeña, Venecia y Roma6.
Desde junio de 1793, España, que se había aliado

separadamente con el Portugal y junto a él con Inglaterra,
estuvo en guerra con los franceses. En las regiones rurales
- muy católicas, tradicionalistas y conservadoras -, pero
también en ciudades como Barcelona y en Madrid, hasta
entonces más liberales, la justificación de la política
antirrevolucionaria se convirtió en una cruzada patriótica
por «la religión, el Soberano y la nación», con propósitos
manifiestamente en pugna con el espíritu reformista de los
antecesores de Carlos IV. La beligerancia duró dos años.
Francia invadió Cataluña y el país vasco y sólo se
desprendió de los territorios que ocupó entonces a cambio
de la cesión de la parte española de la isla de Santo
Domingo.

En el Río de la Plata, el virrey Arredondo (1789-1794)
prohibió la llegada a Buenos Aires y Montevideo de barcos
y mercaderías provenientes de Francia o de sus colonias, lo
cual no impidió la difusión de noticias sobre la evolución de
los sucesos en ese país. Hubo mucho temor en Buenos
Aires, donde se vigilaba a los residentes franceses y, entre
ellos, al futuro virrey Liniers - por sospecharse que se

6 Fue en 1792 que Francisco de Miranda, ya perseguido por los españoles por
su condición de “renegado” y refugiado en Francia, reinició su labor conspirativa y
de propaganda y ofreció a Brissot, jefe de los Girondinos, redactar un manifiesto
en pro de la emancipación americana que pudieran difundir los franceses, ansiosos
de propagar ideas revolucionarias (véase Ricardo R. Caillet-Bois: «El Río de la Plata
y la Revolución francesa, 1789-1800», en Academia Nacional de la Historia:
Historia de la Nación Argentina, dirigida por Ricardo Levene, vol. V, primera
sección: La Revolución de Mayo hasta la Asamblea General Constituyente (Buenos
Aires, El Ateneo, 1941), págs. 39.40).
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tramaba una sublevación de franceses y esclavos -, y se
confiscaban pasquines sediciosos.

Antes de que terminara el conflicto, Holanda y Prusia se
vieron obligadas a retirarse de la coalición. Godoy hizo lo
mismo y firmó la paz de Basilea (1795), que más que un
nuevo pacto de Familia entre reyes borbónicos fue una
entrega a la Francia revolucionaria y expansionista,
representada primero por el Directorio y, apenas unos años
después, por Napoleón Bonaparte. En consecuencia,
España y Francia volvieron a aliarse, sin que España
pudiera recuperar su antigua posesión de Santo Domingo.

Ese mismo año, Godoy puso sus miras en dominar al
Portugal e insistió en que ese país debía escoger entre una
alianza con Francia o la guerra; el objetivo era forzar a
Portugal a que abandonase sus lazos con Inglaterra, pero
la intención de Francia iba más lejos: pretendía la cesión
de parte del Brasil, una enorme indemnización y ventajas
comerciales. (La política francesa a este respecto no había
cambiado mucho desde la época de Choiseul, que había
ofrecido ayuda a España si ésta quería anexarse el
Portugal, a cambio de que el Brasil pasara a manos

francesas7.)
Al año siguiente (1796) Godoy ofreció a la Convención

francesa una alianza ofensiva y defensiva contra Inglaterra.
Por su parte, Portugal siguió en guerra con Francia; una
flota inglesa custodiaba a Lisboa y una escuadra
portuguesa luchó con los ingleses en la batalla del Nilo y el
bloqueo de Malta. Fue un nuevo fiasco, pues la flota
franco-española fue derrotada en Cabo San Vicente,
España perdió Trinidad y Menorca, y la flota inglesa
bloqueó el río de la Plata, como consecuencia de lo cual se
descalabraron las comunicaciones marítimas con Buenos
Aires y Montevideo, acreció el aislamiento del virreinato y
hubo que reemplazar las exportaciones de cuero por las de

carne salada destinada al Brasil y a Cuba8. Lo que restaba
de la armada española había quedado a disposición de los
franceses, de modo que España no tuvo gran libertad de

7 Lynch, op. cit., págs. 16-17.
8 Halperin Donghi: Revolución y guerra, op. cit., pág. 35. Otra consecuencia

inevitable de esa situación, repetida cada vez que España volvió a entrar en
guerra, fue el aumento de precios de las mercaderías importadas.
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maniobra para asegurar su propia defensa, ni en Europa ni
en sus colonias.

A partir de 1796 llegaron a Montevideo muchos navíos
corsarios franceses, cuyos oficiales y marinos fraternizaban
con los locales, difundían noticias y opiniones sobre la
evolución de los sucesos europeos y vendían sus presas,
portuguesas muchas de ellas (entre 1792 y 1798
capturaron 73, por un valor estimado en 8 millones de

pesos fuertes9).
El virrey Melo de Portugal y Villena (1795-1797) tuvo con

atraso la noticia de que había estallado la guerra, pero ya
tenía instrucciones, desde antes de declararse ésta, de que
debía precaverse de un ataque inglés. Recién en marzo de
1797 decidió trasladarse a Montevideo para dirigir las
operaciones defensivas; después de su fallecimiento, fue
reemplazado inmediatamente por Olaguer Feliú (1797-
1799), quien pudo contar con algunas tropas de refuerzo
llegadas de España y prohibió a los barcos extranjeros la
navegación en aguas cercanas al río de la Plata.

II. Evolución de la política inglesa respecto de las
colonias españolas

En 1798 se forjó la segunda coalición contra Francia y,
por ende, contra España: la integraron Inglaterra, Portugal,
Austria, Rusia y Turquía. Hasta esa fecha, Inglaterra se
había apoderado de muchas posesiones que sus enemigos
tenían en ultramar o en el Mediterráneo: Francia había
perdido Córcega, Pondichery, las islas de San Pedro y
Miquelón, las pesquerías de Terranova, Martinica,
Guadalupe, Santa Lucía y una parte de Santo Domingo;
España fue desalojada de Tobago, Trinidad y Menorca, y a
Holanda le arrebató Trinquemala en Ceilán, el Cabo de
Buena Esperanza, Amboina en Indonesia y Demerara y
Berbice en las Guayanas y Honduras. Estaban por caer en

los dos próximos años Suriname, Curaçao y Malta10.

9 Diego Luis Molinari: «La política lusitana y el Río de la Plata», en Historia de la
Nación Argentina, vol. V, primera sección, op. cit., pág. 406.

10 Molinari, op. cit., pág. 405.
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Vansittart, secretario del Tesoro británico, ya había
propuesto, en 1796, tomar Buenos Aires, poner pie en
Chile y caer sobre El Callao, valiéndose de dos cuerpos
expedicionarios que atacarían desde la India y El Cabo,
respectivamente. Otros funcionarios británicos proyectaron
empresas similares desde El Cabo y la isla de Santa Elena,
y Ralph Abercromby, ex gobernador de Trinidad, incitó a
Londres a lanzar ataques simultáneos contra Buenos Aires
y Venezuela, mientras que el ministro de guerra Dundas
abogaba porque su país se abriera mercados en
Sudamérica por la fuerza y mediante apoyos concretos a
los criollos que estuvieran dispuestos a luchar por la
independencia, focalizando esta acción en Nueva Orleans,

Concepción (Chile), Venezuela y el Río de la Plata11.Esas
ideas pueden haber sido el germen del proyecto concebido
en 1799-1800 por el militar escocés Thomas Maitland de
capturar Buenos Aires y Montevideo; atravesar la cordillera
de los Andes, invadir a Chile por mar y tierra, tomar
Valparaíso, Concepción y Santiago; atacar con fuerzas
navales y terrestres el puerto de El Callao y la ciudad de

Lima, y emancipar al Perú 12.
La propaganda de Miranda se hizo más intensa; en 1798

volvió a insistir ante el primer ministro inglés - William Pitt -
, presentándose esta vez como comisionado de las colonias
hispanoamericanas con poder para presentarle su nuevo
plan para emancipar la América española. Le explicó que
las fuerzas que pudiera proveer Inglaterra - algo superiores
a las que solicitó en 1790 - se utilizarían en América
septentrional y meridional hasta en los mares del sur. El
proyecto de constitución que pensaba proponer a los
hispanoamericanos satisfizo a Pitt, que interpretó sus
grandes líneas como una garantía de que no existía
intención alguna de someter a países recién
independizados a «las calamidades del abominable sistema
de los franceses», sino que iba ser muy semejante al de

11 Roberts, op. cit., págs. 52-55.

12 El proyecto de Maitland debe haber llegado al conocimiento del general San
Martín. Así opina Rodolfo Terragno: Maitland & San Martín (Quilmes, Universidad
Nacional de Quilmes. 1998). Véase el tomo 2 de la presente obra.
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Gran Bretaña, país con el que el Estado proyectado por
Miranda aspiraría a coaligarse, junto con Estados Unidos,

en una triple alianza contra Francia13.
Dos reales órdenes de 1799 y 1800 advirtieron a las

autoridades coloniales españolas de las intenciones de
Miranda. Sin embargo, en el virreinato del Río de la Plata lo
que más temían las autoridades y los monopolistas era la
amenaza de los navíos corsarios ingleses, que se
pertrechaban de armas y provisiones en Río de Janeiro. A
ese temor se agregaba el que inspiraban “algunas señales
de espíritu de independencia” de las que el virrey Avilés

informó a la Corona española14, pero las atribuía más que
nada a la frecuentación de extranjeros. Si bien en
Montevideo se notaba la influencia de los “afrancesados”,
ésta era menos conspicua en Buenos Aires, y Avilés no
pensaba entonces en los efectos que tenía la labor
reformista de hombres como Belgrano, Castelli y Vieytes,
acaso porque seguía en grandes líneas las corrientes de la
Ilustración española.

III. La “guerra de las naranjas”

En 1801 Godoy y Francia lanzaron un ultimátum al
Portugal. Por una cláusula secreta se previó obligar a
Portugal a romper con Inglaterra, pero abiertamente se le
exigió entrar en guerra contra la coalición, cerrar sus
puertos a los ingleses y abrirlos a los franceses y
españoles, y ceder una cuarta parte de su territorio;
Francia, por su parte, aspiraba a que el Portugal le cediera
el Brasil septentrional, ventajas comerciales y una
cuantiosa suma de dinero a cambio de la paz.

Presionada por Francia, España atacó a Portugal: fue la
“guerra de las naranjas”, en la que los españoles tomaron

13 Robertson, op. cit., págs. 135-137. Entre 1793 y 1797 los navíos del
Directorio habían capturado más de 300 barcos norteamericanos por comerciar con
Inglaterra y que las relaciones franco-norteamericanas estuvieron entorpecidas
hasta la firma de un tratado de paz en 1800.Miranda también quiso interesar en su
proyecto a Alexander Hamilton, jefe del partido federalista de Estados Unidos,
quien abogó por la participación de un ejército norteamericano y una escuadra
inglesa en su realización

14 Mariluz Urquijo, op. cit., pág. 488.
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posesión de Olivenza y Godoy obtuvo que Portugal
aceptara el compromiso de cerrar sus puertos a Inglaterra,
decisión facilitada por Inglaterra, que optó por no socorrer
a la Corona lusitana, retiró sus tropas de Lisboa y aceptó
que se le impidiera el acceso a los puertos portugueses.

El mismo año comenzaron las negociaciones de paz en
Badajoz entre Luciano Bonaparte y Godoy, caracterizadas
por la voluntad de ambos de enriquecerse personalmente:
se repartieron treinta millones de libras y mediante esos
sobornos recíprocos se avinieron a que España y Portugal
conservaran sus territorios coloniales en el estado en que
estuvieran en el momento en que firmaran un tratado de
paz por separado, mientras que, en virtud de otro tratado,
Luciano Bonaparte se conformó con exigir de Portugal el
pago de una cuantiosa indemnización, la exclusión del
comercio marítimo con Inglaterra y la cesión de los buques
portugueses que habían participado con los ingleses en los
bloqueos de Malta y Alejandría, haciendo caso omiso de la
instrucción de Napoleón de obtener las provincias de Beira,
Entre Douro e Minho y Tras-o-Montes.

IV. Pérdidas españolas

En 1801-1802 se vieron las consecuencias de las guerras
iniciadas en 1792: Inglaterra se apoderó de la isla de
Madeira y devolvió Martinica y Guadalupe a Francia,
Suriname y el Cabo de Buena Esperanza a los holandeses,
Menorca a España. Pero conservó Trinidad y Ceilán. Por su
parte, Francia tomó posesión de la parte de Luisiana que
España había obtenido en 1762 y se hizo cargo de todo
Santo Domingo. España no pudo recobrar Menorca a causa
de su derrota en la batalla naval de Algeciras. En relación
con el Portugal, si bien España conservó a Olivenza, perdió
definitivamente los siete pueblos de las misiones jesuíticas
orientales (es decir, dada la irradiación que éstas tenían, el
equivalente de todo el territorio del actual estado brasileño
de Río Grande del Sur) y, peor aún, el beneficio del
mantenimiento de las garantías recíprocas que ambos
países habían acordado en sus tratados de 1777 y 1778;
tampoco obtuvo Godoy la rectificación de límites que
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deseaba lograr en América. Gracias a la firma de la paz de
Amiens, Inglaterra desistió de llevar a cabo la invasión de
Buenos Aires proyectada por Addison después de la

renuncia de Pitt15.
A pesar de que Francia había perdido algunas de sus

posesiones insulares, los navíos fletados desde Buenos
Aires pudieron seguir comerciando con las islas de Reunión
y Mauricio. Además, entre 1797 y 1801 prosiguió de
manera intermitente el comercio mediante barcos
neutrales, asimilándose a ese estatuto buen número de
navíos portugueses, pese a las tensiones existentes entre
ambas metrópolis; ya había precedentes para ello, y el
virrey Avilés (1799-1801) estuvo a punto de confiar a la
flota que aseguraba las comunicaciones entre Río de
Janeiro y Lisboa el transporte de caudales destinados a la
Real Hacienda española.

En el Río de la Plata el virrey del Pino (1801-1804)
preparó la defensa de Montevideo con tropas locales y
milicias de varias provincias - Paraguay, Córdoba, Buenos
Aires, Santa Fe, Corrientes, La Rioja, San Luis, Mendoza y
San Juan -, pero sin llegar a movilizar suficiente fuerza en
los frentes orientales y con la consecuencia de que muchos
labradores porteños debieron alistarse y se perjudicó la
cosecha de cereales por falta de brazos (visto que no
llegaban a tiempo de Salto los 400 indios solicitados para
esa emergencia, no hubo más remedio que improvisar
sacando otros indios de la tripulación de las lanchas
cañoneras o del tren de artillería y obligando a los
prisioneros portugueses a trabajar en la siega).

Hubo que prepararse nuevamente para resistir un
posible ataque naval inglés desde el Brasil y pareció
prudente alejar de Buenos Aires a los residentes
portugueses. En el Paraguay se reforzaron las guardias
entre Villa Real y los fuertes de San Carlos y Borbón y una
escuadrilla naval intentó infructuosamente el asedio y la
toma del fuerte portugués de Nueva Coimbra. Al norte del
Uruguay no se pudo guarnecer la frontera como hacía
falta, y fue fácilmente desbordada por los portugueses
pese al intento español de tomar a San Borja. Así se

15 Roberts, op. cit., págs. 55-56.
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perdieron los fortines del Chuy, Yaguarón, Yacuí y Santa
Tecla y fueron desalojados los nuevos pobladores de San
Gabriel de Batoví, a la vez que los españoles se vieron
obligados a replegarse del Río Grande y a abandonar las
misiones orientales. Cuando las tropas rioplatenses
lanzaban un contraataque las sorprendió el anuncio de que
se había firmado la paz. Se consumó así la anexión a la
que desde antaño aspiraban los portugueses, pero con la
que no se conformarían.

La nueva guerra con Inglaterra se inició en 1803, sin
España, que sólo entró en ella al año siguiente. Pronto se
vio que Napoleón preparaba la invasión de las islas
británicas; a raíz de esa amenaza, así como de las
gestiones hechas por los rusos a favor de la «intocabilidad»
de las posesiones españolas, comenzaron a postergarse o
archivarse los ataques que los ingleses habían planeado en
América española, como el plan Maitland, formulado en
1800, o el proyecto que Miranda preparó en colaboración
estrecha con el comodoro Home Riggs Popham a fín de
invadir a Venezuela y Colombia (también sugirieron una
expedición al río de la Plata).

La política inglesa se hizo algo más cautelosa y comenzó
a ponerse en evidencia que Inglaterra no estaba dispuesta
a comprometerse en una invasión de colonias españolas
mientras no hubiera estallado en ellas algún alzamiento

importante16. Más tarde, en 1804, Popham, Pitt y Melville

16 No obstante, es más que probable que siguieron recibiéndose y estudiándose
ideas, propuestas e incitaciones de diversas procedencias. La lista elaborada por
Roberts, no siempre confiable, menciona al chileno Eugenio Cortés y el porteño
Mariano Castilla (1803-1804), que quizá solicitaron el apoyo británico para
movimentos pro-independistas; el proyecto de Popham y Miranda (1804) sobre
posibles ataques contra Venezuela, Buenos Aires, Valparaíso y Panamá y una
campaña a dos puntas dirigida contra Lima; una poco creíble iniciativa atribuida a
Liniers y a William P. White (1804); el proyecto del comerciante William Jacob,
aparentemente respaldado por corresponsales suyos en Buenos Aires, para tomar
Buenos Aires, Montevideo, Valdivia, El Callao, México y Panamá; las propuestas del
espía William Burke y del capitán Herbert (1805); las proposiciones de los
emigrados franceses Bertrand-Moleville, Montferrand y Dumouriez, esencialmente
favorables a fundar una monarquía de estirpe francesa en México; la moción de
lord Selkirk, primordialmente inspirado en el deseo de promover las
independencias hispanoamericanas, y las comunicaciones de Sullivan, partidario de
que se apoyara la expedición de Miranda a Venezuela y se atacara a Buenos Aires,
Valdivia y Centroamérica, y de Workman, que preconizaba la invasión del Río de la
Plata, Chile, Perú y la Florida, utilizando 26.000 irlandeses católicos para no herir
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estudiaron la posibilidad de ocupar pero no anexar puntos
prominentes de América española meridional para servirse
de ellos en una campaña más comercial que militar.

Esto no impidió operaciones productivas como la captura
por la marina británica, en 1804, a apenas 25 leguas de
Cádiz, de un rico tesoro transportado por un convoy de
fragatas españolas procedente de Montevideo: el botín fue
de 4 millones de pesos en metálico y un valioso
cargamento de frutos del país.

Recién en enero de 1805, el virrey Sobremonte (1804-
1807) tuvo la noticia de ese incidente e instrucciones de
prepararse para un conflicto armado con Inglaterra en que
el Río de la Plata no podría esperar apoyo alguno de otra
parte y tendría que conformarse con las escasas tropas
regulares del Virreinato y las milicias de Buenos Aires,
Montevideo y otras provincias.

Hasta ese año, y desde antes de ser nombrado virrey,
Sobremonte había hecho gestiones infructuosas (en 1799,
1802, 1804 y 1805) para conseguir más tropas veteranas
en España con que poner término a la progresiva
desguarnición del Río de la Plata tras el retiro de las tropas
que había traído consigo Cevallos en 1776. Por eso, cuando
más amenazante parecía la posibilidad de una nueva
agresión inglesa, las tropas de línea en servicio en el
virreinato no excedían de 2.000 soldados, mal respaldadas
por milicias poco adiestradas e indisciplinadas.

A pesar del apaciguamiento decidido por el Gobierno
inglés, Popham y Francisco de Miranda reformularon sus
ideas sobre la emancipación de América Latina. En una
comunicación fechada el 10 de octubre de 1805, firmada
por Popham, dieron detalles de un plan revisado,
consistente en aprovechar un alzamiento provocado en
Venezuela y Colombia para conseguir el alistamiento de
20.000 voluntarios en el primero de esos países y organizar
una expedición libertadora hacia el istmo a través de
Colombia; Popham volvió a mencionar la posibilidad de una
expedición contra el río de la Plata y el desembarco de
cipayos de la India y de reclutas australianos en Valparaiso,
Lima y Panamá. También preconizó la instalación de una

las susceptibilidades religiosas de las poblaciones locales. Véase Roberts, op. cit.,
págs. 77- 82 y 95-96.
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guarnición inglesa en Maldonado y Montevideo y acciones

contra Valdivia y Valparaíso17.
En lo que concierne a la guerra con Inglaterra, la

estrategia francesa consistió en tratar de atraer la flota
inglesa hacia el Caribe para debilitar las defensas del Canal
de la Mancha, pero los almirantes Villeneuve y Nelson
condujeron sus armadas respectivas sin llegar a
encontrarse por aquel rumbo; en cambio, apenas
Villenueve regresó a aguas europeas descubrió que no
podía apoyarse en otros elementos de la flota franco-
española y no tuvo más remedio que pasar de El Ferrol a
Vigo, de Vigo a La Coruña, y de ahí a Cádiz, antes de ser
derrotado en Trafalgar (1805), donde Nelson dio un golpe
decisivo al poderío marítimo de Francia y España y, por
ende, privó a ambas de los medios de asegurar el enlace
con sus colonias.

Como no disponía de suficientes fuerzas navales, en
1806 Napoleón decidió imponer el bloqueo continental para
privar a Inglaterra de fácil acceso a sus habituales
mercados europeos. Inglaterra iba tener que procurarse
nuevos mercados, una misión que se había impuesto desde
hace tiempo, mucho antes de que entre ella y Francia se
intentaran operaciones de bloqueo y contrabloqueo poco
eficaces. Por de pronto, supuestamente en contravención
de la política oficial inglesa, Popham reincidió en su
proyecto de invadir el Río de la Plata, mientras Miranda se
aprestaba para acometer la realización del suyo desde una

base en Trinidad18.

17 Ibíd., págs. 216-218.
18 Su expedición fracasó en abril y agosto de 1806, en Puerto Cabello y en

Coro, respectivamente.
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V. Las invasiones inglesas del Río de la Plata19

1. La primera invasión

A Popham se le había encomendado el mando de la
escuadra que transportó a las tropas expedicionarias del
general Baird que, a principios de 1806, retomaron a los
holandeses la ciudad de El Cabo.

Mientras estaba allí, pensó que ya no existía ningún
motivo de prudencia que desaconsejase la expedición que
había proyectado contra Buenos Aires; como dijo con
motivo de la corte marcial a que tuvo que someterse
después del fracaso de ésta, encontró justificación en el
hecho de que si bien los ingleses tenían asegurada su
posición en la India y habían derrotado a la flota franco-
española en Trafalgar, la situación en Europa había
desmejorado a causa de las victorias francesas en Ulm y
Austerlitz y la ocupación de Viena.

Convenció pues a Baird del interés de su proyecto y de
la necesidad de que le proporcionase tropas para llevarlo a
cabo, y el 14 de abril emprendió viaje hacia la isla de Santa
Elena, donde pudo conseguir refuerzos y pertrechos. En
mayo de 1806 pudo zarpar rumbo al río de la Plata con
cinco buques y 1.500 oficiales y soldados al mando del
general William Carr Beresford, ostensiblemente con la
intención de acosar a una escuadra francesa enviada a las
costas sudamericanas, pero - como .informó a Castlereagh
- con la intención de lograr un «equilibrio que
contrarrestase el engrandecimiento continental francés, o

19 En lo esencial sigo aquí la relación de Juan Beverina: «Invasiones inglesas», en
Historia de la Nación Argentina, dirigida por Ricardo Levene, vol. IV, segunda sección,
op. cit., págs. 313-338, pero también me apoyo en Roberts, op. cit.. Para una historia
reciente de las invasiones inglesas, obra de un historiador británico, véase Ian Fletcher: The
waters of oblivion. The British invasión of the Río de la Plata, 1806-1807 (Brinscombe Port, Shroud;
Spellmount Liimited; 2006). Desgraciadamente, esa obra contine numerosos errores en los
nombres de lugares y de personas (por ejemplo, “isla Goretti“, en lugar de “isla Gorriti”;
“Connelans”, en lugar de “Canelones”; “Reduction”, en lugar de “Reducción de Quilmes”;
“Ensenada de Barragon”, en lugar de “Ensenada de Barragán”; “río Chuelo” en lugar de
“Riachuelo”; “Corrale del Miserere”, en lugar de “Corrales de Miserere”, y “Saturnino
Rodriguez Pina”, en lugar de “Saturnino Rodríguez Peña”. En cambio, reproduce muy
interesantes testimonios de oficiales y soldados británicos sobre las campañas en la Banda
Oriental y la provincia de Buenos Aires.
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apoderarse de las riquezas que España obtiene de

América»20. Basándose en distintas informaciones que
tenía de oídas o, se dice, por conducto de Guillermo P.
White - un comerciante norteamericano radicado en
Buenos Aires desde 1803, que había sido socio suyo en la
India -, pintó de Buenos Aires y Montevideo, que eran sus
verdaderos objetivos, un cuadro singularmente atrayente,
sobre todo de la primera: gran emporio comercial de todo
el Virreinato, llave de todas las exportaciones e
importaciones, adonde podrían llevarse manufacturas
inglesas para seis millones de habitantes; su población –
dijo - vivía agobiada por exacciones, impuestos y
restricciones y estaba en estado de revuelta, por lo que
cabía pensar que estaba en condiciones de reemplazar a
sus autoridades, que no contaban con suficientes tropas,
apenas se mejoraran sus posibilidades y derechos de

importación y exportación21.
La escuadra inglesa penetró en aguas del río de la Plata

a comienzos de junio de 1806. Beresford, que prefería
atacar a Montevideo, tuvo que ceder ante la insistencia de
Popham, pues éste estaba seguro de que convenía
lanzarse contra Buenos Aires para capturar los caudales del
virreinato y aprovisionarse con mayor facilidad que en la
Banda Oriental. Por eso el desembarco se hizo en Quilmes,
el 25 de junio, sin encontrar mucha resistencia, pues se
desbandaron los 100 blandengues y 400 milicianos
enviados para contener el avance de los atacantes; dos
días después, una vez atravesado el Riachuelo, las tropas
inglesas ocuparon el fuerte de Buenos Aires.

El virrey Sobremonte, a pesar de que tuvo aviso de la
presencia inglesa ante Maldonado, creyó que los barcos
británicos sólo intentarían bloquear el río, sin atreverse a
atacar a Buenos Aires, cuyo puerto no era suficientemente
profundo, razón por la cual se había dedicado sobre todo a
reforzar las fortificaciones y la guarnición de Montevideo y
otros puntos de la costa uruguaya y a disponer dos fuerzas
volantes, de mil hombres cada una, que pudieran

20 William Spence Robertson: :«La política inglesa en la América española», en
Historia de la Nación Argentina, vol. V, primera sección, op. cit., pág. 122.

21 Luna: Historia integral argentina, tomo 4, págs. 64 -65, citando una carta de
Popham a Castlereagh, tomada de Isaac R. Pearson: Las invasiones inglesas.
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desplegarse hacia puntos álgidos una vez que se supiera
por donde se iba a producir la invasión. Cuando se enteró
del desembarco, sólo atinó a marcharse a Córdoba con la
intención de movilizar más milicias y poner a salvo los
caudales que debían enviarse a España.

Entretanto, Beresford había conseguido amedrentar a los
miembros del Cabildo, amenazando con incautarse del
dinero y los barcos de la clase mercantil si no se le

entregaban esos caudales22, y logró que ese cuerpo, que
después perseguiría a Sobremonte acusándole de cobardía,
mandase un emisario que persuadió al virrey de
entregarlos al invasor. Beresford recibió casi 1,3 millones
de pesos y embarcó algo más de un millón a bordo de la

Narcissus, con rumbo a Londres23 .
Beresford no perdió tiempo en tranquilizar a los notables

y al resto de la población apenas obtuvo el juramento de
fidelidad a Jorge III de Inglaterra por el Cabildo, los altos
funcionarios y los dignatarios de la Iglesia. No quiso sacar
provecho de un presunto descontento con el régimen
español y se empeñó más bien en mantener el status quo
en toda la medida aconsejable. Proclamó que regiría «el
entero y libre ejercicio de la religión católica», que los
tribunales de justicia y el Cabildo continuarían sus labores
normalmente, y que la propiedad privada sería
ampliamente protegida, e incitó a labradores, hacendados
y comerciantes a mantener el abastecimiento de la ciudad
en la seguridad de que serían remunerados con toda
regularidad.

No hubo ninguna remoción de magistrados ni
funcionarios. Beresford hizo una clara advertencia a los
esclavos de que debían seguir obedeciendo a sus amos, y

22 Halperin Donghi: Revolución y guerra, op. cit, pág. 127, y De la Revolución
de independencia a la Confederación rosista (Buenos Aires, Paidós, segunda
reimpresión, 1985), pág. 23.

23 Esta suma incluía fondos del Tesoro Real (208.519 pesos), de la Compañía
de Filipinas (208.000 pesos) y del Consulado (342.000 pesos), así como 71 barras
de plata. Véase Roberts, op. cit., pág. 153. Según Alejandro Gillespie, que fue
comandante general de los prisioneros hechos por los ingleses y relató sus
experiencias antes y después de su propio cautiverio, los ingleses se incautaron de
«631.684 duros en plata acuñada y en barras». Véase Alexander Gillespie: Buenos
Aires y el interior. Traducción y notas de Carlos A. Aldao (Buenos Aires,
Hyspamérica, Biblioteca Argentina de Historia y Política, 22, 1986), pág. 49.
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no hizo nada, por lo menos en público, para significar que
propiciaba la emancipación del Río de la Plata. Parecía
dispuesto a quedarse tranquilo hasta que llegaran
refuerzos e instrucciones precisas, acaso porque
sospechaba que su gobierno iba a desautorizar a Popham,
pero no se sintió obligado a aguardar consignas antes de
tomar medidas concretas en favor de una mayor libertad
de comercio.

A este respecto, afirmó su intención de facilitar los
intercambios con América del Sur, en condiciones
semejantes a las aplicadas en Trinidad, «cuyos habitantes
han conocido los beneficios peculiares de estar bajo el
gobierno de un soberano bastante poderoso para
protegerlos de cualquier insulto, y bastante generoso para
darles aquellas ventajas comerciales de que no podían
gozar bajo la administración de ningún otro país», y dijo
que todos podrían gozar de «un comercio libre y todas las
ventajas de las relaciones mercantiles con Gran Bretaña»,
tal como, según él entendía, era el único deseo de «las
ricas provincias del Río de la Plata y los habitantes de
América del Sur en general...»

Con gran celeridad, declaró que ponía término al
«sistema de monopolio, restricción y opresión» y redujo los
aranceles de importación del 34 al 12,5 por ciento del valor
de las mercaderías tratándose de productos ingleses y al
17,5 por ciento en los demás casos; además, abolió los
gravámenes que se cobraban dentro del Virreinato por las
mercaderías ingresadas desde el interior o por los ríos
Paraná y Uruguay, declarando que sólo regirían los

derechos aduaneros aplicables al comercio exterior24.
El compromiso de los militares y civiles de no retomar

armas contra los ingleses, las adulaciones de que estos
fueron objeto, la aparente obsecuencia y conformismo del
alto clero y del Consulado, el trato cortés que mantuvo la
burguesía con ellos y los contactos amistosos que los
oficiales británicos tuvieron con gente educada y
admirativa y con los masones con quienes se reunían
contribuyeron a que los ocupantes bajaran la guardia. El

24 Vicente Fidel López: Historia de la Nación Argentina, tomo I, apéndice V,
págs. 609-615, y Luna, op. cit., pág. 15.



Guerras internacionales: las invasiones inglesas

212

propio Beresford, que mantuvo contacto relativamente
frecuente con criollos y españoles, no se percató de que
algunos de ellos -Pueyrredón, Castelli, Belgrano y Liniers,
por ejemplo- se dedicaron activamente a preparar la
reconquista apenas se dieron cuenta de que los ingleses no
tenían el propósito de contribuir al éxito de una
insurrección. El grupo peninsular menos dispuesto a
aceptar el dominio inglés, es decir el que se formó en torno
a Álzaga, Sentenach y Esteve y Llach, complotó para
atacarlos, contribuir a la deserción de tropas, cimentar su
propia influencia, conquistar el poder en el Cabildo,
desplazar a Sobremonte y mantener a raya a los criollos.

El 18 de julio, un capitán de navío francés al servicio de

España, llamado Santiago de Liniers y Bremond25, jefe de
las lanchas cañoneras que servían de guardacostas y ex
comandante de la base de Ensenada, cruzó a Montevideo
para discutir planes de reconquista con el gobernador de
esa plaza, Ruiz Huidobro, quien pensó dirigir
personalmente esa empresa al frente de 1.500 hombres,
pero tuvo que desistir ante la probabilidad de un ataque
inglés contra su ciudad. En cambio, cedió a Liniers 500
soldados veteranos y 400 milicianos que sigilosamente
hicieron rumbo hacia Las Conchas a bordo de ocho
transportes, seis zumacas y goletas armadas y nueve
lanchas cañoneras.

El 4 de agosto esa fuerza pudo reunirse con lo que
quedaba del contingente de blandengues, milicianos y
peones armados movilizados por Juan Martín de
Pueyrredón, Manuel Arroyo y Pinedo, y Antonio de
Olavarría, con quienes éstos habían librado contra los
ingleses, en la chacra de Perdriel, dos días antes, una
confusa escaramuza, que terminó en desbandada. De Las
Conchas marcharon hacia San Isidro y de ahí hasta los
corrales de Miserere (la plaza Once de la actualidad) y el
Retiro.

25 El mismo que Roberts menciona entre los supuestos responsables de haber
procurado interesar al gobierno británico en dar apoyo a movimientos separatistas
en el Río de la Plata. Era hermano de un conde dedicado a múltiples negocios,
desde la trata de negros y el comercio con colonias francesas y con el Brasil hasta
la fabricación de pastillas a base de carne)
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Beresford se dio cuenta de que debía evitar una batalla
campal y prefirió combatir dentro de la ciudad, con un
último reducto en la Plaza Mayor y sus alrededores. Los
ingleses tuvieron que defenderse del ardor con que eran
atacados por soldados y civiles en cada bocacalle, las calles
estrechas y desde las azoteas.

El 12 de agosto, después de ocupar a Buenos Aires

durante 46 días, debió capitular la fuerza de invasión26:
había perdido 417 hombres entre muertos y heridos y
quedaban más de 1.100 prisioneros, que al principio Liniers
accedió a devolver de inmediato para su canje en Europa
por prisioneros españoles, pero que debido a la presión
popular se vio obligado a internar en Mendoza, San Juan,
San Luis, Córdoba, Catamarca, Tucumán y Santiago del
Estero. El propio Beresford conoció la prisión hasta el 21 de
febrero de 1807, fecha en que Saturnino Rodríguez Peña lo
ayudó a fugarse, después de haber intentado convencer a
Álzaga de que convenía valerse del general inglés para
impedir una segunda invasión y lograr un arreglo propicio a

la consecución de la independencia del Río de la Plata27.

2. Entre dos invasiones

Sobremonte quedó muy malparado y el Cabildo lo obligó
a nombrar a Liniers comandante general de defensa. Fue la
única concesión que hizo el virrey a la presión ejercida por
los cabildantes y la opinión pública en favor de la
candidatura de Liniers en calidad de gobernador político y
militar, pero desde entonces fue indudable que la inquina
de los capitulares y del pueblo provocaría su destitución.

Casi de inmediato, el comandante general puso manos a
la obra: en poco tiempo hizo crear toda una serie de
cuerpos de voluntarios bien adiestrados, organizados
conforme a la procedencia y la extracción social de sus
miembros: así, unos 5.000 voluntarios criollos integraron
los cuerpos de Arribeños (si eran del interior) o de

26 La noticia de la reconquista tardó 36 días en llegar a Lima, desde donde fue
transmitida a España y al resto de América; la llevó el correo Miguel Ladrón de
Guevara, que tuvo que recorrer más de 5.000 kilómetros y cambió de caballos en
59 postas.

27 Roberts, op. cit., págs. 298-299.
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Patricios, Patriotas de la Unión, húsares, carabineros,
migueletes, granaderos de infantería e infantes de marina
(si eran nativos de Buenos Aires), así como los
destacamentos de indios, pardos y morenos que se
pusieron al servicio de la artillería pesada o de unidades de
infantería, mientras que unos 3.000 peninsulares aparecían
reunidos en unidades de gallegos, andaluces, catalanes
(“miñones”) y cántabros (“montañeses”) y se creaban otras
unidades compuestas de esclavos y libertos o de

“quinteros”28. Las reminiscencias de un testigo dan una
idea clara del ambiente que reinó durante esas jornadas:

…la capital se convirtió de improviso en un campamento general.
Los mostradores y los talleres, los bufetes y los colegios, los ociosos
y los esclavos, blancos y gentes de color, todos correspondieron a
este llamamiento…[a las armas], con desinterés y animados del más
entusiasmado patriotismo, alistándose en los diferentes cuerpos que
se establecieron, distinguidos por provincias y uniformes…En los
primeros días de septiembre principió la instrucción de los nuevos
cuerpos en las tres armas de artillería, infantería y caballería: la
ribera, las plazas, los huecos desocupados por los edificios, se
poblaban en los ejercicios diarios; en lugar de coches, rodaban
cañones por las calles; en lugar de fardos los carros transportaban
fusiles y fornituras; a toda hora se oían tambores, clarines y
descargas, a cada paso se tropezaba con hileras de reclutas. Los
hombres lo abandonaron todo, intereses y comodidades, por la
disciplina, y las mujeres ni cosían ni rezaban por asistir a los
ejercicios…Los niños se repartían en guerrillas por las calles y se

28 A la cabeza de los regimientos criollos aparecieron figuras que después se
hicieron notables en política o en campañas militares. Cornelio Saavedra,
secundado por Esteban Romero y José Urien, comandó los tres batallones del
regimiento de Patricios (del que Manuel Belgrano fue sargento mayor);
Pueyrredón, ayudado por Domingo French – hasta entonces mentado más que
nada por su actuación en calidad de “cartero único” de la administración de correos
- , organizó y financió, por lo menos en parte, el cuerpo de Húsares, que dejó a
cargo de Manuel Rodríguez cuando partió para España; el riojano Francisco A. Ortiz
de Ocampo dirigió el de Arribeños, y Juan Florencio Terrada, el de Granaderos de
Fernando VII, más conocido por su propio apellido. En los cuerpos veteranos y
otras fuerzas compuestas de oficiales y voluntarios peninsulares tenían rango de
jefes Juan Gutiérrez de la Concha, comandante del Real Cuerpo de Marina,
Gerardo Esteve y Llach, al mando de los artilleros criollos y españoles de la milicia
de los Patriotas de la Unión, Prudencio Murguiondo, Ignacio de Rezábal y y Pedro
Andrés García, que estaban a cargo de los Cántabros o “Montañeses” (uno de
cuyos oficiales fue Bernardino Rivadavia), Pedro Antonio Cerviño, que dirigía a los
Gallegos, y José Olaguer Reynal, que comandaba a los Catalanes.
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ejercitaban a pedradas en las mismas horas en que sus padres se

ejercitaban en el manejo del fusil o del cañón…29

En general, todas las unidades tuvieron una
característica común: la tropa elegía sus propios jefes y
éstos designaban a los oficiales. Liniers destinó el 20 por
ciento de las rentas normalmente enviadas a España a la
remuneración de los 1.200 hombres que integraron la
oficialidad así formada. La representatividad asumida por
ella era desconocida hasta entonces y contribuyó a que con
la militarización de parte de la población por iniciativa sea
de Liniers o del Cabildo aparecieran nuevos grupos
dirigentes que contaban con la adhesión disciplinada de los
subalternos; pronto se vio la importancia de esa evolución.

Mientras Liniers preparaba la defensa de Buenos Aires,
recién llegaban a Londres las noticias de la conquista junto
con los caudales apropiados por los ingleses, traídos a
bordo de la fragata Nautilus. La primera reacción del
Gobierno británico había sido de irritación y malestar por la
decisión inconsulta y no autorizada de Popham, pero de
todos modos ya el 24 de julio salieron instrucciones
dirigidas a Beresford comunicándole que iba a recibir
refuerzos y que en caso de tener que evacuar a Buenos
Aires debería volver a El Cabo. Enterado de la primera
invasión inglesa, Godoy quiso cambiar de bando, pero no lo
hizo cuando se enteró de la victoria de Napoleón en Iena.

Entretanto, la euforia creada en círculos mercantiles
ingleses desde que se conoció el 12 de septiembre el
supuesto éxito de la invasión provocó un cambio de actitud
gubernamental, mucho más favorable a que se
aprovechara una coyuntura que se juzgó provechosa. De
hecho, una frondosa flota mercante hizo rumbo hacia el río
de la Plata con plétora de mercancías.

29 Ignacio Núñez: Noticias históricas. Prólogo de Enrique de Gandía, tomo I
(Buenos Aires, Orientación Cultural Editores, La Cultura Argentina, IV, 1952), págs.
95-96.
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Mapa 9. Las invasiones inglesas (1806-1807)

Fuente: Carlos Roberts: Las invasiones inglesas del Río de la Plata
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(Buenos Aires, Emecé (Memoria Argentina), 2000).

3. La segunda invasión

Montevideo soportaba desde la primera invasión el sitio
marítimo ordenado por Popham, que apenas acaeció la
reconquista de Buenos Aires retomó el comando de la flota.
Mientras se esperaban las reacciones de Londres, llegaron
de El Cabo los refuerzos prometidos a Beresford,
comandados por Backhouse, que no pudieron operar
contra Montevideo debido a la marea baja y optaron por
tomar Maldonado. En Inglaterra, entretanto, el general
Auchmuty recibió la orden de aprestarse para reforzar a
Beresford. Cuando se supo que éste había capitulado, el
gobierno inglés decidió que también iría al río de la Plata el
general Craufurd, a quien primitivamente se le había
confiado una expedición contra Chile.

A principios de enero de 1807, Auchmuty se juntó con
Backhouse en Maldonado, y a mediados de ese mes
emprendieron el ataque de Montevideo, que cercaron
después de desbaratar una contraofensiva de los
blandengues y de los milicianos movilizados por
Sobremonte. El 3 de febrero, tras un sitio marítimo y
terrestre que provocó muchas víctimas, las fuerzas
británicas entraron en la ciudad. Liniers -que traía
refuerzos desde Buenos Aires- tuvo que volver a cruzar el
río. En Buenos Aires, Sobremonte se hizo enrostrar
nuevamente su incompetencia e indecisión. Los miembros
del Cabildo, la Audiencia y el Consulado, reunidos con el
obispo Lué, los jefes militares y algunos vecinos de
prestigio, lo declararon «imperito en el arte de la guerra e
indolente en clase de gobernador» y el 10 de febrero fue
suspendido en sus funciones y arrestado. Liniers siguió a
cargo de la defensa mientras la Audiencia se
responsabilizaba directamente del gobierno, la
administración y la hacienda.

En marzo, los invasores tomaron Colonia y resistieron
dos ataques comandados por un oficial español recién
llegado de la Península, el coronel Francisco Javier de Elío.
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Los preparativos de la segunda invasión inglesa de
Buenos Aires tardaron bastante, en parte debido a las
dificultades de aprovisionamiento, pues en torno a
Montevideo los pobladores habían retirado todos los
caballos y víveres que pudieron. Por otra parte, hubo que
esperar la llegada del general Whitelocke30, designado
comandante en jefe, y de las tropas que éste debía traer
consigo, además de las que llegaran de El Cabo con el
general Crawford.

Whitelocke asumió sus funciones en mayo; Crawford
engrosó sus tropas recién a mediados de junio, y el
contingente que debió llegar de Inglaterra no se hizo
presente a fines de julio, razón por la cual Whitelocke
decidió no aguardar más, pues no deseaba operar en pleno
invierno. A esas alturas, el cuerpo expedicionario inglés
comprendía unos 10.000 hombres. Cuatro quintos se
usaron en la campaña contra Buenos Aires y el resto quedó
de guarnición en Montevideo, junto con milicias formadas
precipitadamente con los marinos mercantes, comerciantes
y numeroso personal venidos de Inglaterra con abundantes
barcos y mercancías.

La misión de Whitelocke consistía en reducir la provincia
de Buenos Aires al dominio británico, «sin molestar ni
hacer daño al enemigo», pero ocupando «aquellos puntos
o porciones de territorios...que no sean fáciles de ser
recobrados...y no requieran para su conservación un
cuerpo de tropas mayor que el que puede suponerse que
[Inglaterra] querrá emplear en guarnecerlos», o se
necesitasen para evitar su reconquista. Además, debía
poner el mayor cuidado y empeño en «conciliar la buena
voluntad de los habitantes», remover «las trabas e
imposiciones de que se quejen», hacerles sentir en general
«la benéfica influencia del gobierno» inglés, comparado
con aquél a que se hallaban sometidos, y «abstenerse

30Era arrogante y vanidoso, mal educado, grosero y trataba con desprecio a sus
oficiales más avezados, buscando hacerse popular ante la tropa. Pese a la
experiencia de oficiales como Craufurd, Pack Y Auchmuty, iba a cometer por propia
iniciativa numerosos errores, como los de emprender operaciones sin previo
reconocimiento del terreno, privar de víveres a sus tropas y obligarlas a marchar
por suelos empantanados, y lanzar a sus soldados por las calles de Buenos Aires a
pesar de que no desconocía la facilidad conque los porteños los podían acribillar
desde los altos de las casas.
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cuanto sea posible de toda cosa que pueda infringir los
derechos, privilegios y aun usos establecidos de cualquiera
de las clases de habitantes»; en caso de requerirse la
remoción de autoridades y funcionarios, debía dar la
preferencia a los naturales del país, dejando de lado a los

peninsulares31.
Las tropas inglesas desembarcaron en Ensenada, desde

donde avanzaron a partir del 29 de junio con grandes
dificultades, debido al frío, la lluvia, los bañados y arroyos,
el desconocimiento de la topografía, los malos mapas y
caminos, errores en la transmisión de instrucciones, el
insuficiente número de caballos y mulas de tiro y de tropas

montadas32, el agotamiento de los soldados recién
llegados de El Cabo, la vigilancia y algo de hostigamiento
por los húsares de Martín Rodríguez, y la necesidad de
conformarse con raciones frías cuando Whitelocke insistía
en seguir la marcha en lugar de vivaquear en estancias
donde se podía carnear y asar carne. Pasando por Quilmes
llegaron al Riachuelo, que prefirieron cruzar aguas arriba
pues el puente de Gálvez estaba bien defendido, y se
internaron hacia los corrales de Miserere.

Allí acudió Liniers con las tropas que sacó de aquel
puente, pero no pudo hacer frente a los ingleses y optó por
ordenar el repliegue hacia la Chacarita y el centro de la
ciudad. Dos intimaciones de rendición fueron rechazadas
por los defensores; las columnas inglesas se encaminaron
entonces en pos de la plaza de toros y del Retiro - donde
criollos y españoles no pudieron resistir cuando se
encontraron entre dos fuegos -, para lanzarse desde allí,
por las calles paralelas al río, en dirección de la plaza
mayor y del fuerte.

Esa fue la operación más difícil, dada la resistencia tenaz
de soldados, milicianos y civiles, y las tropas inglesas que
ellos no diezmaron tuvieron que guarecerse en el convento
de Santo Domingo y los edificios contiguos hasta que
fueron obligados a rendirse. Whitelocke decidió capitular el
7 de julio de 1807.

31 López, op. cit., tomo II, apéndice VI, págs. 456-462.
32 Beresford también había lamentado la ausencia de caballería.
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Whitelocke aceptó salir de Buenos Aires en el término de
diez días y evacuar Montevideo en el curso de los dos
meses siguientes. Ambas partes acordaron la restitución de
los prisioneros en su poder.

En pocos meses de enfrentamiento durante los dos años
1806 y 1807 los ingleses habían sufrido más de 5.000
bajas, incluidos 545 muertos, 1.332 heridos y 2.900
prisioneros, entre los 16.000 oficiales, soldados y marinos
que participaron en las invasiones. Por su parte, la gente
del Río de la Plata había perdido 3.139 militares y civiles

entre muertos y heridos, y 3.364 prisioneros33.
El héroe de esas jornadas fue más bien Álzaga que

Liniers, pues fue la resistencia tanto organizada como
espontánea dentro de la ciudad la que permitió la victoria.
Pero la victoria de 1807, añadida a la de 1806, exaltó la
confianza y el orgullo de los pobladores y dio prestigio a
ambos dirigentes: Liniers conquistó la adhesión de los
regimientos criollos y el aplauso del pueblo, y Álzaga, con
el auxilio de la clase peninsular dominante, tuvo la ocasión
de hacerse fuerte para resistir en todo lo posible la
influencia y la autoridad del comandante francés,
convertido en virrey por decisión, no del Cabildo, sino de
una junta de guerra.

Las dos invasiones inglesas contribuyeron a que las
poblaciones de Buenos Aires y Montevideo tomaran
conciencia de su propia capacidad no sólo frente al
enemigo común, sino también respecto de la metrópoli.
Con su propio esfuerzo se habían mostrado más duchos
que Sobremonte y las tropas de línea peninsulares en la
lucha contra el invasor. También habían contribuido a la
emergencia de dirigentes propios, tanto criollos como
europeos, y sin duda comprendieron mejor las diferencias
ideológicas que los separaban a pesar del aparente
patriotismo y lealtad que ambos grupos sentían respecto
de España.

Además, percibieron cuán honda era la rivalidad entre
ambas bandas del río de la Plata y pudieron darse cuenta
de que Montevideo reivindicaba no sólo honores para sí,
como responsable de la liberación de Buenos Aires en

33 Roberts, op. cit., págs. 386-387.
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1806, sino también una mayor autonomía frente a la
capital del virreinato, expresada a través de la petición de
que la Banda Oriental no estuviese subordinada a Buenos
Aires, sino que gozara de las ventajas de una intendencia,
un Consulado y una aduana propios. Elío, que había
regresado de la Banda Oriental a tiempo para comandar el
centro de las fuerzas de Liniers durante los combates en
Miserere, fue nombrado gobernador de Montevideo con
encargo de controlar la evacuación inglesa; pronto iba a
descollar en la colectividad peninsular y sostener sus
pretensiones.
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Capítulo 10. De las invasiones inglesas hasta la
restauración del comercio con los ingleses en el Río
de la Plata

________________________________________________

En los meses posteriores a la victoria de los luchadores
de Buenos Aires y Montevideo frente a los invasores
ingleses, una serie de circunstancias fueron gestando un
clima favorable a la afirmación de la autonomía rioplatense.
En efecto, la invasión de Portugal y España por los ejércitos
bonapartistas, las maniobras de Napoleón para
desembarazarse de los Borbones y dar el trono de España a
su hermano José Bonaparte, el levantamiento del pueblo
español y el establecimiento en España de juntas
autónomas y de una Junta Central - que intentaron ejercer
el poder real en representación de Fernando VII -, fueron
alterando un orden que ya era precario en el Virreinato del
Río de la Plata, donde ya estaban agitados los ánimos a raíz
del deterioro de las instituciones y del erario público
virreinales y los enfrentamientos de Liniers con la élite
monopolista y el Cabildo porteños.

I. Vicisitudes políticas en Portugal y España
1

Veamos ante todo que pasaba en la península ibérica
mientras terminaba la segunda invasión inglesa del Río de
la Plata.

Portugal había seguido siendo fiel a su alianza con Gran
Bretaña. A fines del siglo XVIII había querido que España
se uniera a ellos en la lucha contra los revolucionarios
franceses, pero - como se recordará - Godoy optó por
plegarse a Francia y ejercer presión sobre Portugal, no sólo
para que rompiera sus lazos con los británicos y les cerrara

1

Véanse, entre otras fuentes, Bernard, op. cit., pág. 283; así como André
Fugier::«La era napoleónica y la guerra de la independencia española», y Mario
Belgrano: «La era napoleónica y las colonias americanas», en Historia de la Nación
Argentina, vol.V, primera sección, op.cit., págs. 55-75 y 77-90, respectivamente.
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sus puertos, sino para que emulara su acción. Pronto
emprendió la Guerra de las Naranjas en connivencia con
Francia, que - para no entrar en guerra con Lisboa - al
principio pareció contentarse con reclamar la cesión de
buena parte del Brasil septentrional, una fuerte
indemnización y ventajas comerciales, pero pronto invadió
a España y Portugal (cuando este último país se negó a
participar junto a franceses y españoles en el bloqueo
continental decretado por Napoleón). Como Portugal se
negó a cerrar sus puertos al comercio y los barcos de
guerra británicos, Napoleón decidió conquistarla, para lo
cual tenía que atravesar España. Aprovechó la ambición de
Godoy, que quería que Napoleón lo ayudase a crear un
reino separado en Portugal, y envió al general Junot con la
misión de ocupar ese país. En virtud del tratado de
Fontainebleau que firmó con España, Napoleón hizo creer
que el norte de Portugal sería para una hija de Carlos IV y
el sud para Godoy, con el centro del país en reserva,
mientras que el Brasil se dividiría entre España y Francia.
Carlos IV sería el emperador de ambas Américas, la
española y la portuguesa. La realidad, sin embargo, era
bien distinta, pues lo que pretendían en verdad los
franceses era invadir España, a cubierto de la alianza contra
Portugal, y desembarazarse de Carlos IV.

El general Junot tomó a Lisboa en noviembre de 1807,
dos días después de que los ingleses embarcaran a toda la
familia real portuguesa rumbo a Río de Janeiro. Juan de
Portugal cruzó al Brasil con la marina de guerra y la flota
mercante, cargada de refugiados, llevándose no sólo
funcionarios; ministros y cortesanos en catorce navíos, sino
también el tesoro real y la biblioteca; escoltados por una
escuadra inglesa al mando del almirante Sidney Smith.. Al
llegar a Bahía, declaró abierto el Brasil al comercio y
destrabó el desarrollo interno de la industria y la actividad
mercantil. Otro de sus primeros actos de gobierno fue
demostrar que estaba en guerra con Francia: hizo invadir la
Guayana francesa y tomar Cayena (diciembre 1808-enero

de 1809)
2
.

2

A pesar de que el tratado de París estipuló la devolución de la Guayana
francesa , Juan VI no quiso ratificar la cláusula pertinente. En el Congreso de Viena,
el embajador portugués pretendió que la cesión se hiciera sólo a cambio de la
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En la segunda mitad del año 1808, tras la derrota de
Torres Vedras, Junot se vió obligado a firmar la convención
de Sintra y a abandonar los territorios que había
conquistado en Portugal. Tomó el poder un consejo de
regencia y el ejército portugués quedó al mando del

general Beresford
3
, que pronto empezó actuar como si

fuera un virrey. El mariscal Soult intentó reinvadir el
Portugal, pero fue vencido por Wellington en Talavera y
tropezó con líneas fortificadas inexpugnables en Torres
Vedras. (Hacia mayo de 1811 ya no quedaban tropas
francesas en Portugal.)

En la península ibérica, la guerra contra el invasor unió
los esfuerzos de los pueblos de España y Portugal y de
éstos con los del ejército expedicionario y la flota británicos.

Para ese entonces, el príncipe Fernando, que aspiraba a
derribar a Godoy antes de que éste pudiera intentar
usurpar el trono a la muerte de su padre Carlos IV, pidió la
ayuda de Napoleón, y gracias a ese pretexto Napoleón
mandó al mariscal Murat en dirección de Madrid. La
población creyó que venía a derribar a Godoy y a apoyar a
Fernando... Carlos IV y María Luisa, aconsejados por
Godoy, salieron de Madrid en dirección de Cádiz, donde
debían embarcarse para América, cuando se produjo el
amotinamiento de Aranjuez, golpe decisivo contra el
favorito y no menos contundente para Carlos IV, quien -
muerto de susto - decidió destituir a Godoy y abdicar.

Napoleón hizo persuadir a la familia real española de la
necesidad de entrevistarse con él en Bayona. Allí forzó una
nueva abdicación de Carlos IV - que entretanto se había
retractado de su decisión de Aranjuez - y su renuncia de
todos sus derechos al trono español, que iba a usurpar el
emperador francés con la venia del abdicante, y consiguió
con nuevas argucias que Fernando VII suscribiese la
abdicación de Carlos IV y renunciara a sus propios derechos
al trono, con lo que dejaba abierta la puerta al candidato de

entrega de Olivenza por los españoles. Cayena fue restituía a Francia recién en
noviembre de 1817 y en esa oportunidad España protestó porque temía que desde
ahí se socorriese a los revolucionarios colombianos y venezolanos.

3

El mismo que dirigió la primera invasión inglesa de Buenos Aires en 1806 y
que más tarde organizó al ejército portugués que invadió a la Banda Oriental.
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Napoleón, su hermano José, que dejó el trono de Batavia
por el de España.

Carlos IV y su esposa debieron resignarse al cautiverio
en Compiègne y Chambord mientras que Fernando VII y su
hermano pasaron el suyo en el castillo de Valençay,
propiedad de Talleyrand.

La Constitución de Bayona, adoptada con el beneplácito
francés por una asamblea constitucional de “afrancesados”-
es decir, españoles peninsulares y algunos criollos,
simpatizantes o partidarios de Francia-, se inspiró en la
Constitución francesa de 1791. En ella se reconoció que las
colonias tendrían los mismos derechos que la madre patria
y estarían representados en el poder legislativo central. De
hecho, participaron en calidad de diputados seis americanos
que se hallaban en Europa, entre ellos Francisco Antonio
Zea, originario de la capitanía general de Guatemala.,
Sánchez Tejada, diputado por Nueva Granada, y José del
Moral, proveniente de México, y otros dos que se dijo
venían en representación de Buenos Aires, aunque
procedían de Montevideo: Nicolás Herrera, que defendía los
intereses de la Banda Oriental en Madrid, y Milá de la Roca,
a quien ya conocemos. Esos y otros representantes
agradecieron la participación que se les daba en la
reorganización de la monarquía, propusieron que se
restableciera el ministerio de Indias, aconsejaron dar gran
difusión a la constitución en todas las colonias e incitar al
clero a acatarla, y pidieron reformas administrativas,
económicas y sociales.

Quedó acéfalo, pues, el trono de los Borbones, y Murat
impuso una junta fantoche en Madrid para dar a José
Bonaparte un arma de gobierno. Pero el pueblo de España,
con la excepción del bando de los «afrancesados», se alzó
contra el ejército invasor francés, desconoció la autoridad
de José Bonaparte y acató la del ausente Fernando VII.
Desde el movimiento de mayo de 1808 contra Godoy y
Carlos IV, la guerra contra los franceses fue una causa
eminentemente popular, pero los "desastres de la guerra"
fueron tremendos. José Bonaparte pudo ampliar el territorio
efectivamente controlado por él a medida que la soldadesca
francesa empujaba a los resistentes hacia el sur, pero
cuando Napoleón retiró de España muchas tropas que
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necesitaba para la campaña en Rusia fue perdiendo terreno
y debió fugarse tras el triunfo de Wellington en Vitoria.

Surgieron de inmediato varias juntas de gobierno
regionales, seguidas de otra, conocida por el nombre de
Junta Central (o Junta Suprema de España y de las Indias),
trasladada a Sevilla al poco tiempo, con el propósito de
ejercer el poder mientras durase el cautiverio del rey
borbónico. Era ésta una demostración de la voluntad
popular de afianzar la soberanía de sus súbditos sin dejar
de afirmar su lealtad a la Corona; en ejecución de esa
finalidad, el pueblo prescindía de las autoridades
tradicionales y organizaba, encarnado en la Junta, su
gobierno propio. (En septiembre de 1808, Juan Martín de
Pueyrredón, que estaba en España desde la reconquista de
Buenos Aires, lamentó la anarquía que presenció, con
tantos gobiernos como provincias, cada una de ellas con
«locas pretensiones a la soberanía», y transmitió esa

impresión a sus corresponsales porteños4.)
Además, para luchar contra las tropas francesas no

bastó la resistencia popular y se forjó una alianza con los
ingleses y portugueses. Desde Cork, en Irlanda, donde se
estaba preparando para lanzar la tercera invasión del Río
de la Plata, acudió en auxilio de España un ejército
británico. Así dejó de ser Inglaterra la enemiga de España
para convertirse en su principal apoyo contra Napoleón.

Napoleón, que al principio sólo pensó en sacar el mayor
provecho posible del comercio con Hispanoamérica, una vez
integrada ésta a su imperio, decidió que su hermano José
Bonaparte debía anunciar a los colonos que el Emperador
deseaba liberarlos de su esclavitud, ofrecerles armas y
municiones con ese objeto, hacerles ver las ventajas que se
lograrían mediante la abolición del monopolio, el desarrollo
de la agricultura y de la industria, y el mejoramiento de la
condición de los indios. Esa proclamación fue acompañada
de otra destinada al clero en la que reclamaba obediencia a

4

Citado por Ricardo Levene en «Intentos de independencia en el Río de la
Plata», capítulo XI de la Historia de la Nación Argentina , vol. V, primera sección,
op. cit., pág. 451.



Restauración del comercio con Inglaterra
226

la nueva dinastía y resistencia contra la propaganda y la

acción insidiosa de los ingleses
5..

En diciembre, Napoleón fue más lejos, pues reformuló su
política diciendo que nunca se opondría a que las colonias
se independizasen, a condición de que los insurgentes no
hicieran causa común con Inglaterra (recordó, como era
oportuno, cuánto había contribuido Francia a la
independencia de Estados Unidos). Los agentes
bonapartistas se dedicaron a pintar un panorama
prometedor acerca de los cambios que se estaban
produciendo en España a raíz del reemplazo de los
Borbones por José Bonaparte y de las decisiones de
Bayona, y a hacer resaltar la idea de que el pueblo español
se entusiasmaba con las transformaciones anunciadas y
daba su adhesión al nuevo rey. La unión de Francia con
España - debían destacar - iba a ser de gran utilidad para
las colonias tan pronto como se ampliara el comercio de
ultramar. (Como ya veremos, el marqués de Sassenay tuvo
por cometido hacerse el mensajero de tales parabienes
ante el virrey Liniers.). En Washington, el embajador
Sérurier iba a intentar un acercamiento con el Gobierno de
Estados Unidos como medio de acentuar la rivalidad de ese
país con Inglaterra, por ejemplo en Venezuela. A partir de
1810, los emisarios franceses activaron su propaganda en
favor de la independencia, sobre todo en las Antillas,
México, América Central y Venezuela.

Es evidente que desde Madrid se hizo mucho para
engañar a las colonias acerca de las intenciones del rey
José. Napoleón, por su parte, ya no estaba en condiciones
de cumplir sus promesas. La difusión de instrucciones,
comunicados y noticias procedentes tanto de fuentes
bonapartistas como de las juntas regionales y la Junta
Central crearon mucha confusión. Por ejemplo, a fines de
junio de 1809 la Junta Central advirtió a todas las
autoridades coloniales que había que hacer caso omiso de
las reformas que dictara el Consejo de Indias porque ese
órgano se había convertido en el instrumento de la dinastía
usurpadora.

5

Robertson: France and Latin American independence, op.cit., págs. 68-69 y
sigtes.
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II. Repercusiones en América austral
6

Hasta entonces, en Buenos Aires y Montevideo se asistía
a las secuelas de las invasiones inglesas de 1806 y 1807,
con temor de que los portugueses, con apoyo inglés,
intentaran invadir la Banda Oriental.

En abril de 1808, es decir un mes antes de que Liniers
hubiese asumido las funciones de virrey interino, el ministro
de guerra Rodrigo Souza Coutinho amenazó desde Río de
Janeiro que el Brasil haría causa común con Inglaterra si el
Río de la Plata no aceptaba el protectorado portugués con
la garantía de los derechos y fueros de los cabildos
rioplatenses y la promesa de no establecer nuevos
impuestos y de permitir una completa libertad de
comercio. De inmediato, Buenos Aires se dispuso a
emprender una expedición militar en dirección de Río
Grande, que Liniers se ofreció a comandar. La excitación se
calmó a raíz del envío de un embajador brasileño, Xavier
Curado, a quien no se permitió cruzar de Montevideo a
Buenos Aires, pero que aprovechó su estancia allí para
proponer al gobernador Elío una protección portuguesa
contra una presunta invasión francesa, pues para entonces
Inglaterra ya había cambiado de bando.

En el orden interno, Liniers ya tropezaba con cierta
resistencia del Cabildo, mucho más favorable a Alzaga y a
los intereses de la clase pudiente y de los negocios
monopolistas que a las orientaciones políticas y económicas
propiciadas por el nuevo virrey, malquistado con la mayoría
de los capitulares a causa del apoyo que le brindaba el
“populacho” y el respaldo que le daban los jefes y soldados
de los principales regimientos creados con motivo de las
invasiones. Con el presupuesto para gastos militares,
decían, se estaba procediendo a demasiados

6

Salvo indicación contraria, los datos e impresiones recogidos en esta sección y
las siguientes se basan en distintas relaciones: V. F. López: Historia de la República
Argentina, tomo II, op. cit., capítulos XXXIII y XXXV; Levene: :«Intentos de
independencia en el Virreinato del Río de la Plata (1781-1809)» y «Asonada del 1.o

de enero de 1809». en la Historia de la Nación Argentina, vol. V. primera sección,
op. cit.; Busaniche: Historia argentina, op. cit., págs. 294-303; Halperin Donghi:
Revolución y guerra, op. cit., págs. 76-150, y Luna: Historia integral de la
Argentina, vol. 4, op. cit., págs. 87-114 y 143-160.
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nombramientos de oficiales y suboficiales de baja condición
social, con lo que se adulaba a la plebe y se mejoraban las
posibilidades de consumo populares, cuando parecía más
necesario fortalecer las tropas y la oficialidad de extracción
peninsular en detrimento de las criollas.

Se estaba agudizando la lucha de facciones, con la
característica notable de que no todos los españoles nativos
adherían al partido de Álzaga y de que no pocos criollos
criticaban abiertamente a Liniers. Pronto se vio que el
conflicto no se limitaba a la querella y animosidad entre dos
personas vanidosas y ambiciosas que luchaban por dominar
la escena después de haberse destacado en la primera o
segunda invasión inglesa. Distintos matices de opinión,
desavenencias y ambiciones comenzaban a manifestarse
dentro de otros círculos respecto de aspectos políticos,
ideológicos e institucionales y a los intereses económicos
defendidos por cada campo.

Comenzaba un período confuso, marcado por la
incertidumbre acerca de las consecuencias de la situación
en España y una profusión de rumores, comentarios,
espionajes, intrigas, denuncias, acusaciones y
provocaciones destinadas a desestabilizar a Liniers y a
robustecer la influencia de los españoles europeos, o - por
lo contrario - a romper la cohesión de la burguesía y
conseguir un grado mayor de autonomía económica y
política para todo el Virreinato. Es difícil reconstruir el
verdadero encadenamiento de los sucesos porque los
historiadores del período han sido parcos en la indicación
de fechas o se apoyan en cronologías distintas; también es
difícil aclarar por qué razones precisas fueron cambiando
las actitudes de muchos participantes en el proceso y no
hay más remedio que interpretar tales cambios,
genéricamente, como el producto de tanteos sucesivos, de
dudas e indecisiones, de disensiones o ambiciones
personales, o sencillamente de reorientaciones
oportunistas.

Las noticias de Europa provocaron un progresivo
desarrollo de la oposición en que estaban empeñados
Álzaga y sus partidarios, que pronto encontraron otros
motivos para agitar en contra de Liniers, no sólo debido a
su ostensible voluntad de cortar las alas del Cabildo y
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prescindir de él en el trámite de todo asunto de «alto
gobierno y materias de Estado», sino también porque, por
el hecho de ser francés de origen, se hizo sospechoso de
deslealtad hacia la Corona por sus supuestas actitudes
bonapartistas. A pesar de su larga trayectoria al servicio de
España, una carta suya dirigida a Napoleón con motivo de
la reconquista de Buenos Aires dio fundamento al reproche
inicial, aunque se dijo que envió esa correspondencia con el
único fin de conseguir armas para luchar contra los
ingleses. Por otra parte, se creía que había facilitado la fuga
de Beresford y que no impidió los contactos de éste con
gente interesada en saber de la ayuda que Inglaterra
pudiera dar a un movimiento de emancipación.

Más tarde, cuando hacía poco que se había tenido
noticia de la abdicación de Carlos IV y de sus secuelas, y
hubo que decidirse a hacer acto de pleitesía a Fernando
VII, provocó sobresalto la llegada a Buenos Aires del
marqués de Sassenay, emisario de Napoleón y de la Junta
Suprema de Madrid dominada por Murat, que traía mucha
más información sobre los sucesos españoles y una
documentación que sembró dudas acerca de la verdadera
situación en España. Con mucha prudencia, Liniers se negó
a recibirlo a solas mientras no hubo terminado la entrevista
oficial que le concedió y en la que lo acompañaron
representantes de la Audiencia y del Cabildo, pero una vez
cumplida esa obligación aparentemente le confió sus
simpatías por José Bonaparte.

Liniers no hizo nada para impedir que el Cabildo de
Buenos Aires jurase fidelidad a Fernando VII a fines de
agosto de 1808, pero la proclama que hizo pública acerca
de la jura, redactada con la ayuda de los participantes en la
entrevista con Sassenay, contribuyó a que se le acusara de
nuevas ambigüedades: en efecto, en la parte inicial de ese
documento señalaba, sin necesidad, que Napoleón «se ha
obligado a reconocer la independencia absoluta de la
monarquía española, así como también la de sus
posesiones ultramarinas, sin reservarse ni desmembrar el
más leve ápice de sus dominios», y varios párrafos más
lejos, después de aludir a la actitud rioplatense durante la
guerra de Sucesión, exhortaba a la población a aguardar
que se conociera «la suerte de la monarquía para obedecer
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a la autoridad legítima que ocupe la soberanía»
7. El texto

sugería que vacilaba entre mantenerse firme en su calidad
de virrey de Fernando VII o cambiar de soberano.

Los españoles y criollos que participaron directa o
indirectamente en la jura deben haber tenido en mente
otros razonamientos, que Bartolomé Mitre resumió como
sigue:

Españoles y americanos se unieron por un momento...abrigando
el mismo propósito, aunque con tendencias opuestas. Este
pensamiento fue resistir a la nueva dominación. Ni unos ni otros
querían que las colonias siguieran la suerte de la madre patria, caso
de que España fuese conquistada, y al mismo tiempo nadie dudaba
que la monarquía española iba a sucumbir. Una gran parte de los
españoles, previendo esta catástrofe, meditaban en consecuencia
hacerse los herederos del monarca cautivo...y continuar gobernando
las colonias como hasta entonces...Los americanos, por su
parte,...[procuraban] emanciparse de la tutela de los españoles que
monopolizaban los destinos públicos a título de
conquistadores...Sostenìan que la América no dependía de España,
sino del monarca a quien habían jurado obediencia, y que en
ausencia de él caducaban todas sus delegaciones en la metrópoli.
Esta teoría del gobierno personal debía conducirlos más tarde a
desconocer las autoridades españolas en América, y a reasumir sus
derechos y prerrogativas en virtud de la soberanía [absoluta] del rey

convertida en soberanía popular
8

El conflicto de Liniers con Elío, gobernador de
Montevideo, aparentemente mucho más dispuesto que él a
marcar su repudio de Napoleón y a acatar y hacer respetar
el juramento de fidelidad a Fernando VII, así como la
voluntad de los comerciantes peninsulares, también
conspiró en contra del poder virreinal. En efecto, con el
apoyo de la población de Montevideo, en la que
predominaba la influencia de los españoles europeos, Elío
desconoció y rechazó la autoridad de Liniers. Este intentó
destituirlo y reemplazarlo por Juan Angel Michelena, pero
un cabildo abierto convocado en Montevideo dio la razón a
Elío y, además, decidió reasumir su derecho de soberanía y

7

López, op. cit,, apéndice IX: proclama de Liniers sobre la jura de Fernando
VII, págs. 501-503.

8

Véase Historia de Belgrano y de la independencia argentina (Buenos Aires,
Editorial Juventud Argentina, 1945), pág. 183.



Restauración del comercio con Inglaterra
231

crear una junta de gobierno para la Banda Oriental, en
calidad de delegación de la Junta Central de Sevilla. Tanto
Elío como Álzaga aspiraban a ocupar el cargo de virrey,
pero no podían prever que la experiencia juntista iba a
inspirar a los criollos porteños cuando se sintieran más
fuertes y con motivos suficientes para derrocar al futuro
virrey Cisneros.

A esas razones de descontento con Liniers se fueron
agregando otras imputaciones: era partidario de habilitar el
comercio con los ingleses y toleraba el contrabando; se
rodeaba de burócratas malqueridos del tiempo de
Sobremonte; protegía a Guillermo P. White, que había sido
conspirador pro-británico desde antes de las invasiones,
portavoz de los intereses ingleses, amigo de Popham y
agente comercial suyo para procurar abastecimientos al
ejército invasor; no era gobernante probo, y prohijaba, a
cubierto de las tertulias organizadas por su segunda
esposa, hija de Martín de Sarratea (que era enemigo de
Álzaga), o por su amante, la Perichona (María Ana Perichon
de Vandeuil, casada con Miguel O’Gorman, también
sospechoso de connivencias con ingleses y portugueses),
iniciativas y negocios poco recomendables.

En torno a todos estos cabildeos se notaban divisiones y
evoluciones tanto entre los españoles como entre los
criollos. Recordando esa época, Belgrano llegó a decir en
sus memorias que los sucesos de España y Bayona hicieron
«avivar las ideas de libertad e independencia en América»,
que los americanos empezaron «por primera vez a hablar
con franqueza de sus derechos» y que «los mismos
europeos aspiraban a sacudir el yugo de España por no ser
napoleonistas». Criticaba a Liniers, en quien veía a un
«mandón» interesado «en mantenernos en el abatimiento y
la esclavitud», pero lo apoyaba cuando el virrey se
mostraba partidario del libre comercio, a pesar de que el
Consulado del que era secretario mantenía una actitud más
hostil a ese proyecto.

Por su parte, Mariano Moreno se acercó
momentáneamente a Álzaga, aunque su labor de abogado
lo fue llevando a distanciarse del corporativismo de los
grandes comerciantes y a pensar cada vez más en los
intereses de los productores, sin representación de
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suficiente peso en el Cabildo o en el Consulado. Entre él y
Belgrano, un primer desacuerdo surgió a raíz de las
ambiciones de la Infanta Carlota.

1. Comienzos del «carlotismo»

Desde el Brasil, doña Carlota de Borbón, princesa de
Portugal y Brasil e hija de Carlos IV - aquélla que él prefería
a Fernando como sucesora suya -, reclamó el derecho de
ejercer la autoridad suprema que correspondía a su padre y
hermanos, privados de libertad, y con ello abrió la puerta a
una sucesión de maniobras para conseguir que las colonias

españolas la aceptaran como regente o reina
9
. Con la ayuda

del almirante Smith y del marqués de Casa Irujo,
embajador de España, comenzó a tender sus redes; lanzó
manifiestos y, para hacerse adictos, entró en
correspondencia con los comandantes militares y los
funcionarios de la administración porteña, así como algunos
criollos. Enterada de lo que ocurría en el Río de la Plata,
declaró que quería poner remedio a las disidencias entre
Montevideo y Buenos Aires y terminar con el espíritu de
partido entre sus habitantes.

Saturnino Rodríguez Peña, que después de contribuir a
la fuga del general Beresford se había refugiado en Río de
Janeiro, donde vivía gracias a una subvención de los
ingleses y servía de agente a Miranda, fue el primero en
apoyarla.

En Buenos Aires, algunos criollos - Belgrano, Castelli,
Vieytes, Pueyrredón, Saavedra -, contrariamente a lo que
pensaban Moreno, Paso y Nicolás Rodríguez Peña, no
juzgaron inoportuna la pretensión de Carlota y hasta
quisieron valerse de ella para avanzar hacia la consecución
de la autonomía rioplatense. Carlota, que también flirteó
separadamente con los españoles, acabó denunciando a
sus corresponsales criollos para conquistarse el favor de

9
Para ese entonces ya había surgido una nueva proposición de Miranda,

formulada a Castlereagh en 1808: abogaba por la creación de cuatro estados
independientes: México y América Central; Venezuela, Colombia y Ecuador; Perú y
Chile, y el Virreinato del Río de la Plata.
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Liniers y los realistas peninsulares10. Fue Elío quien extrajo
el mejor partido de la situación, pues interceptó la denuncia
de la Infanta y las pruebas que encontró entre los papeles
de Diego Paroissien, sindicado por ella como agente de
Rodríguez Peña, y con base en ellas inició una causa contra
los presuntos conspiradores.

2. Tentativa de destitución o derrocamiento de
Liniers

Dadas las características de Álzaga y de sus partidarios
no puede extrañar que el partido peninsular decidiera pasar
de la oposición obstinada pero pacífica a la lucha armada
contra Liniers. Durante casi tres meses hicieron
preparativos infructuosos, pese a que el virrey y los
regimientos criollos parecían precavidos y no vacilaban en
montar guardia e intimidar al Cabildo con despliegues y
precauciones militares excepcionales. Tres nuevos
acontecimientos los hicieron decidirse: el temor de que
Saavedra obtuviera el puesto de alcalde de primer voto; el
casamiento de una hija de Liniers con un hermano de la
Perichona, a pesar de que ni siquiera la hija de un
magistrado estaba automáticamente autorizada a casarse
con una persona que viviese en su propia jurisdicción, y un
nombramiento de alférez real con que Liniers quiso
favorecer a uno de sus adeptos, nada menos que
Bernardino Rivadavia. En enero de 1809 se produjo, pues,
el alzamiento destinado a derrocarlo con el apoyo de los
cuerpos armados de vizcaínos, gallegos y catalanes.

Coincidió con la realización de elecciones de cabildantes,
ya organizada de antemano para que resultaran electos
Álzaga y sus acólitos; del Cabildo salieron el obispo Lué y
otros capitulares para exigir la dimisión de Liniers. Este se
manifestó dispuesto a renunciar, pero se opuso a que lo
reemplazara una junta, pero todo fracasó debido a la
oportuna intervención de Saavedra, a la cabeza del
regimiento de Patricios, de otros comandantes criollos y de
algunos españoles fieles al virrey. Álzaga y otros
conspiradores fueron deportados a Carmen de Patagones,

10

Véanse los capítulos 12 y 13 para más información sobre la tendencia
monarquista en el Río de la Plata.
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de donde Elío les hizo escapar a Montevideo, y fueron
desbandadas las tropas adictas al bando insurgente. La
facción europea quedó debilitada, pero de todos modos
había sonado la hora de remover a Liniers y la Junta
Central, enterada de todo, pronto resolvió reemplazarlo.

3. Por la libertad de comercio
11

La situación económica empeoró después de las
invasiones inglesas.

Entre el 9 de agosto y el 9 de septiembre de 1807
habían salido de Montevideo 240 buques mercantes y de
guerra ingleses, llevándose las tropas vencidas, pero
dejando en tierra un enorme volumen de mercaderías cuya
venta no pudieron impedir las autoridades. Como dijo
Vicente Fidel López, «todo quedó en manos del comercio y
del vecindario de Montevideo», que aprovecharon «para
derramar y vender en provecho propio esas mercaderías
por todo el virreinato», donde circularon con tanta libertad
que hasta los comerciantes altoperuanos bajaban a
Montevideo para comprarlas de contrabando. Las telas
inglesas se vendían a muy bajo precio con el consiguiente
perjuicio para los importadores españoles a menos que
ellos mismos entrasen en el juego. Durante todo el período
abarcado por las dos invasiones se realizaron ventas por
valor de un millón de libras esterlinas, de las que se
beneficiaron sobre todo los españoles europeos
concentrados en Montevideo y sus socios de Buenos Aires.
En tales circunstancias, no debe extrañar la connivencia
que se forjó entre los grupos peninsulares de ambos
puertos, tanto en lo político como en lo económico, frente a
un Liniers decidido a que tan abundantes mercaderías

11

Véanse Ricardo Levene: «Significación histórica de la obra económica de
Manuel Belgrano y Mariano Moreno». en Historia de la Nación Argentina, vol. V,
primera sección, op. cit., y Ensayo histórico sobre la Revolución de Mayo y Mariano
Moreno, dos tomos (Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1920),
en el que considera más extensamente el mismo tema; Miron Burgin: Aspectos
económicos del federalismo argentino (Buenos Aires, Hachette, 1960), págs. 34-
41; Halperin Donghi: op. cit., págs. 93-94 y 133-153 , y Ferns, op. cit., págs. 79-
80.
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ultramarinas no evadiesen totalmente el pago de derechos
aduaneros.

Pese a las restricciones impuestas después, el comercio
ilícito con Inglaterra se mantuvo a un buen nivel, aunque al
principio se hizo por vía de Río de Janeiro, recurriendo a la
práctica rutinaria del contrabando a través de la Banda
Oriental.

Sin embargo, las finanzas públicas disminuyeron
sustancialmente a partir de 1807 debido a los grandes
gastos a que se había comprometido Buenos Aires para
costear proyectos de defensa y militarización y al declive de
la recaudación impositiva y aduanera por cuatro motivos
principales: la irregularidad del abastecimiento procedente
de España, agravada por la guerra europea; las
insuficiencias del régimen de «contribuciones patrióticas»;
la pérdida de las remesas altoperuanas a raíz de los
alzamientos en Charcas y La Paz en mayo y julio de 1809, y
la facilidad con que muchas importaciones y exportaciones
se hacían sin pagar los derechos correspondientes. Todo
ello ponía en evidencia la fragilidad del sistema comercial
vigente y la impunidad con que muchos mercaderes
contravenían las mismas leyes prohibitivas o restrictivas del
comercio con el extranjero en que se amparaban para
impedir la llegada abierta de mercancías de origen inglés.

Para luchar contra el invasor francés, la Junta Central de
Sevilla necesitaba contar con el apoyo militar británico y el
compromiso incondicional de los dominios españoles en
América; esto condujo a la adopción, en enero de 1809, de
un acuerdo de mutuas facilidades al comercio, firmado con
Inglaterra, y, por otra parte, a la decisión de dar
representación en la Junta a los virreinatos americanos,
pues esos dominios, se afirmó entonces, «no son colonias o
factorías... sino una parte esencial e integrante de la
monarquía española».
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4. Iniciativas en favor de la reapertura del comercio
con Inglaterra

Para debilitar a Montevideo y al gobierno de Elío, así
como para recaudar fondos para pagar los sueldos de las
tropas porteñas, el virrey Liniers invocó la necesidad de
reabrir el comercio con los ingleses, de no contentarse con
el que se permitía con los países neutrales y de relajar las
leyes prohibitivas, fundándose en el acuerdo de mutuas
facilidades al intercambio concertado entre Inglaterra y la
Junta Central de Sevilla; sobre esa base, concedió licencias
especiales.

Entre 1808 y 1809, en un solo año, llegaron a Buenos
Aires y Montevideo 41 barcos británicos con un cargamento
por valor de 2.786.000 libras; es imposible apreciar cuánto
pasó por la aduana y en qué proporción las mercaderías
ingresaron de contrabando, pero los nuevos aranceles
aduaneros fijados por Liniers aparentemente produjeron
suficientes rendimientos.

En Buenos Aires comenzó a crecer la colectividad
inglesa: hacia 1810 ya había 127 residentes con bienes de
capital evaluados entre 750.000 y un millón de libras.
Aunque no les estaba permitido participar directamente en
el comercio interno, se valían de testaferros o desacataban
la obligación de recurrir a un consignatario español;
tampoco se privaban de la posibilidad de vender al por
menor o de organizar subastas que les permitían negociar
grandes volúmenes en pequeños lotes.

La llegada en julio de 1809 del virrey Baltasar Hidalgo de
Cisneros, nombrado en reemplazo de Liniers, señaló el
comienzo de una nueva evolución. Hasta el último
momento, los criollos habían resistido su instauración y
propiciado en cambio el establecimiento de juntas de
gobierno a la manera española; el Cabildo de Buenos Aires
les enrostró la intención de «evadirse de la dominación
española y aspirar a la independencia total», aludiendo
quizá a los alzamientos ocurridos en Chuquisaca y La Paz el
mismo año.

En agosto, dos comerciantes ingleses pidieron a Cisneros
que autorizara las importaciones de su país. Este no podía
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desconocer el respaldo que tenían en la propia Inglaterra y
en el Brasil y acogió favorablemente la petición, pero
decidió consultar al Cabildo y al Consulado, no sin hacer
resaltar que en circunstancias normales, es decir si no
fuese tan perentorio recaudar fondos para el erario público,
tal gesto le estaría vedado; en cambio, era tal la situación
económica que un cambio de política le parecía
aconsejable, puesto que gracias a un comercio lícito con los
ingleses se podrían incrementar los ingresos fiscales,
mientras que, de otra manera, las fuerzas a su disposición
no serían suficientes para impedir la entrada clandestina de
la carga que traían muchos barcos fondeados en el río de la
Plata.

El Cabildo, debilitado desde la asonada del mes de enero
anterior y, además, reconstituido en virtud de elecciones en
que los criollos habían logrado ocupar tantos sitiales como
los que tenía el grupo peninsular, no se opuso al proyecto
de Cisneros. En cambio, el Consulado dictaminó en favor de
la propuesta del virrey, pero enumeró una serie de
restricciones a que debería sujetarse la autorización. Esto
sólo se logró a consecuencias de una votación en la que se
manifestaron siete partidarios de la intención de Cisneros
contra cinco que opinaban lo contrario.

Pese a esto, la posición adoptada en definitiva por el
Consulado reflejó las concesiones hechas a la minoría para
apaciguar el descontento de los comerciantes monopolistas:
todo extranjero que quisiera tratar o contratar en el
virreinato podría hacerlo durante un plazo máximo de dos
años, a condición de actuar por intermedio de un
apoderado español debidamente matriculado, que en
ningún caso estaría habilitado para vender al por menor, ni
en cantidades y volúmenes que excedieran las de pacas,
cajones y barricas y tampoco podría asociarse con otro
español ni dedicarse al comercio interior; podrían importar
telas y géneros, pero les estaría prohibido introducir ropa
hecha, muebles y carruajes; tales importaciones se
autorizarían a condición de que quedaran compensadas por
exportaciones de cueros y otros frutos del país equivalentes
a dos tercios y un tercio, respectivamente, con la salvedad
de que la salida de oro o plata, asimilados a la categoría de
frutos del país, exigiría la obtención de permiso especial y
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el pago de derechos de embarque, extracción al extranjero
e introducción en España.

5. La Representación de los hacendados
12

En relación con la consulta hecha por Cisneros y el
dictamen del Consulado, fue Moreno quien en
representación de los productores - sostuvo que eran
20.000 - se elevó tanto contra la argumentación presentada
independientemente por Miguel Fernández de Agüero,
apoderado del Consulado de Cádiz y portavoz de muchos
comerciantes porteños, destinados a impedir el libre
intercambio comercial con los ingleses, como contra las
«trabas artificiales, incapaces de otro efecto que menguar
un plan generoso con notorio riesgo de frustrar una gran
parte de la felicidad a que se destina», propuestas por el
Consulado.

El alegato de Moreno, conocido por el nombre de
Representación de los hacendados., recién se publicó al año
siguiente. Con gran despliegue retórico, su autor alaba la
intención de Cisneros pero también le reprocha la falta de
representatividad de los entes consultados, sosteniendo
que hasta que surgió la iniciativa de sus propios
mandantes, nadie se había planteado la necesidad de
conocer el parecer de los principales interesados, es decir
los productores, de preferencia al de los comerciantes,
sobre todo los monopolistas, o de los artesanos, cuya
opinión se había intentado asimilar a la de los mercaderes,
que ya habían captado la adhesión de herreros y zapateros.

Un núcleo importante de comerciantes, por boca de
Fernández de Agüero, presagiaba los peores males en caso
de facilitarse el comercio con Gran Bretaña. Sostenían que
no sólo se arruinaría el comercio entre España y el Río de la
Plata, sino que también iban a experimentar una ruina
inevitable las provincias interiores del Río de la Plata.
Cochabamba no podría competir con las manufacturas
inglesas, Córdoba, Santiago del Estero, Salta, Puno y el

12
Véanse Mariano Moreno: Representación de los hacendados y otros escritos

(Buenos Aires, Emecé editores, Colección Memoria argentina, 1998), y Levene, op.
cit.
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Cuzco correrían la misma suerte....Todo esto encendería en
las provincias «el fuego de la división y rivalidad», y «así la
Colonia concluiría por romper los vínculos con la
península»; además, pronosticaban grandes peligros para la
religión católica.

En opinión de Moreno, la más vejatoria de las opiniones
expresadas por Fernández de Agüero era la idea de que:

concedido a los ingleses el comercio con las Américas, es de
temer que al cabo de pocos años veamos rotos los vínculos que nos
unen con la Península española». Aunque para producir tamaño
atentado se toma el disfraz de atribuir este peligro a la codicia de los
extranjeros - dijo Moreno - el verdadero espíritu de esta injuriosa
invectiva es suponer arriesgada la fidelidad de los americanos con el
trato extranjero, pero es ésta la última prueba de lo que es capaz un
comerciante agitado por la insaciable sed de la codicia. Por lo que
hace a los ingleses nunca estarán más seguras las Américas que
cuando comercien con ellas, pues una nación sabia y comerciante
detesta las conquistas, y no gira las empresas militares sino sobre los
intereses de su comercio.

Moreno se empeñó en demostrar que muchos
argumentos de Fernández de Agüero eran falaces y que
eran pésimos los arbitrios sugeridos a modo de alternativa
al comercio con Inglaterra. Los opositores a ese
intercambio - afirmó - no tenían interés en defender el bien
común; obraban guiados por estrechos y mezquinos
intereses, que hasta los habían incitado a argüir que la
apertura del comercio sólo atraía a la plebe. Para que el
virreinato saliera de sus grandes apuros financieros, no
había otro remedio, aunque éste fuese una medida
temporal, que comerciar con los ingleses. Ni Cádiz ni el
resto de España estaban en condiciones de abastecer al Río
de la Plata, pues no sólo no disponían los españoles de la
marina mercante necesaria para ello, sino que tampoco
podían llenar bodegas con productos nacionales
inexistentes ni asegurar su protección; en cambio, los
productores, comerciantes y marinos ingleses estaban en
condiciones de hacerlo, como se había visto desde antes de
las invasiones de 1806 y 1807, pero sobre todo a raíz de
ellas.

Quienes exigían «a grandes voces la observancia de las
leyes prohibitivas del comercio extranjero», dijo con
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considerable vehemencia, eran los mismos que en sus
tiendas acumulaban «géneros ingleses de clandestina
introducción» - entre los que se encontraba el propio
Fernández de Agüero - , como se podría comprobar, decía
Moreno, cuando ellos rechazasen la proposición de los
productores representados por él de comprar a precio
alzado toda la mercadería española introducida lícitamente,
a cambio de la entrega de todo lo que esos mercaderes
hubiesen contrabandeado.

Para disponer de ingresos con que auxiliar a España, no
había que prohibir el comercio con Inglaterra o cualquier
otro país, sino darle nueva vida y propender al desarrollo
de la actividad económica. Esto era mucho más urgente e
importante que cualquiera de los arbitrios propuestos por
Fernández de Agüero para resolver la crisis financiera. El
comercio con los ingleses fomentaría la producción y nadie
saldría malparado, ni siquiera los artesanos, y mucho
menos la agricultura, la industria y las provincias interiores,
pues era totalmente erróneo plantear problemas de
desunión o hablar de un tremendo drenaje del numerario a
consecuencia del intercambio con los ingleses, cuando era
evidente que éste se haría con productos nacionales a
cambio de mercancías importadas, contrariamente a lo que
había ocurrido cuando estuvo prohibida la exportación de
frutos y lo que más salía era la plata, y que el consumo
aumentaría en la medida en que se enriqueciera la
campaña. Y pensando en el bien común, más que en aquel
que pretendían los comerciantes monopolistas, incluyó en
su perorata interrogaciones como éstas:

¿Será justo que se envilezcan y pierdan nuestros preciosos frutos
porque los desgraciados pueblos de España no pueden consumirlos?
¿Será justo que las abundantes producciones del país permanezcan
estancadas porque nuestra aniquilada marina no puede
exportarlas?…¿Será justo que presentándose en nuestros puertos esa
nación amiga y generosa ofreciéndonos baratas mercaderías que
necesitamos, y la España no nos puede proveer, resistamos la
propuesta, reservando su beneficio para cuatro mercaderes atrevidos
que lo usurpan con un giro clandestino? ¿Será justo que
rogándosenos por los frutos estancados que ya no puede el país
soportar, se decrete su ruina, jurando en ella la del Erario y la
sociedad?
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Por todo ello, sostuvo que había que desechar, por ser
inoperantes o contraproducentes, las medidas alternativas
sugeridas por Fernández de Agüero: un empréstito con la
garantía de las hipotecas de la Real Hacienda y de los
fondos del Cabildo y el Consulado, que seguramente no
suscribirían suficientes prestamistas; nuevos gravámenes,
que serían insoportables para la gente; venta de
temporalidades y otros bienes de la Corona, cuando
quedaban tan pocos; reducción de los sueldos de los
empleados públicos, a pesar de que era notoria su
insuficiencia; inoportunidad de solicitar la ayuda financiera
de los gobiernos de Chile y el Perú; inutilidad de la
propuesta de organizar una gran lotería, y colmo de los
colmos, impertinencia de la sugestión de que el Virrey se
empeñase en asegurar la puntual observancia de las leyes
prohibitivas del comercio extranjero y la represión del
contrabando, que podría disminuir pero nunca desaparecer
mientras no hubiera comercio libre.

En relación con las medidas recomendadas por el
Consulado, Moreno propuso, entre otras, las siguientes
enmiendas: no debía insistirse en prescribir el recurso a
apoderados españoles matriculados y restringir las
facultades de éstos, sino más bien autorizar a cualquier
natural del Reino a aceptar consignaciones, con libertad de
acción para ejecutar las ventas como mejor le pareciera y
hasta obrar en las provincias; todo introductor debería
exportar frutos del país equivalentes a la mitad de los
valores importados y por esos frutos, incluso la plata, no
deberían pagarse otros derechos que los aplicables a los
buques extranjeros que traían esclavos y se llevaban
productos de la tierra. Haciéndose eco de la preocupación
manifestada respecto de un posible perjuicio a los tejedores
de Cochabamba y otras provincias, recomendó que los
lienzos ordinarios de algodón que pudiesen exportar los
ingleses en caso de incluirlos entre sus manufacturas
pagasen un 20 por ciento además de los derechos de
círculo, «para equilibrar de este modo su concurrencia» con
la producción autóctona.

La reglamentación aplicable al comercio con Inglaterra
entró en vigor el 6 de noviembre de 1809. Una junta
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consultiva convocada por Cisneros la había aprobado en
una forma aceptable para el bando monopolista que, por lo
tanto, hacía caso omiso de muchas de las observaciones de
Moreno. Sin embargo, dijo más tarde su hermano Manuel:

los efectos benéficos de este cambio empezaron a sentirse muy
pronto... La tesorería de Buenos Aires necesitaba para sus gastos
mensuales en el año 1809 la cantidad de 250.000 pesos, esto es,
tenía que pagar tres millones de pesos al año; de esta suma no podía
reunir en el estado exhausto en que se hallaba sino apenas 100.000
pesos al mes...; abierto el comercio, no sólo ha pagado sus deudas,
sino que ha quedado a su favor un residuo de 200.000 pesos en cada
mes, y por consiguiente resulta que sus valores han ascendido a
5.400.000 pesos y que el comercio libre ha producido el provecho de
4.200.000 pesos al tesoro público...Cerca de un millón y medio [de

cueros] salieron de los almacenes del país en menos de seis meses
13

.

6. Hacia la Revolución de mayo de 1810

Sin que Cisneros apreciara debidamente la magnitud de
los efectos acumulados desde las invasiones inglesas, el Río
de la Plata se estaba acercando inexorablemente al
momento de la ruptura con la dominación española. Sin
embargo, la Junta Central de Sevilla debe haber presentido
la necesidad de restablecer el orden institucional, cada vez
más debilitado por luchas entre facciones, y pareció
dispuesta a reconstituir el virreinato del Perú tal como había
existido antes de 1776.

Causó mucho sobresalto la decisión de reprimir con
firmeza los alzamientos de Chuquisaca14 y La Paz, mediante
la intervención del arequipeño José Manuel Goyeneche -
agente de la Junta Central, intrigante, ambicioso y
responsable de mucha confusión por actitudes unas veces
teñidas de extremo rigor realista y otras de veleidades de
tipo bonapartista, “carlotista” o “juntista” - y de recurrir en
caso necesario a regimientos criollos de Buenos Aires. Creó
tanto resentimiento como la resolución del virrey porteño
de sobreseer a los insurgentes del mes de enero,

13

Manuel Moreno: Vida y memorias del doctor don Mariano Moreno (Londres,
1812), citado por Vicente Fidel López, op. cit., págs. 376-377.

14 Para una relación detallada de los prolegómenos de la acción revolucionaria
en Chuqisaca, su evolución y su represión, véase Gabriel René Moreno: Últimos días
coloniales en el Alto Perú, op. cit.
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declarando que tanto los comandantes militares que habían
sostenido la autoridad de Liniers como los españoles
europeos que intentaron destituir a éste habían procedido
conforme a motivos e imperativos que cada grupo
consideraba justificados y que tenían el mérito propio de las
circunstancias en que se suscitaron, en razón de lo cual
había resuelto poner término al destierro de los capitulares
comprometidos en la asonada y restituir sus banderas y
armas a los cuerpos armados que los habían apoyado, a
condición de que esas tropas se integrasen en otros
batallones regulares.

No menos indignación provocó el nombramiento de Elío
en calidad de inspector general de armas, que estuvo a
punto de provocar una revuelta de los militares criollos,
parecida a aquella con que habían amenazado cuando
Cisneros estaba por llegar de España y muchos de ellos
creyeron llegada la hora de constituir una junta de gobierno
que actuara en nombre de la infanta Carlota.

Pronto se produjo una coyuntura que hizo cuajar a un
movimiento popular que hasta comienzos de mayo de 1810
no había manifestado intenciones revolucionarias: ante el
avance de las tropas francesas y la extensión de su dominio
hasta Andalucía, la Junta Central de Sevilla decretó su
propia disolución y decidió la constitución de un Consejo de
Regencia.

En Buenos Aires la reacción fue rápida. Como dijo
Saavedra, ya no convenía postergar lo inevitable, pues
habían «madurado las brevas». El gobierno soberano, o sea
el de la Junta, había caducado, y las provincias americanas
ya podían desconocer la autoridad de un Consejo de
Regencia en cuya elección no habían intervenido.
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Capítulo 11. La revolución de mayo de 1810

________________________________________________

I. Por qué se precipitaron los acontecimientos

El detonador que puso en marcha el movimiento
emancipador en el Virreinato del Río de la Plata fue la
noticia de nuevos éxitos de las tropas invasoras francesas
en España y de la constitución de un Consejo de Regencia
destinado a ejercer el poder en representación del cautivo
monarca Fernando VII.

Napoleón se había desembarazado de Carlos IV y su
hijo, así como de su primer ministro Manuel Godoy, y el
mariscal Murat había puesto en el trono a José Bonaparte,
a quien apoyaron diversos grupos de "afrancesados"
españoles. De inmediato surgió un movimiento de
resistencia contra los invasores. En diversas regiones se
establecieron juntas de gobierno populares y una Junta
Central intentó unificar el mando en nombre de Fernando
VII y contener el avance francés hacia el sur, que recién se
detuvo en Andalucía. Tras la derrota sufrida por las tropas
españolas en Ocaña, la Junta Central decidió disolverse y
crear por decisión propia un Consejo de Regencia. Esta
decisión inconsulta fue acatada por muchos, pero fue muy
resistida en América, pues fuera de los miembros de la
Junta Central nadie había emitido voto u opinión favorable,
lo cual ponía automáticamente en tela de juicio la
legitimidad del Consejo por haberse escamoteado la
consulta del pueblo soberano, no sólo en España sino
también en América.

A este factor se agregan otros motivos que pronto
aducirían las minorías criollas y españolas opuestas a
subordinarse al Consejo de Regencia. En el Río de la Plata
tuvo importancia un fundamento económico: la
conveniencia de liberarse de la atadura comercial que
ligaba las colonias del Plata a España, pues la metrópoli no
estaba en condiciones de abastecer al Virreinato o de
importar los frutos del país, y la economía de esas colonias,
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sobre todo en ambas márgenes del río de la Plata, ya
estaba disfrutando desde 1809 de las ventajas ofrecidas
por la apertura del comercio, decretada por el Virrey
Cisneros a favor de los mercaderes británicos.

La frustración que provocaba el monopolio calaba hondo
en el pasado colonial y se había exteriorizado con mucha
más rapidez y vehemencia desde las invasiones inglesas de
Buenos Aires y Montevideo en 1806 y 1807, que habían
hecho más patente el antagonismo entre los comerciantes
peninsulares beneficiarios de ese régimen y los que
deseaban poder importar y exportar productos sin tantas
restricciones. La victoria contra los ingleses había
demostrado que los habitantes del Río de la Plata eran
capaces de defenderse por sí solos, sin recurrir a auxilios
externos, que de todos modos España no estaba en
condiciones de proporcionar. Las poblaciones de Buenos
Aires y Montevideo habían podido percatarse de que, para
luchar contra los invasores, había sido suficiente contar con
tropas y milicias improvisadas que, con la participación
masiva de civiles y oficiales españoles y criollos, habían
estado en mejores condiciones de resistir y triunfar que las
autoridades virreinales y los regimientos fijos. Es más, el
contacto directo con ocupantes y prisioneros británicos
había creado interés por un país hasta entonces
considerado enemigo acérrimo, cuyo comercio ahora
parecía brindar oportunidades nunca vistas en el Virreinato,
tanto más cuanto que Gran Bretaña ya no estaba en
conflicto armado con España y había entrado en una
alianza defensiva y ofensiva con la Junta Central para
eliminar el peligro de la expansión francesa. De país
enemigo que era, Gran Bretaña se convirtió en el aliado de
Portugal y de España en la lucha por rechazar la invasión y
mantener en pie las prerrogativas de la corona española.

Dicho esto, mucha gente sabía que uno de los efectos de
la alianza de España y Portugal con Inglaterra, en contra
de Napoleón, era la existencia de una presencia naval y
mercantil inglesa en el Atlántico sur, que servía no sólo
para proteger a los navíos mercantes de ese país y
contribuir a su libre entrada en el río de la Plata, sino
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también para alentar, aunque con precaución, cualquier
proceso autonomista que se desarrollara en la región. Por
otra parte, Francia deseaba golpear a España no sólo en
Europa sino en América y estaba dispuesta a hacer pie en
el Atlántico sur y a promover revoluciones allí donde
encontrara criollos con simpatías bonapartistas y anhelos
de independencia; además, había suficientes indicios de
que los monopolistas españoles, en caso de derrumbarse la
resistencia en España, podrían optar por aceptar un
protectorado francés si esto les garantizase la preservación
de su influencia política y de su comercio. No se ignoraba
tampoco que desde el traslado de la corte portuguesa al
Brasil, bajo la protección británica, el Príncipe Regente de
Portugal, lo mismo que su esposa, la Infanta española
doña Carlota de Borbón, ahora princesa de Braganza,
tenían aspiraciones de dominio sobre las colonias
españolas, el uno sobre la Banda Oriental y la otra sobre
todo el Virreinato.

En Buenos Aires, como en el resto del Virreinato, eran
los españoles europeos, y sobre todo los comerciantes
beneficiarios del monopolio, los que más influencia tenían
en la escena política y en la vida económica, sin que
muchos residentes, tanto peninsulares como criollos,
tuvieran suficientes posibilidades de participar en la toma
de decisiones en uno u otro campo de acción con miras a
dar un contenido más liberal y progresista a las políticas en
vigor, a pesar de la influencia que hubiesen querido que
tuviera en América el pensamiento ilustrado español.

Existían en Buenos Aires, con antenas en otros lugares
del Virreinato, núcleos de civiles criollos imbuidos de ideas
menos conformistas que las de la mayoría de la población.
De esos núcleos surgieron a raíz de las invasiones inglesas
bastantes jefes, oficiales y soldados que contribuyeron a
difundir entre las tropas y el pueblo una efervescencia
inspirada por el descontento con las autoridades, el orgullo
basado en una experiencia compartida de las luchas
victoriosas contra los invasores ingleses y las vivas
reacciones provocadas por la instauración de una Junta de
gobierno pro-peninsular en Montevideo y las tentativas de
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derrocar al Virrey Liniers y de oponerse a la llegada de su
sucesor Cisneros. Desde antes de las invasiones inglesas,
actuaban en tales núcleos hombres como Manuel Belgrano,
Juan José Castelli, Juan José Paso, Hipólito Vieytes, Nicolás
Rodríguez Peña, José Moldes, Juan Agustín Donado y
Francisco Gurruchaga, que se fueron acercando a otros

como Cornelio Saavedra1, Miguel de Azcuénaga y Feliciano
Chiclana, que tenían mando de tropas, cierta influencia y,
aparentemente, afinidades con ellos.

Fuera de algunos letrados y sacerdotes, muy activos en
sus respectivos sectores, el principal terreno donde los
criollos habían conseguido ganar influencia real era el
militar, y eso sólo a raíz de las invasiones inglesas, que
provocaron la necesidad de crear regimientos y formar
tropas dispuestas a luchar contra posibles invasores, fueran
éstos ingleses, franceses o portugueses. Por esa razón, la
defensa de Buenos Aires, como la del interior, ya no estaba
exclusivamente en manos de tropas españolas regulares o
la clase gobernante, pues existían ya regimientos
compuestos de oficiales y soldados criollos, porteños en el
caso del de Patricios y provincianos en el de los Arribeños,
con jefes elegidos por ellos mismos, además de los
constituidos por diversos grupos regionales de españoles o
por milicianos indios, negros o mulatos.

Ni los nativos ni los españoles constituían grupos
homogéneos. Tanto entre éstos como aquéllos había
muchos elementos conservadores y conformistas para
quienes lo fundamental era mantener en pie las
instituciones y estructuras tradicionales sin alterar
radicalmente el orden establecido desde la época colonial
ni el grado de centralización logrado durante más de
treinta años de administración virreinal, en gran parte
debido a la división de todo el territorio en Intendencias y
capitanías. También influía en este aspecto el grado de
polarización de la política y la economía alcanzado por

1 Este criollo nacido en el Alto Perú era uno de los pocos nativos con
experiencia directa de los asuntos de gobierno municipal, además de ser el
comandante del nuevo regimiento de Patricios, y era personaje de gran
predicamento entre las tropas, ciertos grupos de comerciantes, por ejemplo los
Lezica, y el pueblo llano.
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efecto del desarrollo del comercio y la burocracia en
Buenos Aires, por ser la capital del Virreinato, y en varias
capitales de las provincias, donde tenían su sede los
Intendentes y se sentía su gravitación sobre las provincias
dependientes de cada uno y, más que nada, sobre las
ciudades y villas de importancia secundaria. Podía irritar
ese estado de cosas, así como el predominio ejercido por
nuevos residentes y funcionarios españoles desde la
creación del Virreinato del Río de la Plata, pero los motivos
de descontento no eran los mismos en Buenos Aires o en el
interior y, por lo común, las diferencias de concepto eran
las que dividían a quienes aspiraban a mantener su poderío
económico y los que deseaban que se favoreciera el libre
cambio aunque esto perjudicara a los productores del
interior, necesitados de protección para sus artesanías.

II. Del 18 al 25 de mayo de 1810

A partir del 18 de mayo de 1810 se precipitaron los
acontecimientos en Buenos Aires a raíz del anuncio de que
se había constituido en España un Consejo de Regencia.
Rápidamente surgió, con éxito, un fuerte movimiento en
favor de que renunciara a su cargo el Virrey Cisneros, y fue
necesario definir en qué cuerpo recaería el mando a raíz de
la cesación de Cisneros. No se observaba la presencia de
ningún círculo partidario del separatismo absoluto.
Estimulados por el ejemplo español, algunos grupos -
numéricamente reducidos - abogaban por una mayor
autonomía dentro del Virreinato y creían que para lograrla
era preciso establecer juntas de gobierno emanadas del
vecindario, es decir de los círculos locales de mayor
influencia, a la manera de las que se habían constituido en
España desde los comienzos de la invasión francesa a raíz
de la acefalía del trono de los Borbones. La iniciativa de
hacer de una junta de gobierno la depositaria de la
soberanía popular demostró que una mayoría de criollos y
españoles acriollados había aprendido de los grupos
peninsulares más recalcitrantes -los partidarios de
Francisco Javier de Elío en Montevideo y de Miguel de
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Álzaga en Buenos Aires- que la opción “juntista“ no era tan
inapropiada como habían creído en 1808 y 1809, cuando
se corría el riesgo de que cualquier junta estuviese
dominada por los peninsulares. Montevideo había sentado
un precedente al respecto en la época de Liniers, pero los
antagonismos entre Buenos Aires y esa ciudad eran
demasiado fuertes y, además, no eran muchos los criollos
dispuestos a seguir ese ejemplo debido a la repugnancia
que sentían frente a hombres como Álzaga o Elío.

Por otra parte, no todo el mundo aspiraba a que la
eventual creación de una junta de gobierno local condujera
automáticamente a que ésta se adhiriera a la Junta Central
española (o, eventualmente, al Consejo de Regencia) o a
que se establecieran tantas juntas como había intendencias
o provincias. Crear una junta de gobierno semejante a las
que se habían elegido en España para poner término a la
acefalía parecía ser, por el momento, la solución más
indicada, dado que mediante ese expediente podía
conservarse intacto el lazo de subordinación con la
metrópolis.

Los patriotas sabían que poco podían esperar de los
miembros del Cabildo encargados del gobierno municipal,
por tratarse de un cuerpo colegiado bajo fuerte influencia
peninsular, de modo que insistieron en que se convocara
un cabildo abierto, es decir una asamblea algo más
representativa, compuesta de la «parte principal y más
sana del vecindario», y se ingeniaron para que entre las
personas invitadas a participar concurrieran simpatizantes y
voceros de los grupos deseosos de afirmar la soberanía del
pueblo y terminar con el sistema de gobierno virreinal, y
para que hubiera muchos ausentes entre los convocados
oficialmente. De esa manera, lograron que fuese
escuchada la minoría ilustrada y reformista, pero no
contentos con ello, también movilizaron al pueblo
"plebeyo" para que éste los apoyara desde la calle.
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Declaraciones, mociones e intenciones de voto el 22 de
mayo de 1810

El propósito del cabildo abierto era conocido de antemano: había
que determinar qué grado de consenso había en favor o en contra
del statu quo, tanto en lo que concierne a la reafirmación o negación
de la autoridad del virrey como con respecto a la asunción de
funciones de gobierno por otro órgano. No hubo votaciones
propiamente dichas, pero de las múltiples intervenciones que
hicieron los participantes en la asamblea se pudieron desglosar las
tendencias principales y hasta calcular la fuerza numérica que

hubiese quedado reflejada en caso de un escrutinio formal2. Los

miembros del Cabildo3 no expresaron sus puntos de vista
individuales, pero dejaron en claro su posición colectiva:

Hablad con toda libertad… haciendo ver que sois un pueblo sabio,
noble, dócil y generoso. Vuestro principal objeto debe ser precaver
toda división, radicar la confianza entre el súbdito y el magistrado,
afianzar vuestra unión recíproca y la de todas las demás provincias, y
dejar expeditas vuestras relaciones con los virreinatos del continente.
Evitad toda innovación o mudanza… No olvidéis que tenéis casi a la
vista un vecino que acecha vuestra libertad. No podréis por ahora
subsistir sin la unión de las provincias interiores…Vuestras
deliberaciones serán frustradas si no nacen de la ley, o del
consentimiento general de todos aquellos pueblos…Huid siempre de
tocar en cualquier extremo... Despreciad medidas estrepitosas o
violentas, y siguiendo un camino medio, abrazad aquel que sea más
sencillo y adecuado para conciliar, con nuestra actual seguridad y la

2 Se habían cursado unas 450 invitaciones, pero los asistentes no pasaron de
251, entre quienes figuraban 68 militares y marinos (varios de familias de
terratenientes y estancieros), 59 comerciantes, 31 vecinos sin profesión o con
ocupaciones no especificadas, 27 sacerdotes, 24 funcionarios, 21 abogados y
escribanos, 15 alcaldes de barrio y de hermandad, 4 médicos y otros dos
profesionales. Se calcula en 164 personas el número de las que se pronunciaron
por la cesación del virrey Cisneros, y en 61 el total de quienes aprobaban su
permanencia en el poder. Véase Rodolfo Puiggrós: La época de Mariano Moreno
(Buenos Aires, Editorial Saphos, 1960), págs. 206-211. Del examen de las actas del
22 de mayo se desprende que el número de oficiales de mar y tierra que deseaban
la cesación de Cisneros cuadriplicaba el de los que no querían su remoción,
mientras que la proporción de miembros de la Real Audiencia favorables a la
continuidad del virrey era el doble del número partidario de un cambio de
gobierno; esa proporción fue exactamente inversa en el caso de los prelados.

3 Juan José Lezica, Martín Gregorio Yaníz, Manuel José de Ocampo, Juan de
Llano, Manuel Mancilla, Jaime Nadal y Guarda, Andrés Domínguez, Tomás Manuel
de Anchorena, Santiago Gutiérrez y Julián de Leiva.
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de nuestra suerte futura, el espíritu de la ley el respeto a los
magistrados.

Hubo muy pocas declaraciones inequívocas a favor de
que Cisneros continuase en el mando y entre ellas
sobresalieron las del obispo Lué y el subinspector del Real
Cuerpo de Artillería - Francisco Orduña -. Un grupo
conservador, inspirado por Manuel José de Reyes, oidor de
la Real Audiencia, bastante numeroso y heterogéneo (pues
abarcaba 15 funcionarios y magistrados (entre ellos, el
fiscal Manuel Genaro Villota y Francisco Tomás de
Anzoátegui, oidor decano de la Real Audiencia), 23
comerciantes de nota (incluidos Francisco de la Peña
Hernández, Juan de la Elguera, Olaguer Reynal, José
Martínez de Hoz, Domingo Achával, Bonifacio Zapiola,
Julián del Molino Torres, Francisco de Prieto y Quevedo y
Juan Ignacio de Ezcurra), el coronel José Ignacio de la
Quintana, del regimiento de Dragones, y otros 10 militares,
abogó porque Cisneros gobernara con la ayuda de dos
adjuntos (Juan José de Lezica, alcalde de primer voto, y
Julián de Leiva, el procurador síndico general).

Otros participantes del mismo o parecido sesgo refinaron
esa proposición preconizando sea que los adjuntos fueran
libremente elegidos por el Cabildo o que fuesen
representantes de los estados eclesiástico y militar y del
comercio, con la adición de un profesor de derecho, o que
el virrey asociara todo el Cabildo a la gestión de gobierno.
Ignacio de Rezábal y Ramón de Otomí insistieron en que
no debía innovarse el sistema de gobierno y en que
Cisneros gobernara con los dos adjuntos propuestos; a su
juicio, nada debía alterar el sistema político sin previo
acuerdo de los pueblos del virreinato, pues su existencia
política dependía de la unidad que reinase entre Buenos
Aires y el resto del país. José Martín de Zulueta opinó que
Cisneros no debía ser removido, pero que si deseaba
innovar sería preciso llamar diputados de las provincias y
lograr que pudiesen votar más de 200 "vecinos de primer
orden" que no habían podido concurrir al cabildo abierto.
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Manuel Obligado aseveró que si no se podía conciliar la
conservación de Cisneros en el poder con el "concepto
deducido por el pueblo" iba a ser necesario traspasar la
autoridad al Cabildo, convocar a los pueblos del virreinato y
establecer el sistema de gobierno que conviniese. El
teniente coronel Pedro Antonio Cerviño logró apoyos
cuando sostuvo que bajo la presidencia de Cisneros
debería formarse una junta de gobierno compuesta de
"vecinos buenos y honrados", elegidos por el Cabildo, a
quienes se agregarían vocales designados por las ciudades
del interior. Alguien propuso que el sucesor de Cisneros
fuera Bernardo de Velazco.

Surgieron otras mociones con distintos matices, sin duda
a resultas de la argumentación que se había ido
desarrollando en proposiciones anteriores. El teniente
general Pascual Ruiz Huidobro, apoyado por Bernardo
Lecoq y Joaquín Mosqueira - ambos vinculados al Real
Cuerpo de Ingenieros- , fue seguido por bastantes
participantes cuando pidió la cesación de la autoridad de
Cisneros y la asunción del mando por el Cabildo hasta que
se formara un gobierno provisional. El coronel Saavedra
contó con mucho apoyo (y ostensiblemente el de Domingo
French, Mariano Orma, Buenaventura de Arzac, Juan
Florencio Terrada y Domingo Matheu) en favor de su
moción de que se completara la medida propuesta por Ruiz
Huidobro de modo que el nuevo gobierno provisional fuese
elegido en el modo y forma que determinase el Cabildo,
pero sin que quedase ninguna duda de que el pueblo era el
que confería autoridad o mando.

A esas dos mociones se le quisieron añadir diversas
enmiendas, destinadas a garantizar que el Cabildo, al
reemplazar a Cisneros en la conducción del gobierno,
aceptara que Julián de Leiva tuviese voto decisivo en caso
de discordia o de empate (esto querían, por ejemplo,
Martín Rodríguez, Gerardo Esteve y Llach, Pedro Antonio
García, Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, Manuel
Belgrano, Antonio Beruti, Agustín Donado, Feliciano
Antonio Chiclana, Juan José Viamonte, Miguel de Irigoyen y
muchos otros oficiales de distintos rangos, José Luis de



La revolución de Mayo de 1810

254

Chorroarín, Nicolás Rodríguez Peña, Juan José Paso,
Mariano Moreno, Hipólito Vieytes y Bernardino Rivadavia,
capaces de arrastrar muchos votos). Juan José Castelli
insistió en un nuevo agregado: que la elección de nuevas
autoridades se hiciera por el pueblo, reunido sin demora en
cabildo general. Hermenegildo Aguirre estuvo solo en la
postura de que el Cabildo gobernase con la asistencia de
cuatro consejeros en el orden político (Julián de Leiva,
Castelli, Paso y Moreno) y uno en el orden militar
(Saavedra).

Antonio José Escalada, canciller de la Real Audiencia,
también se pronunció a favor de que el Cabildo asumiera el
gobierno provisional, pero recomendó buscar con urgencia
un acuerdo con las provincias interiores para la defensa del
virreinato a nombre de Fernando VII; fue uno de los pocos
en señalar que no era sólo en el Cabildo de Buenos Aires
que había revertido la soberanía, pues lo mismo podía
sostenerse en el caso de los cabildos de las capitales de
provincia. El abogado de la Real Audiencia Juan Francisco
Seguí subrayó la necesidad de que se explorase "la
voluntad general de los demás pueblos por el medio más
fácil" que determinara el Cabildo. El comandante de
milicias regladas de infantería Miguel Azcuénaga, que
aceptó la hipótesis de la caducidad de la Junta Central
española, optó porque el Cabildo reasumiera la autoridad
soberana, pero abogó por la constitución de un nuevo
gobierno mediante la convocación de las demás provincias
y gobiernos "para sentar la autoridad que las represente y
las rija". Juan Nepomuceno Solá, cura rector de la
parroquia de Montserrat, secundado entre otros por el
comerciante José Santos Inchaurregui, consiguió adeptos
por su propuesta de que se convocara a todos los
diputados del virreinato; esa posición, como otras que
acabamos de mencionar, era próxima de la de voceros
peninsulares (a los que ya parecía urgente la necesidad de
consultar a los estamentos del interior como posible
garantía de preservar la "unidad") y nada alejada de la
postura que asumió el médico Cosme Argerich al decir que
había que constituir una junta general con diputados de
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todas partes hasta que las provincias decidiesen qué
sistema de gobierno deseaban adoptar4.

Todo indica que en el cabildo abierto convocado el 22 de
mayo prevaleció la moción de Ruiz Huidobro, modificada
por Cornelio Saavedra y otros concurrentes, en virtud de la
cual el Cabildo debía asumir interinamente el poder
ejecutivo hasta que hubiese nombrado una junta de
gobierno, dependiente de la que legítimamente gobernase
en España en nombre de Fernando VII, y sujeta a la
condición de que no quedase duda de que era el pueblo el
que confería la autoridad y el mando. Juan José Castelli -
que era hombre de más luces y perspicacia política que
Saavedra, además de ser más avezado conspirador que él -
intentó infructuosamente enmendar esa formulación de
modo que quedase en claro que el Cabildo no debía ser el
que determinara la forma en que se constituiría la junta y
que ésta debía ser elegida por el pueblo reunido en nuevo
congreso general.

En todo caso, habida cuenta del considerable número de
grupos que se expresaron uniendo sus pareceres a los de
sus portavoces y cabecillas, pudo observarse que las
opiniones e influencias estaban muy divididas, aún cuando
en muchos casos se entrecruzaban. Esa falta de cohesión
iba a ser explotada por el Cabildo. En efecto, éste decidió
el 23 de mayo no reconvocar el cabildo abierto para que
sus participantes sus votos del día anterior y, a pesar de la
nitidez de los resultados registrados en las actas, resolvió
interpretar y combinar a su modo y conveniencia las
mociones principales, y asignar a Cisneros un nuevo papel.
El texto así compaginado expresaba claramente una
intención más conservadora que conciliadora:

• El Cabildo, en el que tendría voto decisivo el síndico
procurador Leiva, asumiría provisionalmente el mando
hasta entregarlo a una junta formada en la manera que el

4 Véase Archivo General de la Nación: Acuerdos del extinguido Cabildo de
Buenos Aires… serie IV, tomo IV, libro LXV (Buenos Aires, G. Kraft, 1927), págs.

114-148.
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propio Cabildo estimase conveniente (no se evocaba
siquiera la necesidad de una consulta popular);

• Esa junta ejercería el mando mientras se congregaran
diputados de las provincias interiores para establecer la
forma de gobierno que correspondiese. (Es sabido que
Cisneros y sus asesores confiaban en que las provincias
manifestarían su lealtad al antiguo régimen eligiendo
representantes adictos a la causa española, y en que el
Alto Perú, ya sometido después de los levantamientos de
Chuquisaca y La Paz en 1809, lucharía contra la
insurgencia. Por su parte, los patriotas más determinados a
conquistar la autonomía, con excepción de Saavedra
(partidario de la conciliación con miras a una unión
"nacional"), temían que, en caso de convocarse
representantes de las provincias, la mayoría de ellos sería
impuesta por quienes ya gobernaban, sin darle voz al
pueblo.)

• Cisneros no sería “separado absolutamente”, sino que
asumiría la presidencia de la junta.

III. Constitución de la Primera Junta de gobierno

Hacia fines del día, el Cabildo recurrió a otro expediente
para tratar de calmar la irritación provocada por su
decisión anterior. Esta vez se trataba lisa y llanamente de
constituir una junta presidida por Cisneros, compuesta de
Saavedra y Castelli – en premeditado gesto de transacción
dirigido a los patriotas -, el cura Juan Nepomuceno Solá –
que el 22 de mayo había propuesto que la junta se
constituyese con la participación de diputados de todo el
Virreinato, como deseaba Cisneros – y el comerciante
español José Santos Inchaurregui. Esa junta fue sometida
a la autoridad del Cabildo, que de inmediato previó cómo
quedarían reglamentadas sus funciones.

Los regimientos criollos, aparentemente, no se dieron
cuenta de que ni Saavedra ni Castelli podrían actuar con
autonomía, y manifestaron su conformidad. Apenas
terminada la jura de los miembros de dicha junta, pudo



La revolución de Mayo de 1810

257

observarse que el pueblo, nuevamente agolpado en la
playa mayor y cada vez más enardecido, no aceptaba el
arreglo y, sobre todo, rechazaba la investidura de Cisneros.
El clamor agitó a oficiales y soldados del regimiento de
Patricios y les hizo cambiar de postura, alentados por los
argumentos presentados por Mariano Moreno - a quien
entonces se conocía sobre todo por su actuación en calidad
de jurista, su vinculación con Álzaga, su oposición al Virrey
Liniers, predecesor de Cisneros, y su alegato en favor de la
libertad de comercio con Inglaterra, sin que nada de ello
permitiera sindicarlo como revolucionario favorable a la
independencia - y Feliciano Chiclana - un jurisconsulto
patriota que a la sazón prestaba servicios como capitán de
aquel regimiento -. Las arengas que escuchó el pueblo
contribuyeron a acrecentar el descontento con las
autoridades. Manuel Belgrano y su círculo, desde antaño
partidarios de reformas más fundamentales, estaban
dispuestos a empuñar las armas.

En tales condiciones, Saavedra y Castelli informaron a la
junta que ésta no podía contar con el apoyo de las tropas
ni del pueblo, y habida cuenta de esa situación no hubo
otra alternativa que la de volver a entregar el poder al
Cabildo y pedirle que organizara una nueva elección.

Entretanto, el núcleo autonomista preparó su acometida
final en reuniones privadas en casa de Nicolás Rodríguez
Peña. Allí se redactó una representación escrita, suscrita
por numerosos firmantes ajenos al grupo, y se confeccionó
la lista de candidatos que podrían integrar una nueva
junta.

El 25 de mayo, el Cabildo, pese a nuevas tácticas
dilatorias de sus miembros y asesores, tuvo que aceptar
que ya no había otra salida que ceder a la presión popular
y militar – en manifiesto tanto en los alrededores de la
institución como en la sala de acuerdos, en las calles y en
los cuarteles -, obtener la renuncia definitiva de Cisneros,
recibir y aprobar el petitorio de 409 vecinos (más otros
1.200 cuya representación se atribuyeron dos de los
firmantes: Domingo French y Antonio Beruti), y avalar la
creación de la nueva junta con la composición decidida por



La revolución de Mayo de 1810

258

los activistas la noche anterior (aunque pretendió instituirla
bajo su control).

Horas después, Cornelio Saavedra asumió la presidencia
de la Primera Junta Gubernativa junto con los miembros
siguientes: Juan José Castelli, Manuel Belgrano, Miguel de
Azcuénaga, Manuel Alberti (cura rector de San Nicolás),
Domingo Matheu y Juan Larrea, en calidad de vocales, y
Mariano Moreno y Juan José Paso, en calidad de
secretarios. Salvo Matheu y Larrea, catalanes de origen,
eran todos criollos. Se había consumado un cambio
decisivo, pero el poder no estaba en manos de un grupo
homogéneo y, además, la Junta no declaró rotos los
vínculos con Fernando VII o sus sucesores.

IV. Primeros pasos de la Junta

Para no crear una impresión contraria a sus intereses y
acaso con la intención de darse tiempo para consolidar su
posición, la Junta no se opuso a que el Cabildo, la
Audiencia y el virrey depuesto obraran por su cuenta, con
consecuencias previsibles. Apenas transcurrida una jornada
entera desde la constitución de la Junta el 25 de mayo,
cada una de las instituciones mencionadas comenzó a
elaborar y difundir comunicados destinados a todas las
provincias.

El 26 de mayo, una circular suscrita por la Junta explicó
los motivos e intenciones que la guiaban e invitó a los
cabildos de las provincias no sólo a jurar lealtad a
Fernando VII, sino también a que, valiéndose de la "parte
principal y más sana del vecindario" cada uno eligiera un
diputado que concurriese a la capital tan pronto como
fuera posible para establecer la forma de gobierno que se
juzgase más conveniente. Una expedición militar partiría de
Buenos Aires para contribuir a asegurar la bondad de las
elecciones, es decir, aunque no se expuso claramente, para
velar porque los representantes enviados al congreso
general no fueran elementos reaccionarios, para impulsar
un movimiento favorable a la revolución, y para reclutar
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hombres que vinieran a engrosar las magras tropas
disponibles. Pero al día siguiente, una nueva circular señaló
un cambio político importante: ya no se habló de la
participación de representantes del interior en la definición
de la forma de gobierno, sino de la incorporación directa
de los diputados a la Junta conforme al orden de su llegada
a Buenos Aires.

Por su parte, la Audiencia recomendó actuar de modo
que no se dividiese el mando y pudiera evitarse la
"anarquía", mientras que Cisneros incitó a que hubiera
"orden, subordinación y unión de voluntades".

Esa aparente concertación entre las viejas y nuevas
autoridades fue utilizada inicialmente para apuntalar a la
Junta. Sin embargo, ni Cisneros ni la Audiencia cedieron en
su afán de reconquistar el poder.

En junio de 1810 llegó a Buenos Aires el decreto del
Consejo de Regencia español sobre el procedimiento de
elección de diputados del Nuevo Mundo a las Cortes de
Cádiz. La Junta decidió no reconocer la autoridad del
Consejo de Regencia por las mismas razones que se habían
invocado antes, es decir que los pueblos americanos no
habían sido consultados ni participado en la decisión y esto
bastaba para poner en tela de juicio la legitimidad del
Consejo de Regencia. Sin embargo, la Audiencia de Buenos
Aires, que había jurado obediencia a la Junta bajo protesta,
se apresuró a acatar la autoridad del Consejo, aunque lo
hizo en secreto.

Si bien Buenos Aires ya sentía una vocación hegemónica
frente a las provincias interiores, por influjo de la tradición
virreinal, la importancia de su puerto y de su comercio, las
ínfulas de su élite y la necesidad de consolidar un país
fragmentado y heterogéneo, de todos modos tenían que
esforzarse en conseguir apoyo seguro en esas provincias.
Desde sus primeros pasos, la Junta tuvo que dedicarse, no
sólo a reformas indispensables, sino también a contener
convulsiones internas y a luchar contra enemigos del
exterior o movimientos poco dispuestos a unirse a Buenos
Aires, a la vez que en su seno se revelaban disensiones
internas entre elementos moderados y espíritus jacobinos.
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Por inexperimentados que fuesen los miembros de la Junta
y relativamente escasos los hombres de confianza a su
disposición, todos adivinaban la presencia de enemigos
capaces de asentar un duro golpe a la autonomía de las
Provincias Unidas mientras ésta fuera una mera fórmula
doctrinaria y no una realidad. El orden colonial todavía
persistía y no iba a ser fácil reorientarlo de otra manera, no
sólo por el arraigo que tenía, sino porque muchos
residentes eran contrarios a una transformación demasiado
radical.

V. A la conquista de la adhesión de las provincias

Es casi seguro que los revolucionarios porteños partieron
de una óptica centralista y hasta autoritaria, con base en la
hegemonía de hecho de Buenos Aires, sostenida por la
superioridad intelectual de su élite y el considerable
poderío financiero que permitía el control de la aduana
central, y que no tuvieron suficientemente en cuenta las
reacciones conservadoras arraigadas en las provincias, ni
los conflictos que desde mucho antes oponían a éstas a
Buenos Aires, fundamentalmente por motivos de orden
económico, pero también por la costumbre de resistir
cualquier política que debilitase el grado de autonomía que
habían alcanzado y del que estaban orgullosas.

Cabe recordar que no se puede hablar de autonomías
provinciales sin admitir que sus efectos eran muy limitados.
Los límites de cada jurisdicción podían estar fijados con
cierta precisión, pero - dada la dispersión de una población
escasa en cada una de ellas y su concentración en
ciudades, villas y aldeas con relativamente pocos
habitantes - muchas cuestiones de política se suscitaban
sólo en el ámbito municipal (y casi nunca en la campaña,
salvo que se tratara de vaquerías no autorizadas, de robos
de ganado o de la necesidad de contener y reprimir las
incursiones de los indios), en la medida en que tuviera
suficiente interés el correspondiente cabildo, por lo general
compuesto de personas procedentes de los círculos con
mayor peso económico y más influencia religiosa y civil,
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entre las que casi siempre eran mayoría los españoles
europeos y otros elementos conservadores; además, los
cabildos solían estar en pugna con el Intendente de todo
un grupo de provincias y mantenían antiguas rencillas
entre sí, sobre todo cuando los de las capitales provinciales
tropezaban con los intereses opuestos de distritos
subordinados. Todavía no habían surgido conflictos
relacionados con la propiedad de las tierras públicas, sobre
todo allí donde podía haber yacimientos mineros, pues
cada jurisdicción creía poder disponer libremente de todo
lo que hubiera dentro de sus límites. A esto cabe agregar
diferencias culturales importantes, con indudables
repercusiones políticas, pues desde la época colonial las
élites de las provincias del noroeste tenían afinidades con
las clases dirigentes del Alto y Bajo Perú, mientras que los
círculos influyentes del Paraguay y de Montevideo
tradicionalmente manifestaban su aversión por toda
injerencia caprichosa de Buenos Aires en sus asuntos.

En lo que respecta al interior, Moreno consideraba que
mientras no se hubiera logrado constituir un gobierno
acatado por todas las provincias e intendencias, convenía
dar legitimidad a la acción de la Junta, destacar su carácter
provisional, insistir en que su creación se había debido a
razones de gran urgencia, en vista del colapso de la
resistencia y de las autoridades españolas y la amenaza
francesa, y promover, mediante cambios en la
administración pública, una transformación política
favorable a los intereses de los criollos.

VI. Reacciones fuera de Buenos Aires

Como se verá a continuación, en las Intendencias y
provincias del Virreinato no fue ni inmediata ni general la
adhesión manifestada a la Junta de Mayo y a sus
intenciones declaradas. Por eso, era aconsejable dedicarse
a despejar rápidamente las incógnitas todavía existentes
acerca de la posible reacción de los gobernantes y círculos
influyentes del interior, a evaluar cabalmente la capacidad
contrarrevolucionaria de los españoles europeos, tanto en
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Buenos Aires mismo como en otras partes, y a saber cuál
iba a ser la actitud de Montevideo y de Portugal.

Desde los alzamientos de Chuquisaca y La Paz en 1809,
en las fronteras septentrionales del país actuaban tropas
españolas a las órdenes de Goyeneche y del mariscal
Nieto, que habían sofocado con rigor a los insurgentes y
parecían preparados a intervenir con la misma decisión en
caso de que corriera hacia el Alto Perú "el cáncer
revolucionario" incubado en Buenos Aires. En Potosí se
había hecho fuerte el gobernador intendente Paula Sanz,
poco dispuesto a tolerar convulsiones anti-realistas o
reivindicaciones criollas. A raíz de la represión, tanto las
provincias interiores como Buenos Aires habían visto
disminuir los ingresos provenientes del comercio
altoperuano y de la salida de la plata de Potosí. Además,
los regimientos de Patricios y Arribeños de Buenos Aires
habían tenido que ceder buena parte de sus contingentes
normales al ejército represor dirigido por Nieto, y sus
efectivos habían disminuido en consecuencia.

Las relaciones con la Junta de Montevideo no habían sido
favorables desde tiempos del Virrey Liniers y era sabido
que en ella predominaban los peninsulares y que en el
puerto había una flotilla española cuya acción podía tener
consecuencias alarmantes.

La Junta no tardó en pedir al virrey del Perú, a quien
también transmitió la noticia de su constitución, que
enviara tropas para resistir una presunta invasión
portuguesa. Casi al mismo tiempo, escribió a lord
Strangford pidiéndole que informase a su Gobierno de la
bondad de sus intenciones, que persuadiese al Portugal de
mantener la paz, que Inglaterra protegiera a las Provincias
Unidas tanto de la Infanta Carlota como del Consejo de
Regencia, y que le suministrara armas, a lo cual Strangford
contestó diciendo que su país se opondría a que España,
Portugal o Carlota atacaran a Buenos Aires, pero no podría
proporcionar armas directamente; convenía que Buenos
Aires recurriera a empresas privadas británicas para
adquirir los suministros necesarios.
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VII. Reconocimientos y rechazos de la autoridad de
la Junta

El nuevo gobierno de Buenos Aires sabía que sobre él
pesaban amenazas dirigidas desde el Alto Perú,
Montevideo y Río de Janeiro, y que tenía que ocuparse de
contrarrestarlas. No podía concentrar su acción en Buenos
Aires; tenía que llevar la revolución hasta los confines del
antiguo Virreinato o, por lo menos, lograr la adhesión de
tantas provincias del interior como se pudiera, sin olvidarse
de que le convenía obtener el apoyo del Paraguay y, si
fuera posible, el de la Banda Oriental. En ambos casos, las
fronteras no estaban a salvo de nuevas invasiones
portuguesas.

Las primeras provincias que proclamaron su adhesión a
la Junta de Buenos Aires fueron Santa Fe, Corrientes y
Entre Ríos. Como se verá, fue en esta última provincia
donde surgieron las más grandes dificultades una vez que
las ciudades de Concepción, Gualeguay y Gualeguaychú,
donde había facciones pro-españolas, optaron por seguir la
vía trazada desde Buenos Aires. Pero donde menos hubo
necesidad de emprender una depuración de elementos
sospechosos o descontentos fue en Santa Fe, aunque cayó
mal la insistencia de la Junta en designar al coronel Manuel
Ruiz en calidad de teniente gobernador, a pesar de que los
santafecinos preferían que asumiera ese puesto Francisco
Antonio Candioti, el más importante hacendado de la
provincia. En Corrientes y Misiones, no sólo había
españoles europeos favorables al régimen anterior, sino
también simpatizantes del Paraguay, cuyas intenciones no
se habían podido esclarecer totalmente, aunque desde
antaño existía con sus pobladores y dirigentes un malestar
del que eran culpables ambas partes. Como en otros
lugares, la finalidad perseguida por la Junta fue la de poder
contar con tenientes gobernadores adictos o de confianza,
como Rocamora en Misiones, que no hubo necesidad de
remover, o Elías Galván, nombrado en Corrientes para
sustituir a José de Fondevila.
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En junio, llegaron al Alto Perú las noticias de lo
acontecido a fines de mayo en Buenos Aires. En Charcas, el
mariscal Nieto procedió de inmediato a desarmar el
destacamento de Patricios de que disponía, tanto más
cuanto que los oficiales habían brindado en honor de
Saavedra a manera de celebración del acto revolucionario,
y castigó a las tropas porteñas obligándolas a trabajar en
las minas de Potosí. Enseguida dispuso el destierro de los
miembros de la Audiencia de Charcas, así como de
reconocidos personajes opositores como Juan Antonio
Álvarez de Arenales - que había comandado las milicias
revolucionarias de Chuquisaca en mayo de 1809 -,

Bernardo Monteagudo5 y Jaime Zudáñez - otros dos de los
actores principales en ese levantamiento -. No tardó mucho
en declararse la anexión provisional de las cuatro provincias
altoperuanas al Virreinato del Perú, a la vez que se creaba
un consejo de guerra en Lima y se tomaban medidas para
concentrar refuerzos provenientes del Cuzco, Arequipa,
Puno y Oruro al sur del lago Titicaca, en posiciones
defensivas al borde el río Desaguadero.

1. La contrarrevolución en Córdoba

Entretanto, en Córdoba, el gobernador intendente
Gutiérrez de la Concha había iniciado desde el 30 de mayo
las consultas con españoles contrarrevolucionarios, muy
deseosos de oponerse al levantamiento de Buenos Aires y
de concertarse con otros centros con fines similares. En
esa posición estaban Liniers - instalado en la vieja estancia
jesuítica de Alta Gracia -, el obispo Orellana, Victoriano
Rodríguez, Allende y otras personalidades, con excepción
del deán Gregorio Funes, adicto a la Junta. Liniers, por su

5 Se atribuye a Monteagudo la redacción de la proclama dirigida desde
Chuquisaca a los patriotas de La Paz, en la cual, después de recordar que los
americanos habían tolerado una especie de destierro en sus propias tierras y
sufrido el despotismo y la tiranía de España, se declaraba que «ya es tiempo.. de
sacudir yugo tan funesto a nuestra felicidad, ya es tiempo de organizar un nuevo
sistema de gobierno fundado en los intereses de nuestra patria, altamente
deprimida por la bastarda política de Madrid». Véase Pensamiento político de la
Emancipación, op. cit., pág. 72.
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parte, había alertado a Cisneros, varios días antes de
reunirse el cabildo el 22 de mayo, de que los patriotas
preparaban una insurrección, que a su juicio merecía la
pena capital para los traidores, de modo que -
contrariamente a lo que podían suponer en Buenos Aires
quienes lo habían seguido y apoyado desde las invasiones
inglesas - asumió desde un principio una actitud
contrarrevolucionaria de la que no iba a retractarse pese a
los ruegos que pronto le transmitieron su suegro Sarratea,
Saavedra, Belgrano y otros criollos porteños, haciéndose
eco de la determinación con que apenas unos años antes
había contribuido a derrotar a los ingleses y a poner coto a
las pretensiones de Elío y la junta de Montevideo .

En junio, el Cabildo cordobés decidió acatar al Consejo
de Regencia español, al que juró lealtad al mes siguiente, y
colocarse bajo la autoridad del virrey de Lima y de la
Audiencia de Chuquisaca, lo que la sustraía totalmente de
la influencia de Buenos Aires. La contrarrevolución ya
estaba en marcha. Liniers recibió de Cisneros «plenos
poderes para organizar la resistencia en todo el Virreinato,
obrando de acuerdo con las autoridades de Lima». Hubo
repetidos intentos de concertación con Nieto y Goyeneche,
así como con Montevideo, y Gutiérrez de la Concha hizo lo
posible para que las demás provincias de la Intendencia de
Córdoba apoyaran el movimiento y le proporcionaran
recursos materiales y tropas de refuerzo, necesarios para
organizar una campaña militar en el centro del país,
posiblemente sostenida desde Jujuy por tropas que
bajarían de Potosí y Charcas.

2. Cuyo

Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja dependían del
gobernador-intendente y reaccionaron de manera distinta
ante las presiones tanto de Gutiérrez de la Concha como
de la Junta de Buenos Aires. En la primera de esas
provincias existía un bando realista enérgico y armado
capaz de entrar en pugna con el cabildo abierto local que
reconoció a la Junta el 23 de junio. Para que se definiera la
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situación a favor o en contra de contrarrevolucionarios o
patriotas hubo que esperar que se debilitara la influencia
del comandante de armas en ejercicio, favorable a los
realistas, que los intereses locales comenzaran a oponerse
a las pretensiones de Córdoba, de la que se vio que
querían independizarse, y que emisarios de la Junta
pusieran en evidencia la fragilidad del movimiento lanzado
por Liniers y Gutiérrez de la Concha. Una vez depuesto el
comandante de armas, el Cabildo mendocino no vaciló en
romper con Córdoba y en deshacerse de los jefes locales
del bando realista y los funcionarios del antiguo régimen,
pero se mostró poco dispuesto a que la Junta de Buenos
Aires interfiriera en sus asuntos y no respetase su
autonomía designando un teniente gobernador sin arraigo
en la provincia.

Fue parecido el curso de los acontecimientos en San
Juan, donde la indecisión inicial fue aprovechada por la
facción española hasta que se convocó un cabildo abierto;
entonces, éste adoptó el 7 de julio una política ambigua al
declarar que se sujetaba a la Junta de Buenos Aires
aunque no desconocía la autoridad de Gutiérrez de la
Concha en su calidad de Intendente de Córdoba (algo más
tarde, resolvió que prefería su autonomía a seguir
dependiendo de Córdoba). En San Luis, la cuestión fue
decidida con mayor rapidez, pues el Cabildo reconoció a la
Junta el 14 de junio y sólo hubo polémicas en torno al
nombramiento de un nuevo comandante de armas. La
Rioja se plegó al movimiento de Mayo desde fines de
agosto, cuando ya había fracasado la contrarrevolución
cordobesa.

Pasemos revista ahora a la situación en el resto del
Virreinato del Río de la Plata durante el período crucial en
que hubo que pronunciarse a favor o en contra de la Junta
de Buenos Aires.
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3. El noroeste

En la Intendencia de Salta, los futuros revolucionarios
porteños habían hecho una intensa propaganda desde
antes de la revolución de mayo, gracias a la acción de José
Moldes y a las arengas de Bernardo Monteagudo. Cabía
esperar un enfrentamiento entre elementos pro-realistas y
patriotas, pero el gobernador-intendente Nicolás Severo de
Isasmendi, a pesar de que no había disimulado sus
simpatías a favor de la causa realista, obró en contra del
Cabildo, con el que había estado en pugna y en el que se
expresaba un sector no desdeñable de la sociedad salteña,
favorable a los vínculos de todo orden con el Perú. El 19 de
junio las autoridades ejecutivas, judiciales y militares
salteñas, en su mayoría, resolvieron adherir al movimiento
de Buenos Aires; dos semanas más tarde, Isasmendi, cuya
renuncia se pidió, convocó un cabildo abierto que confirmó
la voluntad de plegarse a Buenos Aires.

Fue todavía más fácil conquistar la adhesión de Jujuy, en
parte debido a la acción de Diego José de Pueyrredón, que
era su comandante de armas y jefe del escuadrón de Orán,
de Juan Ignacio Gorriti y de Martín Güemes, muy activo en
el valle de Humahuaca. La provincia de Tucumán, lo mismo
que Santiago del Estero y Catamarca, vaciló a la espera de
lo que iba a ocurrir en Salta y estaba sucediendo en
Córdoba, pero entre el 25 de junio y el 23 de julio las tres
provincias decidieron hacer causa común con Buenos Aires.
No obstante, además de las reticencias de carácter
autonomista o por motivos vinculados a la situación
económica, surgieron dificultades con el bando realista,
pero también con la Junta, con motivo de las elecciones de
diputados.

Sólo falta reseñar los casos de Montevideo y del
Paraguay.
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4. La Banda Oriental

Es sabido que en la Banda Oriental eran fuertes la
influencia española y la rivalidad y el antagonismo político
y económico con Buenos Aires, de modo que no puede
extrañar que, pese a un intento de negociación que fue
encomendado por la Junta de Buenos Aires a su secretario
Juan José Paso, las autoridades de Montevideo decidieron
desestimar el pedido de reconocimiento y de envío de un
diputado que les hizo la Junta y prefirieron reconocer al
Consejo de Regencia español a mediados de junio de 1810.
En cambio, Colonia, Maldonado, Soriano, Florida y
Paysandú dieron su adhesión a la Junta, aunque por muy
poco tiempo, pues la guarnición naval de Montevideo
(reforzada por el reingreso de la oficialidad de la flotilla
naval española que la Junta expulsó de Buenos Aires con
sus embarcaciones) se aseguró el control de ese puerto y
de Colonia, Soriano y Maldonado.

5. El Paraguay

También era previsible la reacción del Paraguay, siempre
desconfiado y díscolo frente a Buenos Aires. La Junta
cometió el error de confiar a José Espinola y Peña, nativo
del Paraguay, la misión de representarla ante el
Gobernador Velazco para explicar los motivos de la
revolución de mayo y solicitar la adhesión paraguaya.
Espinola actuó con mucha imprudencia y tan pronto llegó
se malquistó con la población, exigiendo la adhesión del
cabildo de Pilar y presentándose como si hubiera sido
designado nuevo comandante de armas de la provincia,
con la facultad de ordenar levas en apoyo de las tropas de
Buenos Aires. En julio, Velazco presidió un cabildo abierto
que reconoció y juró obediencia al Consejo de Regencia
español, aunque decidió guardar "armoniosa
correspondencia y fraternal amistad con la Junta de
Buenos Aires".
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VIII. Actitudes de Cisneros y de la Real Audiencia

Entretanto, esa Junta decidió desembarazarse de
Cisneros y de los miembros de la Real Audiencia, pues ya
no cabía duda de que estaban actuando a favor de los
contrarrevolucionarios y que no aceptaban otra autoridad
que la del Consejo de Regencia. La actitud del ex Virrey fue
plenamente puesta en evidencia en el informe que fue
preparando desde principios de junio y que envió al
Consejo de Regencia cuando ya navegaba hacia España.
Según él, era:

indispensable la necesidad…de remitir sin pérdida de momento por
lo menos dos mil hombres de tropa, con buenos y probados oficiales,
que impongan el respeto y restablezcan la subordinación, pues con
esa providencia y con el desengaño de la Corte de Londres, con cuya
protección han contado estos miserables e inexpertos faccionarios, se
remediarán todos los males y quedarán asegurados estos dominios
de Vuestra Majestad, que de otra suerte peligran y están
próximamente expuestos o a ser la presa de la ambición, o a ser

víctima de su propia disolución"6.

Por su parte, los oidores opinaron en términos similares:

Son infinitas, señor, las especies escandalosas…que corrían en
Buenos Aires a los pocos días de establecida la nueva Junta…; es sin
embargo muy digna de mención la libre uniformidad con que se
hablaba de la independencia y de la protección que se prometía de la
Inglaterra… No podemos instruir a Vuestra Majestad… de las resultas
que haya producido la novedad de Buenos Aires en las provincias
más distantes, ni aún podemos conjeturarlas en medio de las
complicaciones que ofrecen los últimos acontecimientos. Felizmente
tienen todas a su cabeza gobernadores llenos de previsión, entereza
y celo por la causa de Vuestra Majestad, pero los vemos en grande
peligro si las ideas de independencia de que están ya resentidas
aquellas provincias logran seducir y atraer a las tropas al mando del
Presidente de Charcas, don Vicente Nieto… Todo nos hace recelar,
con fundamentos que tocan ya en evidencia, que [los miembros de la

6 Extraído de Carlos A. Pueyrredón: 1810. La revolución de mayo según amplia
documentación de la época (Buenos Aires, 1953), pág. 583, reproducido en
documentación de Clarín Digital.
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Junta] difícilmente desistirán de un pensamiento formado por
algunos desde las invasiones de los ingleses… mientras la energía de
vuestro Superior Gobierno no oponga por medio del temor y la
fuerza una barrera a sus planes y los restituya a los deberes de

verdadero vasallaje y fidelidad…7

No bastaba con desterrar a Cisneros y a los oidores. Ese
mismo mes, la Junta decidió desconocer su dependencia
del Cabildo y resolvió destituir a los cabildantes y
deportarlos a las provincias del interior. Ya en esa ocasión
se vio cómo Moreno y Saavedra se enfrentaban a raíz de la
intención que tuvo el primero de ellos de hacer ejecutar a
los cabildantes. No se atrevió a intentar la misma operación
en el resto del antiguo virreinato, acaso porque ya sabía lo
que estaba pasando en Córdoba, pero a fin de mes recurrió
al expediente de enviar circulares amenazantes con objeto
de amedrentar a los posibles contrarrevolucionarios, a la
vez que volvía a hablar de la necesidad de que los cabildos
del interior enviaran diputados al congreso general,
siempre y cuando lo hicieran después de que la Junta
hubiese tenido la oportunidad de comunicarse
directamente con los pueblos. En otras palabras, temía
reacciones desfavorables y probablemente ya había
comprendido que para "persuadir" al interior tendría que
enviar expediciones militares.

Inicialmente previstas con fines pacíficos, esas
expediciones iban a tener que luchar contra enemigos
internos y externos en varios frentes: primero contra los
contrarrevolucionarios cordobeses y, después, en el Alto
Perú, el Paraguay y la Banda Oriental8.

7 Ibid.
8 Véase el tomo segundo de la presente obra.
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Capítulo 12. La acción autonomista o revolucionaria
en otras partes de la América española1

_________________________________________

Los cautiverios de Carlos IV y Fernando VII, la invasión
de España por las tropas francesas, la resistencia popular y
la creación de la Junta Central, seguida de la formación del
Consejo de Regencia, contribuyeron a fomentar acciones
autonomistas o revolucionarias en casi toda América

española2, guiadas por móviles e intereses políticos y
económicos distintos, pero impulsadas por los mismos

1 Este resumen no puede hacer justicia a la complejidad de las situaciones
evocadas. Quienes deseen profundizar el tema podrán leer con provecho las obras
mencionadas en la bibliografía principal.

2 Hago abstracción de posesiones insulares y de territorios como las Floridas,
Luisiana, Tejas y Nuevo México en lo que es hoy Estados Unidos. Cuba y Puerto
Rico no sólo siguieron en manos españolas, sino que sirvieron de base para
expediciones punitivas y de reconquista y de refugio para peninsulares fugados de
Venezuela a raíz del movimiento emancipador. Ambas colonias estuvieron
representadas en las Cortes españolas. En Cuba había prosperidad debido al
desarrollo de las plantaciones de caña de azúcar, la economía esclavista y las
facilidades dadas al comercio, y las clases influyentes temían cualquier contagio
revolucionario que llegase sea del continente o de Haití.

Recordemos que la antigua isla de Hispaniola fue dividida entre españoles y
franceses con motivo del tratado de Ryswick (1697); la parte occidental fue
denominada Santo Domingo por los franceses y fue en ella que se produjeron a
partir de 1791 los levantamientos de los esclavos africanos que, a pesar del envío
por Napoleón de varias fuerzas expedicionarias para restablecer el orden y el
imperio de la esclavitud, consiguieron independizar su territorio (al que
denominaron Haití) bajo Toussaint L'Ouverture y Jean Jacques Dessalines. Estos
dirigentes fueron sucedidos por Henri Christophe y Alexandre Pétion, que crearon
un reino y uns república por separado. Jean Pierre Boyer reemplazó a Petión en
1818; dos años más tarde, apenas se suicidó Christophe, reunió a los países y
gobernó hasta 1844 un Haití unificado, al que unió la parte oriental de la isla. En
efecto, si bien España había tenido que ceder esa posesión a Francia en 1795, la
recobró en 1814 en virtud del tratado de París (un futuro ministro de relaciones
exteriores de España - García de León y Pizarro - propuso a fines de diciembre de
1815 la cesión a Francia de esa parte de la isla, a cambio de una flota de 18 navíos
con 6.000 soldados a bordo para doblegar a México). En 1821 Roger ayudó a los
revolucionarios dominicanos a liberarse de España y a reunirse con Haití en una
sola república.

Si se deja de lado a Haití, las principales colonias francesas eran Dominica,
Martinica y Guadalupe (desde 1635) y la mencionada en último término estuvo en
manos de Suecia entre 1810 y 1813. Eran inglesas las islas de Jamaica (ocupada
por primera vez en 1655) y Trinidad (de la que tomaron posesión en 1802), así
como toda la región de Belice (Honduras británica) en la que los colonos
comenzaron a instalarse en el siglo XVIII. Por su parte, los holandeses tuvieron en
su poder las islas de Curazao, Aruba y Bonaire desde 1634, pero la primera de esas
islas fue ocupada por los ingleses entre 1807 y 1813.
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acontecimientos que se sucedían en España y por
circunstancias locales, a veces ligadas a agitaciones y
revueltas ocurridas en el siglo XVIII.

A las repercusiones que tuvo en América española la
institución de la Junta Central de gobierno en nombre de
Fernando VII cabe añadir las que provocaron las
pretensiones de la Infanta Carlota de Borbón, hija de
Carlos IV y esposa del Príncipe Regente de Portugal y
Brasil, pues ella reclamó el derecho de ejercer la autoridad
suprema que correspondía a su padre y hermanos,
privados de libertad, y con ello abrió la puerta a una
sucesión de maniobras para conseguir que las colonias

españolas la aceptaran como regente o reina
3
.

Con la ayuda del almirante Smith, del marqués de Casa
Irujo, embajador de España, y de Saturnino Rodríguez
Peña (que después de contribuir a la fuga del general
Beresford se había refugiado en Río de Janeiro, donde vivía
gracias a una subvención de los ingleses y servía de agente
a Miranda), comenzó a tender sus redes. Desde Río de
Janeiro, donde estaba a cargo de la misión diplomática
británica desde julio de 1808, lord Strangford seguía de
cerca los acontecimientos. Se daba cuenta de las
intenciones anexionistas de Portugal en lo que respecta al
Virreinato del Río de la Plata; observaba las maniobras de
la Infanta Carlota y del Príncipe Regente destinadas a crear
una regencia para Carlota sobre el territorio del Virreinato
del Río de la Plata; mantenía relaciones con el grupo
carlotista criollo de Buenos Aires, amparaba a Saturnino
Rodríguez Peña, y había intentado refrenar al almirante
Sidney Smith, deseoso de apoyar por la fuerza las
pretensiones de Carlota. En Buenos Aires, algunos criollos -
Belgrano, Castelli, Vieytes, Pueyrredón, Saavedra-,
contrariamente a lo que pensaban Moreno, Paso y Nicolás
Rodríguez Peña, no juzgaron inoportuna la pretensión de
Carlota y hasta quisieron valerse de ella para avanzar hacia
la consecución de la autonomía rioplatense. Carlota, que

3

Para ese entonces ya había surgido una nueva proposición de Miranda,
formulada a Castlereagh en 1808: abogaba por la creación de cuatro estados
independientes: México y América Central; Venezuela, Colombia y Ecuador; Perú y
Chile, y el Virreinato del Río de la Plata.
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también flirteó separadamente con los españoles, acabó
denunciando a sus corresponsales criollos para
conquistarse el favor de Liniers y los realistas peninsulares.
Fue Elío quien extrajo el mejor partido de la situación, pues
interceptó la denuncia de la Infanta y las pruebas que
encontró entre los papeles de Diego Paroissien, sindicado
por ella como agente de Rodríguez Peña, y con base en
ellas inició una causa contra los presuntos conspiradores.

Salvo en México, donde el primer estallido revolucionario
se hizo eco amplio de los clamores de la población
indígena, las aspiraciones de las mayorías étnicas fueron
desatendidas o postergadas, con el resultado de que en
Venezuela, por ejemplo, los realistas pudieron contar con el
apoyo de las clases bajas contra los hacendados y
plantadores criollos que los explotaban o despreciaban,
pero que fueron los que más pronto se pronunciaron por la
independencia.

En el virreinato de Nueva España había unos seis
millones de habitantes, de los cuales sólo 14.000 eran
peninsulares, o sea el 0,2 por ciento: el resto de la
población estaba constituida por indios (60 por ciento),
castas mestizas y mulatas (22 por ciento) y diversas
categorías de criollos (17,8 por ciento), no siempre
prósperos. Es posible que en América central, con su millón
de habitantes, la proporción de blancos (peninsulares y
criollos) fuese menor que en México. En Nueva Granada
había más mestizos que blancos, aunque juntos
representaban el 80 por ciento de la población (unos
826.000 habitantes), pero en la sociedad criolla, más
nutrida que la peninsular, era notable el grado de
estratificación social, gracias al cual sobresalían los
miembros de poderosas oligarquías locales. En Venezuela
predominaban los negros y mulatos (casi 59 por ciento)
frente a los peninsulares (1,3 por ciento) y los criollos (19
por ciento) dentro de una población total del orden de
900.000 personas. En cambio, en el Perú - como en México
- la población indígena era mayoritaria (57 por ciento) y el
segundo grupo étnico en orden de importancia era el de
mestizos y mulatos (29 por ciento), seguido de lejos por la
población blanca (menos del 13 por ciento). Según
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estimaciones de Bartolomé Mitre, en el Bajo y Alto Perú los
peninsulares representaban apenas la séptima parte de la
población total (dos millones de habitantes entre ambos).

1. La situación en Chile

Lo mismo que en el antiguo Virreinato del Río de la Plata,
desde fines del siglo XIX habían circulado en Chile las ideas
de la Ilustración, la independencia norteamericana y la
Revolución francesa. Surgieron muchas personalidades
liberales, aparentemente fieles a los Borbones españoles, y
a la par de ellos también aparecieron criollos reformistas,
como José Antonio Rojas, Juan Egaña y los Larraín, o como
Bernardo Riquelme, educado en Inglaterra y, desde joven,
acólito de Francisco de Miranda, que pronto heredó el
apellido y los bienes del antiguo Virrey del Perú, Ambrosio
O'Higgins, de quien era hijo ilegítimo.

Los criollos aspiraban a acceder a los cargos públicos y a
lograr más autogobierno de modo que las políticas
aplicadas en Chile se ajustaran más a la realidad
socioeconómica y a un ideario de libertades personales y
de libre comercio; deseaban tener mayor predicamento en
la conducción de la política y la economía, y las divisiones
entre ellos correspondían a las ideas autonomistas,
monárquicas, republicanas o revolucionarias que
comenzaban a guiarlos.

En 1808, tras la invasión francesa y la abdicación del rey
de España, asumió la gobernación de Chile un marino de
nombre Francisco Antonio García Carrasco que de
inmediato tuvo que afrontar la agitación provocada en Chile
por aquellos hechos, así como por un escándalo ligado a un
episodio de contrabando, la favorable acogida que dio a un
emisario de la Infanta Carlota y las peripecias de un
conflicto que lo opuso al Cabildo de Santiago y a la Real
Audiencia, que también querellaban entre sí, a raíz del
aprisionamiento de tres criollos de renombre, acusados de
subversión.

La Audiencia depuso a García Carrasco y nombró como
su reemplazante a un viejo criollo, Mateo de Toro
Zambrano, conde de la Conquista, quien de acuerdo con el
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Cabildo de Santiago decidió convocar un cabildo abierto.
De ese cabildo, celebrado en septiembre de 1810, surgió
una junta de gobierno provisoria que, como la de Buenos
Aires, prometió obediencia a Fernando VII, abrió al
comercio libre los puertos de Coquimbo, Valparaíso y
Talcahuano y no tuvo reparo en enviar 400 soldados en
apoyo de las tropas del Río de la Plata o en entablar
relaciones casi diplomáticas con la Junta de Buenos Aires.
Sin embargo, debió afrontar el peligro de una sólida
presencia realista en el sur, desde Chiloé hasta el golfo de
Arauco.

2. México

La población del Virreinato de la Nueva España estuvo a
favor de Fernando VII y en contra de José Bonaparte
desde 1808, pero muchos notables de la capital quisieron
lograr más autonomía para el virreinato. La mayoría criolla
en el ayuntamiento de la ciudad de México pidió al virrey
Iturrigaray que asumiera la presidencia de una junta de
gobierno y el virrey decidió convocar a las principales
corporaciones urbanas a una reunión consultiva, lo que
irritó a los peninsulares y les hizo destituir a Iturrigaray.
Fueron ellos los que organizaron la elección de diputados a
las Cortes españolas en catorce ciudades dotadas de
ayuntamientos, pero pese al éxito que tuvieron al lograr
que la mayoría de los electos no fueran autonomistas
declarados, las peticiones de autogobierno se difundieron
por muchas ciudades y suscitaron en 1809 una conjuración
en Valladolid, con ramificaciones en otros lugares.

Al año siguiente debió estallar una rebelión en Querétaro
(en la intendencia de Guanajuato, la menos extensa de las
16 que se extendían desde la península de Campeche hasta
los límites septentrionales de California), pero al abortar allí
se encendió en Dolores bajo la dirección del cura Miguel
Hidalgo, bajo la consigna de luchar contra el mal gobierno,
es decir un lema apasionante para las masas indígenas y el
campesinado, víctimas recientes de grandes sequías,
hambrunas y mucho desempleo. Iba a convertirse en una
insurrección de carácter social y racial que se propagó



Acción autonomista o revolucionaria en el resto de la América española

276

hasta México y Guadalajara, con visos de agitación en pro
de una reforma agraria, de la que sufrieron peninsulares y
criollos por igual, tanto a causa de los saqueos como de las
matanzas, y frenó los impulsos autonomistas de las clases
pudientes.

El general Calleja reprimió duramente la rebelión e
Hidalgo fue fusilado, pero pronto surgió en 1811 otro
movimiento de alcance más amplio y mejor organizado,
dirigido por el cura José María Morelos.

3. Quito

La rebelión iniciada en Quito en agosto de 1809 contra el
presidente Ruiz de Castilla y la Audiencia fue dirigida por
una minoría aristocrática criolla encabezada por el marqués
de Selva Alegre y otros nobles quiteños, sin apoyo popular
ni indígena, y su corto predominio se debió al control que
los conspiradores ejercían sobre la milicia. Como en el caso
de los movimientos juntistas altoperuanos que se
produjeron en Chuquisaca y La Paz, la principal fuerza
realista utilizada para sofocar la subversión fue enviada por
el virrey Abascal, pero contó con el apoyo de otras tropas
que marcharon sobre Quito desde Guayaquil, Cuenca y
Bogotá; la junta presidida por Selva Alegre tuvo que
rendirse a fines de octubre.

Un año después, durante la ocupación limeña de esa
parte del virreinato de Nueva Granada, un nuevo grupo de
revolucionarios, esta vez de bases más amplias, volvió a
alzarse con algo más de éxito; el comisario regio Montúfar
propició la creación de la Junta Superior de Gobierno sujeta
al Consejo de Regencia, pero independiente de Lima y
Bogotá. Esa Junta no logró la adhesión de las ciudades de
Cuenca, Popayán, Pasto y Guayaquil. Las tres últimas
fueron doblegadas por la fuerza. Cuenca constituyó por
separado otro gobierno leal al Consejo de Regencia.
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4. Colombia

Desde 1808, y por motivos similares a los que agitaban a
la opinión influyente en los demás países
hispanoamericanos, con excepción de Cuba, Puerto Rico y
Perú, comenzaron a observarse inconfundibles
manifestaciones de efervescencia en diversos círculos
criollos. En los más conservadores se temió que la
Audiencia persuadiera al virrey Amar y Borbón de que
había que acatar a José Bonaparte en caso de que toda
España cayera en manos francesas, con la consecuencia de
que pudieran arraigarse en Nueva Granada ideas
revolucionarias contrarias a los intereses de los grandes
comerciantes, hacendados, terratenientes y mineros
criollos, y por eso presionaron desde los cabildos, donde
estaban ampliamente representados, a favor de que se
constituyera una junta de gobierno neogranadina
compuesta de capitulares y notables de su grupo, pues
querían asegurarse de afianzar su propio poder y poco les
importaba entonces la situación de criollos menos
privilegiados y mucho menos la de mestizos, indios o
negros, sospechosos de nostalgias "comuneras",
reivindicaciones agrarias o rebeldías contra la esclavitud y
sus secuelas sociales.

La posición de Manuel Nariño - el mismo que había
traducido y divulgado la Declaración francesa de los
derechos del hombre y ya había pasado años en la cárcel
como castigo por su influencia - era diametralmente
opuesta a la de la oligarquía criolla, a pesar de que tenía
lazos de sangre con ella, pues desconfiaba de golpes
palaciegos y cabildeos entre notables y prefería lanzar un
levantamiento popular fuera de Bogotá, marchar sobre la
capital y lograr que fuera el pueblo y no el patriciado criollo
el que decidiera quien había de gobernar. Pero en 1809 fue
encarcelado nuevamente.

En 1810 se acentuaron los conflictos que tuvieron
distintos grupos de criollos con las autoridades virreinales,
azuzadas por la Audiencia y apoyadas por funcionarios,
comerciantes y militares peninsulares. En general, los
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criollos con más predicamento quisieron sacar partido de
las buenas disposiciones del Consejo de Regencia español
hacia ellos, destinadas a evitar cualquier desintegración del
imperio, para conseguir reformas y ventajas, pero pronto
pudo observarse una honda división entre las oligarquías
en posición económica y política dominante y otros grupos.
A grandes rasgos, esa división tuvo lugar entre partidarios
de afianzar el poderío de esas oligarquías locales dándoles
sitio preponderante, a partir de los cabildos que ya
dominaban, en juntas de gobierno comprometidas a
mantener en pie los lazos con España, y partidarios de
quitar poder a los grupos oligárquicos, dar más voz a las
demás clases sociales y encaminar la cuestión del gobierno
propio hacia la consecución de la independencia. Unos
fueron "autonomistas" interesados en promover sus
propios intereses y los otros fueron "nacionalistas"
deseosos de forjar la unidad territorial y ejecutiva
neogranadina sin perpetuar desigualdades preexistentes;
estas tendencias, encarnadas por los dirigentes más

conspicuos de cada facción, es decir Camilo Torres4 y
Antonio Nariño, dieron origen a soluciones "federalistas".o
"centralistas", respectivamente.

Entre mayo y septiembre de 1810, la oligarquía
bogotana, consciente de que el virrey Amar y Borbón y la
Audiencia deseaba contenerla por la fuerza, intentó lograr
dos objetivos consecutivos: primero anunció la formación
de una junta de gobierno elegida por ella misma con el
concurso del cabildo y, cuando esa medida no cuajó debido
a la resistencia de un movimiento popular hostil a la
constitución de una junta de esa índole, convino con el
virrey la denegación del cabildo abierto que pedía el pueblo
movilizado por Carbonell. A raíz de esas connivencias, el 21
de julio fue constituida una Junta Suprema compuesta de
notables y presidida por el virrey; pocos días más tarde, la
junta decidió que no se subordinaría al Consejo de

4 Conocido desde 1809 como el autor de un Memorial de agravios, redactado a
pedido del Cabildo de Bogotá, que pensaba elevarlo a la Junta Central española
para reclamar la igualdad entre españoles y criollos en las Cortes y en Nueva
Granada y obtener que los voceros de la oligarquía nativa dominaran gobiernos
locales sujetos a Fernando VII.
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Regencia, con lo que puso fin al mandato del virrey. El
pueblo, mucho mejor organizado gracias a la acción de
Carbonell y la Junta Popular, coordinadora de muchos
grupos creados en los barrios, exigió el encarcelamiento de
Amar y Borbón y su esposa, a lo que accedió el gobierno,
aunque en seguida instigó y organizó con objeto de
liberarlos un acto protegido por las tropas de modo que
sólo pudieran asistir a él los patricios y otros partidarios del
virrey. El paso siguiente fue encarcelar a elementos
sediciosos como Carbonell, a raíz de lo cual pudo imponer
una calma relativa en la ciudad.

La Junta Suprema quiso gobernar a su gusto y gana.
Desde su constitución, había decidido crear una asociación
federativa de 22 provincias (tal como habían existido hasta
el 20 de julio de 1810, bajo predominio oligárquico), cada
una con el goce de una soberanía completa (hasta el punto
de que se admitió que unas acataran al Consejo de
Regencia y otras no), bajo la dirección de sendas juntas de
notables con finalidades y orientaciones similares. Pero
además de que en la periferia no se deseaba que Bogotá
fuera el centro del poder, no existía una cohesión suficiente
entre distintos grupos provinciales, pues variaban sus
aspiraciones y preocupaciones prioritarias, ni se previó la
serie de secesiones que iban a producirse dentro de
algunas provincias para romper el pretendido frente común
"federaticio".

A raíz de la política que quiso instaurar el gobierno
central, destinada a realzar el poderío económico de la
oligarquía mediante la supresión de las garantías y la
protección de que gozaban los resguardos indígenas, la
región densamente india de Sogamoso se separó de la
provincia de Tunja; por motivos similares de afirmación de
autonomía, Mompóx se desligó de Cartagena, ésta siguió
separada de Cundinamarca, varios pueblos y ciudades del
Cauca, entre ellos Cali, rompieron su dependencia de
Popayán, y Socorro y otras ciudades y subregiones también
optaron por desprenderse de las provincias madres.
Además, la junta pareció olvidar que estaba en guerra con
los españoles, que los simpatizantes y funcionarios del
antiguo régimen dominaban todavía en Santa Marta,
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Popayán, Pasto y el Chocó -donde anunciaron que serían
libres todos los esclavos dispuestos a pelear a favor del
rey-, y que era más urgente defenderse de ellos que
fomentar las discordias que degenerarían en una guerra
civil.

Entretanto, Nariño había vuelto de su prisión, lo mismo
que Carbonell, y su prédica periodística, unida a su acción
personal al frente del movimiento popular, contribuyó a
que la Junta también tuviera que enfrentarse al congreso
convocado por ella, sobre todo porque éste aceptó
delegados "secesionistas" en lugar de reconocer sólo a los
representantes de las provincias dominadas por la
oligarquía. Pronto hubo dos congresos, pues la Junta hizo
elegir otro con las características que deseaba preservar,
mientras que el primero sesionaba bajo la intimidación,
presionado por un ejército en el que la Junta había
repuesto a los oficiales realistas.

No obstante, la acción de masas liderada por Nariño
provocó la caída, el 19 de septiembre de 1811, del
gobierno dirigido por Jorge Tadeo Lozano, llevado al poder
por los "patricios". Nariño aceptó la presidencia a condición
de que se abrogara la constitución redactada por Lozano,
en la que se había retenido el principio de una monarquía
constitucional, postulado la reconciliación con España y
restringido el derecho de voto en desmedro de los
colombianos sin bienes propios.

Hubo entonces una república independiente en
Cundinamarca (con centro en Bogotá), que Nariño debió
transformar en dictadura en vista de la reacción de una
fronda oligárquica, la defección de tropas y oficiales al
bando de Camilo Torres y la presión ejercida por el
congreso y los gobiernos locales adictos a éste, que dirigió
su propia federación desde Tunja. Además, Cartagena
siguió apartada de las dos grandes facciones principales.
Fue inevitable que los realistas aprovecharan las
disensiones y la guerra civil entre centralistas y federalistas
para afianzar su posición en el valle inferior del río
Magdalena y en la costa nororiental, aislar a Cartagena y
establecer regímenes de terror en Pasto y Popayán. Nariño,
que dirigió una expedición militar contra estas dos
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ciudades, venció en la batalla de Juanambú, pero poco
después fue derrotado, capturado y enviado preso a
España. A esas alturas, Venezuela estaba en plena lucha
por la independencia y sus jefes militares ya aspiraban a
conseguir apoyo en Nueva Granada, con los trastornos y el
éxito a largo plazo que ya se verá.

5. Venezuela

En Venezuela, la clase dominante criolla pidió que se
creara una junta independiente ya en julio de 1808. El
capitán general Emparán aceptó hacer algunas concesiones
y autorizó el comercio con los ingleses, pero como se negó
a colaborar en la creación de una junta autónoma, fue
depuesto por los notables activos dentro y fuera del cabildo
de Caracas. Así se formó la Junta Suprema Conservadora
de los Derechos de Fernando VII, independiente del
Consejo de Regencia, en la que predominaron los
representantes conservadores. Debido a la oposición de
éstos, que le reprochaban vínculos traicioneros con los
ingleses, Miranda no pudo regresar a su país de inmediato;
sólo pudo hacerlo en diciembre de 1810 gracias a la

intervención de Simón Bolívar5 y la Sociedad Patriótica,

5 Bolívar era un rico criollo caraqueño nacido en 1783, descendiente de muy
antiguos colonos de ascendencia vasca, navarra y andaluza, y heredero de muchas
haciendas repletas de ganado, plantaciones de cacao y caña de azúcar, una
refinería de ron, cultivos de índigo, minas y muchas propiedades inmobiliarias en
Caracas y La Guaira (iba empobrecerse a raíz de la confiscación de sus bienes
durante las luchas revolucionarias). Huérfano desde niño, creció con un abuelo y un
tío, que lo hizo educar por Andrés Bello y Simón Rodríguez y desde temprano fue
gran lector de Rousseau y luego de Montesquieu, Voltaire, Locke, Hobbes, Spinoza
y de Pradt. Contrajo matrimonio muy joven con una hija del marqués del Toro a
quien conoció en Madrid a raíz de su primer viaje a Europa en 1799; ella falleció en
1802. Volvió a Venezuela en 1806, después de un segundo viaje que lo llevó a
Francia, Italia y Estados Unidos, decidido a luchar por la independencia de
Venezuela y las ideas republicanas. Había conocido el ambiente de las cortes en la
época de Godoy y bajo el imperio napoleónico y prefirió la república. Salvo su breve
adiestramiento en la Milicia de Aragua, fundada por su padre, nada parecía
destinarlo a una carrera militar, ni tampoco a un primer rango político, pero durante
una obstinada lucha por la independencia iba a revelar cualidades de estratega,
talentos de conductor y movilizador y habilidad para sortear obstáculos y deshacer
facciones, conspiraciones y cabildeos. Conspiró contra Emparán y durante una
misión en Londres en 1810 conoció a Miranda y a Wellesley y trató de convencer a
éste de que Gran Bretaña debía contribuir a la emancipación venezolana sin exigir
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que combinaba sus funciones de fomento agrícola-
ganadero con la agitación en pro de la independencia.

La Junta de Caracas tuvo que enfrentarse al bloqueo por
navíos realistas procedentes de Cuba y Puerto Rico,
decididos a obligar a la Junta a acatar al Consejo de
Regencia, las Cortes de Cádiz y un nuevo capitán general.
También tuvo que hacer frente a la disidencia de Coro,
Maracaibo, Valencia y Guayana, que acataron al Consejo de
Regencia. Las tropas caraqueñas tomaron Mérida y Trujillo
y lograron cortar las comunicaciones entre Coro y
Maracaibo, pero el marqués del Toro sufrió una derrota
frente a Coro. Miranda comenzó su ascenso hacia la
comandancia de todo el ejército después de encabezar una
expedición punitiva contra Valencia, controlada por criollos
pro-realistas.

6. Alto Perú

Como ya recordamos, en mayo y julio de 1809 se
produjeron alzamientos en Charcas y La Paz. En efecto, las
antiguas disensiones y el conflicto entre las diversas
autoridades españolas del Alto Perú culminaron a raíz de la
llegada de José Manuel de Goyeneche en su calidad de
comisionado de la Junta de Sevilla, cuyos poderes no quiso
reconocer la mayoría de los oidores de la Audiencia de
Charcas, sumamente molesta además debido a que
Goyeneche trajo de Río de Janeiro el ofrecimiento de un
protectorado portugués. Goyeneche era intrigante y
ambicioso y provocó mucha confusión con sus actitudes
unas veces teñidas de extremo rigor realista y otras de
veleidades de tipo bonapartista, “carlotista” o “juntista”
Por otra parte, la Junta Central de Sevilla parecía dispuesta
a reconstituir el virreinato del Perú tal como había existido
antes de 1776 y ello hubiera significado para el Alto Perú
una nueva sumisión al poderío económico y político de

que sus compatriotas reconocieran al Consejo de Regencia o buscasen la
reconciliación con España. Entre él y Miranda nunca hubo pleno acuerdo. Véase
Gerhard Masur: Simon Bolivar (Albuquerque, University of New Mexico Press,
1948).
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Lima y, para Buenos Aires, la disgregación del virreinato del
que era cabeza y la pérdida de las remesas altoperuanas.
La lucha interna dentro de la Audiencia duró poco, pues su
Presidente, García Pizarro, fue obligado a renunciar, y se
creó una junta de gobierno que iba a intentar gobernar en
nombre de Fernando VII, es decir según el modelo
propiciado por Elío en Montevideo.

Fue Pedro Domingo Murillo quien encabezó la rebelión
en La Paz, distinta de la de la Charcas, pues a pesar de que
también la dirigieron criollos y mestizos en alianza con
grupos mercantiles como en Charcas, su estilo fue menos
burocrático dentro de la élite dirigente y fue más propensa
a dar un impulso revolucionario mediante una Junta
independiente del poder español. Goyeneche, siguiendo
instrucciones del virrey del Perú –Abascal-, puso término
salvajemente al levantamiento de La Paz, mientras Vicente
Nieto, por orden de Cisneros, hacía lo mismo en Charcas
con tropas de los regimientos formados en Buenos Aires
después de las invasiones inglesas.



BIBLIOGRAFÍA PRINCIPAL

ATLAS

Lobato, Mirta Zaida, y Suriano, Juan. Atlas histórico de la Argentina, en
Nueva Historia Argentina (Juan Suriano, coordinador general). Buenos
Aires, Editorial Sudamericana. 2000.

HISTORIA GENERAL ARGENTINA Y LATINOAMERICANA

Academia Nacional de la Historia. Historia de la Nación Argentina (desde los

orígenes hasta la organización definitiva en 1862), publicada bajo la

dirección general de Ricardo Levene. Segunda edición.

--Volumen I: Tiempos prehistóricos y protohistóricos, por Joaquín

Frenguelli, Milcíades Alejo Vignati, José Imbelloni, Eduardo Casanova,

Fernando Márquez Miranda, Emilio R. y Duncan L. Wagner, Francisco de

Aparicio, Enrique Palavecino y Antonio Serrano. Buenos Aires, El Ateneo,

1939.

--Volumen II: Europa y España y el momento histórico de los

descubrimientos, por Clemente Ricci, José A. Oría, Julio Rey Pastor, Héctor

Raúl Ratto, Ramón Menéndez Pidal, Pedro Henríquez Ureña, Jorge Cabral

Texo, Rafael Altamira, Enrique de Gandía, Diego Luis Molinari y Max Fleiuss.

Buenos Aires, El Ateneo. 1939.

---Volumen III: Colonización y organización de Hispano América.

Adelantados y gobernadores del Río de la Plata, por Rafael Altamira,

José María Ots, Ricardo Levene, Felipe Barreda Laos, Pedro Calmón, Enrique

de Gandía, Efraím Cardozo, Roberto Levillier, Manuel Lizondo Borda, Manuel

V. Figuerero, José Torre Revello, monseñor José A. Verdaguer, Mario Falcao

Espalter y Guillermo Furlong Cardiff, S.J. Buenos Aires, El Ateneo. 1939.

---Volumen IV: El momento histórico del Virreinato del Río de la Plata.

Primera sección, por Emilio Ravignani, Juan Alvarez, Emilio A. Coni,

Ricardo Levene, Ramón de Castro Esteves, Roberto H. Marfany, José Torres

Revello, Alejo B. González Garaño, Juan Alfonso Carrizo y Rómulo Zabala.

Buenos Aires, El Ateneo.1940.



---Volumen IV: El momento histórico del Virreinato del Río de la Plata.
Segunda sección, por Juan Canter, Juan Pablo Echagüe, Martín S. Noel,
Juan Probst, Antonio Salvadores, Raúl A. Orgaz, Félix Garzón Maceda,
Guillermo Furlong Cardiff, S.J., Juan M. Monferini, Juan Beverina, Monseñor
Nicolás Fassolino y Pedro Grenón,S.J. Buenos Aires, El Ateneo. 1940.

---Volumen V: La revolución de Mayo hasta la Asamblea General
Constituyente. Primera sección, por Ricardo R. Caillet-Bois, André Faugier,
Mario Belgrano, William Spence Robertson, Máximo Soto-Hall, Juan Canter,
Diego Luis Molinari y Ricardo Levene. Buenos Aires, El Ateneo. 1941.

Academia Nacional de la Historia. Nueva Historia de la Nación Argentina.

Tomo 3. Período español (1600-1810). Buenos Aires, Editorial Planeta.

2003

Busaniche, José Luis. Historia argentina. Buenos Aires, Ediciones Solar. 1984.

Halperin Donghi, Tulio. Historia de América Latina, 3: Reforma y disolución
de los imperios ibéricos. 1750-1850. Madrid, Alianza Editorial. 1985.

Lanata, Jorge. Argentinos. Tomo 1: Desde Pedro de Mendoza hasta la
Argentina del Centenario. Buenos Aires, Ediciones B, Grupo Zeta. Décimo
sétima edición, 2003.

López, Vicente Fidel. Historia de la República Argentina. Su origen, su

revolución y su desarrollo político. Buenos Aires, G. Kraft. 1913

Luna, Félix. Historia integral de la Argentina.

---- Tomo 1: El mundo del descubrimiento.

---- Tomo 2: El sistema colonial.

---. Breve historia de los argentinos. Buenos Aires, Planeta-Espejo de la
Argentina. 1993.

Nueva Historia Argentina (Juan Suriano, coordinador general). Tomo II.

Tandeter, Enrique (director del tomo). La sociedad colonial. Buenos Aires,

Editorial Sudamericana. 2000.

Palacio, Ernesto. Historia de la Argentina, 1515-1943. Buenos Aires, A. Peña
Lillo. 1974.

Peña, Milciades. Antes de Mayo. Formas sociales del trasplante español
al Nuevo Mundo. Buenos Aires, Ediciones Fichas. 1968-1971.

Rock, David. Argentina. 1516-1987. From Spanish Colonization to the
Falklands War and Alfonsín. Londres, I.B. Tauris. 1986, 1987. Edición en
castellano: Argentina 1516-1987 (Desde la colonización española hasta Raúl
Alfonsín). Buenos Aires, Alianza Editorial. 1988.

Romero, José Luis. Las ideas políticas en Argentina. México, Fondo de
Cultura Económica. 1946. Dos ejemplares.

Sáenz Quesada, María. La Argentina. Historia del país y de su gente.
Buenos Aires, Editorial Sudamericana. Segunda edición, 2001.

Sierra, Vicente D. Historia de la Argentina. Buenos Aires, Editorial Científica

Argentina . 1970-1972.



---Tomo I: Introducción. Conquista y población. 1492-1600.

---Tomo II: Consolidación de la labor pobladora. 1600-1700.

---Tomo III: Fin del régimen de gobernadores y creación del Virreinato

del Río de la Plata. 1700-1800.

---Tomo IV: Fin del régimen virreinal e instalación de la Junta de Mayo de

1810. 1800-1810.

CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DEL RÍO DE LA PLATA, 1516-1810

Abou, Sélim. The Jesuit « Republic » of the Guaranís (1600-1768) and its
heritage. Nueva York, Crossroad Publishing. 1997.

Assadourian, Carlos S. (con G. Beato y J. C. Chiaramonte). Argentina: de la

conquista a la independencia. Buenos Aires, Paidós. Historia argentina, 2.

1972.

Cushner, Nicholas P. Jesuit ranches and the agrarian development of

colonial Argentina, 1650-1767. Albany, Nueva York, State University of

New York Press. 1983.

Fletcher, Ian. The waters of oblivion. The British invasión of the Río de la

Plata, 1806-1807. Brinscombe Pot, Shroud, Spellmount Liimited. 2006.

González, Alberto Rex (con J.A. Pérez ). Argentina indígena: vísperas de la

conquista. Buenos Aires, Paidós. Historia argentina, 1. 1972.

Halperín Donghi. Tulio (compilador). El ocaso del orden colonial en

Hispanoamérica. [Textos de Herbert S. Klein ; Oscar Cornblit ; Tulio

Halperín Donghi ; Nicolás Sánchez Albornoz, y Torcuato S. Di Tella]. Buenos

Aires, Editorial Sudamericana. 1978.

Lafuente Machain, R. de. Buenos Aires en el siglo XVIII. Buenos Aires,

Municipalidad. 1946.

Lugones, Leopoldo. El imperio jesuítico. Buenos Aires, Hyspamérica.1985.

Lynch, John. Spanish colonial administration, 1782-1810. The Intendant

system in the Viceroyalty of the Río de la Plata. New York, Greenwood

Press. 1969.

Mariluz Urquijo, José M. El Virreinato del Río de la Plata en la época del

Marqués de Avilés (1799-1801). Buenos Aires, Editorial Plus Ultra.1987.



Moreno, Gabriel René. Últimos días coloniales en el Alto Perú. Prólogo,

cronología y bibliografía por Luis H. Antezana y Joseph M. Barnadas. Caracas,

Biblioteca Ayacucho, tomos 208 y 209.. 2003.

Mörner, Magnus. The political and economic activities of the Jesuits in the

La Plata Region. The Hapsburg era. Estocolmo, Library and Institute of

Ibero-American Studies. 1953.

Pigna, Felipe. Los mitos de la historia argentina. La construcción de un

pasado como justificación del presente. Del “descubrimiento” de América

a la “independencia”. Buenos Aires, Grupo Editorial Norma. 2004.

Quesada, Vicente G. Historia colonial argentina. Con un estudio biográfico y

crítico de C. O. Bunge. Buenos Aires, La Cultura Argentina. 1915.

Revista Historia (Buenos Aires), Colección Extraordinaria de Homenaje al 150.0

aniversario de la Revolución de Mayo, año V, núm. 18, enero-febrero de

1960: Número principalmente dedicado a Cornelio Saavedra.

Roberts, Carlos Enrique. Las invasiones inglesas del Río de la Plata (1806-

1807). Buenos Aires, Emecé Editores, Colección Memoria Argentina. 2000. 45

dólares.

Solano, Francisco de. “Contactos hispanoportugueses en América a lo largo de la

frontera brasileña(1500-1800), en Francisco de Solano y Salvador Bernabeu

(coordinadores): Estudios (nuevos y viejos) sobre la frontera, Anexos de

la Revista de Indias (Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,

Centro de Estudios Históricos, Departamento de Historia de América, 1991),

págs.187-216..

Torre Revello, José. Crónicas del Buenos Aires colonial. Estudio preliminar de
José Luis Moreno. Buenos Aires, Taurus. Colección Nueva Dimensión
Argentina, dirigiga por Gregorio Weinberg- 2004.

ANTEC EDENTES DEL PROCESO REVOLUCIONARIO EN EL RÍO DE LA PLATA,



Academia Nacional de la Historia. Historia de la Nación Argentina (desde los
orígenes hasta la organización definitiva en 1862), volumen V, primera y
segunda sección. Véanse en especial los trabajos de: Juan Canter: «Las
sociedades secretas y literarias».

Belgrano, Manuel. Autobiografía y otras páginas. Buenos Aires, Editorial
Universitaria de Buenos Aires, Serie del Siglo y Medio, 107. Selección y
presentación de Gregorio Weinberg. 1966.

Cháves, Julio César. Castelli, el adalid de Mayo. Buenos Aires, Ediciones
Leviatán. 1957.

Chiaramonte, José Carlos. Ciudades, provincias, Estados: Orígenes de la
Nación Argentina (1800-1846). Buenos Aires, Espasa Calpe. Ariel
Historia. Bibilioteca del Pensamiento Argentino, I. 1997.

Echagüe, Juan Pablo. Historia de Monteagudo. En Hombres Representativos
de la Historia Argentina, colección auspiciada por la Academia Nacional de la
Historia, vol. VII. Buenos Aires, Espasa-Calpe. 1950.

Furlong, S.J. , Guillermo. Cornelio Saavedra. Padre de la Patria Argentina.
Presentación pr el Dr. Atilio Dell’Oro Maini. Buenos Aires, Club de Lectores,
1960.

Goldman, Noemí (directora de la publicación). «Crisis imperial, revolución y
guerra (1806-1820)», en Revolución, República, Confederación (1806-
1852), tomo III de la Nueva Historia Argentina (Juan Suriano,
coordinador general). Buenos Aires, Editorial Sudamericana. 1998.

Halperin Donghi, Tulio. Revolución y guerra. Formación de una elite
dirigente en la Argentina criolla. Buenos Aires-Madrid, Siglo Veintiuno.
1994.

---. Guerra y finanzas en los orígenes del Estado argentino (1791-1850).
Buenos Aires, Editorial de Belgrano. 1982.

Horowicz, Alejandro. El país que estalló. Antecedentes para una historia

argentina (1806-1820). Buenos Aires, Editorial Sudamericana. 2004, 2005.

---Tomo I: El camino de Potosí.

.

Levene, Ricardo. Ensayo histórico sobre la Revolución de Mayo y Mariano
Moreno. Contribución al estudio de los aspectos político, jurídico y económico de
la Revolución de Mayo. Dos tomos. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. 1920.

Mitre, Bartolomé. Historia de San Martín y de la emancipación
sudamericana. Buenos Aires, G. Kraft. 1939.

--- Historia de Belgrano y de la independencia argentina. Tomo tercero.
Buenos Aires, Biblioteca del Suboficial, volúmenes 114-116. 1942

Moreno, Mariano. Representación de los hacendados y otros escritos.
Buenos Aires, Emecé editores, Memoria argentina.1998.

Moreno, Manuel. Vida y memorias del doctor don Mariano Moreno. Con una

noticia biográfica por Juan María Gutiérrez. Buenos Aires, La Cultura Popular.

1937



Orsi, René. Historia de la disgregación rioplatense, 1808-1816. Buenos
Aires, Peña Lillo. 1969.

Pigna, Felipe. Los mitos de la historia argentina,1 La construcción de un
pasado como justificación del presente. Del “descubrimiento” de América a la
“independencia”. Buenos Aires, Grupo Editorial Norma. 2004.

Puiggrós, Rodolfo. La época de Mariano Moreno. Buenos Aires, Editorial
Sophos. 1960.

Romero, José Luis, y Romero, Luis Alberto (directores). Buenos Aires. Historia
de cuatro siglos. Tomo 1: Desde la Conquista hasta la Ciudad
Patricia. Segunda edición, ampliada y actualizada. Buenos Aires, Altamira.
2000.

Street, John. « Lord Strangford and the Rio de la Plata, 1808-1815 », en
Hispanic American Historical Review, noviembre de 1953, vol. 33, núm.
4, págs.477-510.

Szuchman, Mark D., y Brown, Jonathan C. Revolution and restoration. The
rearrangement of power in Argentina, 1776-1860. Lincoln, Nebraska,
University of Nebraska Press. 1995.

Tau Anzoátegui, Víctor, y Partiré, Eduardo. Manual de historia de las
instituciones argentinas. Séptima edición actualizada. Buenos Aires,
Librería Histórica. 2005.

Richard Alan White. Paraguay’s autonomous revolution, 1810-1840.

Albuquerque, University of New Mexico Press. 1978.



Historia económica y social

Brown, Jonathan C. A socioeconomic history of Argentina, 1776-1860.

Cambridge, Cambridge University Press. 1979

Ferns, H.S. Britain and Argentina in the nineteenth century. Oxford,
Clarendon Press, 1960. Edición en castellano: Gran Bretaña y Argentina
en el siglo XIX. Buenos Aires, Ediciones Solar. 1979.

Galmarini, Hugo Raúl. Los negocios del poder. Reforma y crisis del Estado,
1776-1826. Buenos Aires, Corregidor. 2000.

Garavaglia, Juan Carlos, y Gelman, Jorge D. « Rural history of the Rio de la Plata,
1600-1850: Results of a historiographical renaissance », en Latin American
Research Review, 1995, vol.30, núm. 3, págs. 75-105.

Thomas, Hugh. The slave trade. The history of the Atlantic slave trade,
1440-1870. Londres, Picador. 1997.

Whigham, Thomas. The politics of river trade. Tradition and development
in the Upper Plata, 1780-1870. Albuquerque, University of New Mexico
Press. 1991.

ESTANCIAS, AGRICULTURA Y GANADERÍA

Amaral, Samuel. The rise of capitalism on the pampas. The estancias of

Buenos Aires, 1785-1870. Cambridge, Cambridge University Press. 1998.

Barba, Enrique M. Rastrilladas, huellas y caminos. Buenos Aires, Editorial

Raigal, Colección Campo Argentino, 5. 1956. 25 dólares.

Barsky, Osvaldo, y Gelman, Jorge. Historia del agro argentino. Desde la

Conquista hasta fines del siglo XX. Buenos Aires, Grijalbo Mondadori.

2001.

Giberti, Horacio C. E. El desarrollo agrario argentino. Buenos Aires,

Eudeba.1964.

---- Historia económica de la ganadería argentina. Buenos Aires, Solar-

Hachette.1961

.

Mayo, Carlos A. Estancia y sociedad en la pampa, 1740-1820. Buenos Aires,

Editorial Biblos. 1995.

---- Pulperos y pulperías de Buenos Aires (1740-1830). Buenos Aires,

Editorial Biblos. 2000.



---- « Landed but not powerful: The colonial estancieros of Buenos Aires (1750-

1810) », en Hispanic American Historical Review, November 1991, vol.

71, núm. 4, págs.761-779.

Montoya, Alfredo J. Historia de los saladeros argentinos. Buenos Aires,

Editorial Raigal, Colección Campo Argentino, 4.. 1956. Dos ejemplares.

Sáenz Quesada, María. Los estancieros. Buenos Aires, Editorial Sudamericana.

1991.

Schoppflocher, Roberto. Historia de la colonización agrícola en Argentina.

Buenos Aires, Editorial Raigal, Colección Campo Argentino, 2. 1955.

GAUCHOS E INDIOS

Bosco, Eduardo Jorge (seleccionador). El gaucho a través de los testimonios
extranjeros, 1773-1870. Buenos Aires, Emecé Editores. 1947.

Coni, Emilio A. El gaucho. Argentina - Brasil - Uruguay. Buenos Aires,
Ediciones Solar. 1986.

Martínez Estrada, Ezequiel. Muerte y transfiguración de Martín Fierro. I.
Las figuras. II. Las perspectivas. Dos tomos. México, DF, Fondo de
Cultura Económica. 1948.

Martínez Estrada, Ezequiel. Radiografía de la pampa. Buenos Aires, Editorial
Babel. 1933.

Mayo, Carlos A., y Latrubesse, Amalia. Terratenientes, soldados y cautivos.

La frontera, 1736-1815. Buenos Aires, Editorial Biblos. Segunda edición

corregida y aumentada, 1998.

Ratto, Silvia. Indios y cristianos. Entre la guerra y la paz en las fronteras.

Buenos Aires, Sudamericana. 2007.

Rodríguez Molas, Ricardo E. Historia social del gaucho. Buenos Aires, Centro

Editor de América Latina, 1982

Schoo Lastra, Dionisio. El indio del desierto, 1515-1879. Buenos Aires,
Ediciones Meridión. 1957.

Slatta, Richard W. Los gauchos y el ocaso de la frontera. Buenos Aires,
Editorial Sudamericana. 1985.

Walther, Juan Carlos (coronel). La conquista del desierto. Segunda edición.
Buenos Aires, Círculo Militar, Biblioteca del Oficial, 545-546. 1964.

Antologías, crónicas, memorias y documentos de archivo

Acarette du Biscay. Relación de un viaje al Río de la Plata y de allí por
tierra al Perú. Buenos Aires, Ediciones Turísticas. 2004.



Aguirre, Juan Francisco. Discurso histórico que comprende el
descubrimiento, conquista y establecimiento de los españoles en las
provincias de la Nueva Viscaya, conocidas por el nombre de Río de
la Plata. Buenos Aires, Espasa-Calpe, Colección Austral 709. 1947

Angelis, Pedro de. Colección de obras y documentos relativos a la historia
antigua y moderna de las provincias del Río de la Plata. Ilustrados con
nota y disertaciones por Pedro de Angelis. Buenos Aires, Imprenta del Estado,
1836. Reedición con prólogos y notas de Andrés M. Carretero. Buenos Aires,
Editorial Plus Ultra. 1969. Nueve tomos.

Azara, Félix de. Descripción general del Paraguay. Edición, introducción y
notas de Andrés Galera Gómez. Madrid, Alianza Editorial. 1990.

Bougainville, Louis-Antoine de. Voyage de la frégate La Boudeuse et de la

flûte L’ Etoile autour du monde. Paris, François Maspero. 1980.

--- Viaje alrededor del mundo a bordo de la fragata del rey La Boudeuse

y la urca Ëtoile, en 1766, 1767, 1768 y 1769. Estudio preliminar,

traducción y notas de Andrés G. Frejomil. Biblioteca Reservada del Museo del

Fin del Mundo dirigida por Alejandro y Rafael Winograd. Buenos Aires,

Eudeba, 2005.

Busaniche, José Luis. Estampas del pasado. Lecturas de historia
argentina. Buenos Aires, Librería Hachette.1959.

Byron, Comandante. Viage del Comandante Byron alrededor del mundo,

hecho últimamente de orden del Almirantazgo de Inglaterra, en el

cual se da noticia de varios países, de las costumbres de sus

habitantes, de las plantas y animales extraños que se crían en ellos,

juntamente con una descripción muy circunstanciada del estrecho

de Magallanes y de cierta nación de gigantes, llamados patagones...

Traducido del inglés por Casimiro de Ortega. Madrid, Almarabú. 1992.

Cattaneo,C., y Gervasoni, C. S.J. Buenos Aires y Córdoba en 1729.
Estudio.preliminar, traducción y notas del arquitecto Mario J. Buschiazzo.
Buenos Aires, Compañía de Editoriales y Publicaciones Asociadas (CEPA),
Colección Buenos Aires. 1941.

Céspedes del Castillo, Guillermo (selección y presentación). Textos y
documentos de la América Hispánica (1492-1898). Tomo XIII de la
Historia de España, dirigida por Manuel Tuñón de Lara. Barcelona, Editorial
Labor. 1988.

Concolorcorvo (Alonso Carrión de la Vandera). El lazarillo de ciegos
caminantes. Buenos Aires, Espasa-Calpe Argentina, Colección Austral, 609.
1946

Díaz de Guzmán, Ruy. La Argentina. Con prólogo y notas de Enrique de Gandía.

Madrid, Historia 16. Crónicas de América, 23. 1986.

López, Lucio Vicente. La gran aldea. Buenos Aires, Eudeba. 1960.

Martínez, José Luis. Pasajeros de Indias. Viajes transatlánticos en el siglo XVI.

Madrid, Alianza Editorial. 1983.



Millau, Francisco. Descripción de la Provincia del Río de la Plata (1772).

Edición y estudio preliminar de Richard Konetzke. Buenos Aires, Espasa-Calpe,

Colección Austral, 707. 1947.

Nuñez Cabeza de Vaca, Alvar. Naufragios y comentarios. Edición de Roberto
Ferrando. Madrid, Historia 16. Crónicas de América, 3. 1985.

Ramos Gómez, Luis J. Época, génesis y texto de las “Noticias secretas de

América”, de Jorge Juan y Antonio de Ulloa. Tomo I: El viaje a

América (1735-1745) de los tenientes de navío Jorge Juan y Antonio

de Ulloa, y sus consecuencias literarias. Tomo II: Edición anotada del

texto original de las”Noticias secretas de América”, de Jorge Juan y

Antonio de Ulloa. Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,

Instituto “Gonzalo Fernández de Oviedo”, Colección Tierra Nueva y Cielo

Nuevo, XVI y XVII. 1985.

Robertson, J. P. y G. P. Cartas de Sudamérica. Buenos Aires, Emecé
Editores, Colección Memoria Argentina. 2000.

Sarmiento de Gamboa, Pedro. Viajes al estrecho de Magallanes. Madrid,
Alianza Editorial. 1988.

Schmidl, Ulrich. Viaje al río de la Plata. Buenos Aires, Emecé, Colección Buen

Aire 7. 1942.

Shelvocke, George. Un viaje alrededor del mundo por la ruta del Gran Mar

del Sur. Estudio preliminar, traducción y notas de Rogelio C. Paredes.

Biblioteca Reservada del Museo del Fin del Mundo dirigida por Alejandro y

Rafael Winograd. Buenos Aires, Eudeba, 2003.

Vivar, Gerónimo de. Crónica y relación copiosa y verdadera de los reinos
de Chile. Santiago de Chile, Editorial Universitaria. 1987.




